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P A R T E  O FICIAL.
1 .* sección. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

. . ... . REALES DECRETOS.

Acaeciendo á las reiteradas instancias que j 
por elm ál estado de su salud me ha hecho Don ! 

; Cirilo F ranquet, de acuerdo con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, vengo en admir- 
tirle la dimisión del cargo de Gobernador de la 
provincia de Barcelona; quedando altamente 
satisfecha del celo , inteligencia y lealtad con 
que lo ha. desempeñado, y reservándome uti
lizar oportunamente sus buenos servicios.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado 
de la Real maúo.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Baldomcro Espartero.

. Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Brigadier D. Ignacio Llasera y Es
tove, Oficial del Ministerio de la Guerra y Jefe 
político que fue de la provincia de Barcelona 
en 1843, de conformidad con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, vengo en nombrarle 

. Gobernador de la misma provincia.
Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil 

ochocientos cincuenta y cinco.««Está rubricado 
' de la Real mano.—El Presidente del Consejo de 
'Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION i S. M.

SEÑORA : Sometidas las escuelas públicas 
gratuitas de Madrid á la dirección de la Comi
sión regia creada por vuestro Real decreto 
de 4 de Julio de 1849 , han sufrido en su régi
men iúteridr notables modificaciones y presen
tado sensibles mejoras, que fueran de mayor 
trascendencia y resultados si no faltara á to
das el elemento material indispensable de lo
cales construidos al efecto. No es fácil por 
ahora empezar las necesarias construcciones 
con esperanza fundada de llevarlas á cabo; 
pero reconocida la reorganización practicada 
pasta el punto en que ha sido posible, tiempo 
es ya de que la inspección y vigilancia de 
aquellos establecimientos se subordinen, den- 
tro de los límites convenientes, al mismo régi
men y gobierno qué los demas del reino.

La experiencia sin embargo demuestra la 
necesidad de algunas modificaciones, exigidas 
por la naturaleza misma de las condiciones es- 
pedales en que en Madrid se halla la instruc
ción primaria.

Siguiéndose rigorosamente lo establecido 
para los demas pueblos del reino, habría que 
crear una Comisión local subordinada á la de 
provincia, que tuviera á su cargo la vigilancia 
inmediata de los maestros y de las escuelas, 
gue proporcionara á la superior todas las no
ticias que esta la pidiese relativas á aquellos 
establecimientos, y que diera puntual cumpli- 
jp iéq to á  l°s Reales decretos y órdenes de la 

^Superioridad, trasmitidos por conducto de la 
Cótoiéipn superior, y concernientes á la pri- 
.mera.enseñanza, Pero estas dobles Comisiones, 
úue en los demas pueblos de la Monarquía pro
ducé1!*, éntre otros, el efecto saludable de infor
mar imparcialmente al Gobierno sobre los he- 

- choslócálés, que de otra suerte llegarían des- 
figurados por la pasión y abultados por la dis
tancia , seria más bien una máquina embara- 

.MteKfíomplicada en la capital de la Monarquía 
fin que reside la Administración central, á cu
ya vista pasan los sucesos, y que por consi
guiente no tiene necesidad dé aquellos cuerpos 
intermedios, tan útiles en las provincias.

Por él contrario,.si la reforma de las escue
las de esta córte se ha de completar rápida
mente; si se ha de proceder en ella con uni
formidad; si la acción administrativa no ha de 
sufrir entorpecimientos, es absolutamente pre
ciso que se constituya una sola Comisión especial 
«ñique se refundan la superior y la local, que 
téhgá lás atribuciones de ambas, subsistiendo, 
sin embargo, separada la primera para los de
toas pueblos de Ja provincia, sobrequienes con
tinuará ejerciendo las mismas atribuciones que 
hasta el d ía , y  que le están concedidas por la 

' ley. La Comisión especial deberá componerse de 
las. mismos individuos que la superior provin- 
e» l, cumpliéndose de este modo lasprescrip- 
CijCÍúes de la ley de 1838, que no ha querido 
jp^var á la provincia de su debida interveñ- 

, yuto en'el municipio. Cierto número de Conce- 
iáles formará también parte integrante de 

; corporación, puesto que los Ayunta- 
Ú W ^ ^ a é^tau representados en todas las Co

misiones locales , y porque la cooperación del 
de esta capital será un elemento eficaz y po
deroso para realizar el pensamiento que ha 
presidido á este proyecto.

El Gobierno, que tanto ínteres tiene en 
la prosperidad y desenvolvimiento de la ins
trucción pública, que es el tutor de todos los 
intereses sociales, y que debe ejercer su acción 
benéfica sobre un ramo tan im portante, cuales 
el de la instrucción prim aria, no ha podidc 
ménos de reservarse el nombramiento de Vo
cales , que á sus largos y útiles servicios reúnan 
las condiciones de actividad, capacidad, cien
cia y amor á esta clase de trabajos. El Inspec
tor de la provincia, á quien toca legalment* 
formar parte de la superior, y que por consi
guiente ha de ser miembro nato de la especial 
la auxiliará con sus luces y con su experiencia 
y podrá contribuir eficazmente á que se llev< 
á feliz término la obra, difícil sin d u d a , de li 
organización de las escuelas. El número de in 
dividuos que componen esta Comisión podrí 
parecer excesivo á primera vista; pero se re
conocerá sin dificultad que no era posible re
ducirle sin alterar la organización de la Comi
sión superior, sin privarse el Gobierno de lo 
auxilios dé la ciencia, Ó sin dar una partici 
pación bastante limitada al Ayuntamiento d 
la corte , representante inmediato de los inte 
reses de localidad. Por otra parte , estando 
cargo de las Comisiones el visitar individual 
mente las escuelas, sin perjuicio de las facul 
tades y deberes que tiene el Inspector, podr 
cumplir con más exactitud aquella obligacior 
y con más ventajas del servicio público.

Es de esperar con fundamento que est 
reforma , secundada con el celo y con la inte 
ligencia que distinguirán sin duda á la Comi 
sion especial, logrará elevar la. primera ense 
fianza á la altura que corresponde á la capits 
de la Monarquía.

I El Ministro que suscribe, sin perjuicio d 
proponer las medidas que en lo. sucesivo con 

I sidere necesarias á fin de organizar complet 
I y definitivamente las escuelas de Madrid, co 
I arreglo á la autorización concedida al Gobierr 
I de ÍT. M. por la ley de Julio de 1838, tiene l 
I honra de someter á la aprobación de V. M. < 
I adjunto Real decreto.

Madrid 4 de Julio de 1855. -  SEÑORA.* 
I A L. R. P. de V. M.—Manuel Alonso Martine

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que rae ha ex
puesto mi Ministro de Fomento, oído el dictá- 
men del Real Consejo de Instrucción pública, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 °. Las escuelas públicas de Madrid 
se regirán en lo sucesivo por la ley de 21 de 
Julio de 1838 y demas disposiciones vigentes, 
con las modificaciones que en este decreto se 
expresan.

Art. 2.® Se establece una Comisión especial 
de Instrucoion primaria para la dirección y ré
gimen inmediato de las escuelas públicas de la 
capital.

Ar.t. 3.° Esta Comisión se compondrá de los 
mismos individuos que la superior de la pro
vincia, y formarán ademas parte de ella dos 
Alcaldes y cuatro Regidores de Madrid, y otras 
dos personas caracterizadas, de ciencia y re
putación reconocida, que serán nombradas por 
mi Gobierno. Será Secretario sin voto el que 
desempeñe igual cargo en la superior, y se 
nombrarán los empleados y dependientes qué 
se consideren necesarios.

Art. 4.° Las atribuciones de la Comisión 
especial, respecto á las escuelas públicas de 
Madrid, serán las mismas que reúnen en las 
demas provincias {del reino las Comisiones su
periores y locales.

Art. 5.° Inmediatamente que esta se ins
tale cesará la Comisión régia establecida poi 
mi decreto de 4 de Julio de 1849, y hará en
trega á la primera de todos los efectos que 
obren en su poder.

Art. fi." El Ayuntamiento de Madrid sa
tisfará los sueldos del personal y los gastos 
del material de las escuelas, según lo verifica 
en el dia, para cuyo efecto librará mensual
mente por dozavas partes la consignación á la 
Depositaría de la Universidad central.

Art. 7.° El Gobernador civil deMadrid pon
drá inmediatamente en ejecución el presentí 
decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mi 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricadc 
de la Real mano.—El Ministro de Fomento, Ma 
nuel Alonso Martínez.

' R e a le s  ó rd e n e s . 

instrucción pública.—Negociado 2*

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), atendien
do á las especiales circunstancias que concur- j 
ren en D. José Solano, Marqués del Socorro, 
y en D. Laureano Figúerola, Catedrático de 
Administración en la Universidad central y 
Diputado á. Córles, se ha servido nombrarlos 
Vocales de la Comisión especial de Instrucción 
primaria' creaba por Real decreto de esta 
fecha. . .. , ,',L .

J De órden de S. M. lo comunico á V. E. pa- 
I ra los efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
I muchos años. Madrid 4 de Julio de 1855.— 
I Manuel Alonso Martínez.—Sr. Gobernador de 
I esta provincia.

Obras públicas.

limo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de 
cuerdo con lo informado por el Consejo de 
.dministracion del Canal de Isabel II y el Tri- 
unal Supremo Contencioso-administrativo, se 
a servido aprobar el adjunto reglamento para 
t ejecución de la ley de 19 de Junio de 1855 
abre emisión de acciones del Canal de Isa- 
el ll , y creación de arbitrios para la conclusión 
e las obras del mismo.

De Real órden lo digo á V. I. para su co- 
ocimiento y efectos oportunos. Dios guarde

V. I. muchos años. Madrid 30 de Junio 
le 1855.—Alonso Martínez.—Sr. Director ge- 
eral de Obras públicas.

Reglamento para la ejecución de la ley de 19 de
Junio de 1855 sobre emisión de acciones del
Canal de Isabel I I  y creación de arbitrios para
la conclusión de las obras del mismo.

Artículo 1.° Se emitirán acciones ál pórta- 
lor de á 1,000 reales Vellón en I03 términos 
rescritos en el artículo 1 .* de la ley de 19 del 
ictual, llevando cada una de ellas 16 cupones 
le á 40 reales, que empezarán á correr er 
I.* de Julio del corriente año, pagaderos poi 
enrostres el dia 1.® de Enero y 1 de Julio de 
mo 1856 y siguientes en el Banco español df 
San Fernando.

Art. 2,° Las acciones subsistirán en la Cajc 
le la Depositaría del Ministerio de Fomento has- 
a que los interesados, por virtud de prevencio 
íes de la Ordenación de pagos del mismo, sa- 
isfagan su importe ó presenten las carpetas d< 
jue habla el artículo transitorio de este regla 
mentó, en cuyos casos les serán entregados po: 
iquella. La Ordenación de pagos publicará a 
final de cada semestre las emisiones que & 
liavan verificado durante el mismo.

Art. 3.® El importejdo las acciones so tras 
fadará, á medida que se fuere haciendo la emi
sión , al Banco español de Sán Fernando, e 
;uál acreditará su valor en la cuenta corrient 
ron el Ministerio de Fomento, á que so rcfier 
el art. 17.

Art. 4.° El dia 1? de Diciembre de cad; 
año, empezando en el de 1856, se celebrará e 
sorteo que la ley previene para la amorlizacioi 
de las accidnes; y al efecto se anunciará el di 
15 de Noviembre anterior en la Gaceta y  Dia 
rio de Avisos de Madrid por el Ministerio de Fo 
mentó, fijándose la hora y el local en qu 
aquel ha de verificarse, y el número de las .ac
ciones que hayan de ser amortizadas , el cus 
no deberá ser menor del 10 por 100. de la 
emitidas hasta el 31 de Diciembre inclusive dí 
año anterior.

Art. 5.® Entre las acciones que, según < 
resultado de dicho sorteo, hayan de ser amoi 
tizadas, se hará uno nuevo del número equi 
valente al 10 por 100 de las mismas ; y la 
que resulten favorecidas por la suerte,en .est 
segunda extracción recibirán, ademas del reem 
bolso del capital, un premio de 10,000 rs. ve 
llon efectivos cada una.

Art. 6.® Los sorteos se celebrarán en act 
público ante el Director general de Obras pú 
blicas, el Ordenador general de pagos del Mi 
nisterio de Fomento y el Tenedor de libros d< 
mismo, que hará de Secretario.

Art. 7.® Desde el 10 de Junio y desde el 1. 
de Diciembre de cada año se presentarán 1c 
cupones respectivos en la Ordenación del Mi 
nisterio de Fomento, en carpetas duplicada! 
á fin de que este pufeda pasar al Banco los av 
sos de los intereses que deben ser satisfechc 
en los meses siguientes.

Art. 8.® Desde el 10 de Diciembre, y co 
el propio objeto, se presentarán en iguales téi 
minos en la misma Ordenación las acciones 
las cuales hubiese correspondido ser amorti 
zadas, y aquellas que ádémas deban recibí 
premio.

Art. 9.® Las acciones que hayan de dars 
como dinero en pago de obras se entregará 
por la Depositaría del Ministerio de Fomenl 
á las personas que designe el Consejo de Ad 
ministracion del Canal, á cuyo efecto comuni 
cará este su acuerdo á la Ordenación de page 
del Ministerio.

Art. 10, La Ordenación de pagos del Mi 
nisterio de Fomento llevará cuenta de los in 
gresos que hubiere por la emisión de accione 
y de los gastos que por todos .conceptos oc: 
sionare.,

Art. 11. La recaudación de los derechc 
de puertas concedidos para el Canal correrá 
cargo de los dependientes del Ayuntamien1 
de Madrid que en el dia recaudan los demi 
arbitrios , quienes deberán llevar cuenta seps 
rada del producto de los recargos autorizad!
por la ley de 19 del actual.

Art. 12. Todos los sábados se entregará 
en el Banco español de San Fernando por 1 
dependientes del Ayuntamiento, para la cuei

ta Corriente del mismo con el Ministerio de Fo
mento , que se menciona en los artículos 3.0X y 
"17, las cantidades que se hayan recaudado; y 
los resguardos que el Banco facilite se entre
garán por los propios dependientes de la muni
cipalidad en la Ordenación de pagos dól Minis
terio, la cual en equivalencia les dará los que 
correspondan.

Art. 1,3. La Ordenación de pagos del M i
nisterio de Fomento publicará todas las sema
nas en la Gaceta y Diario de Avisos de Madrid 
un estado de la recaudación obtenida en la an
terior, procedente de los recargos establecidos 
en el párrafo tercero del art. 3.° de la ley de 
19 del actual.

Art. 14. Se nombrará por el Ministerio de 
Fomento un Interventor que diariamente pre
sencie Jas operaciones de resaca que se practi
can en el Ayuntamiento y revise los registros 
de recaudación que se presentan en su Conta
duría , tomando nota de la parte que corres
ponda al Canal, y pasándola á la Ordenación 
general de pagos para los efectos del art. 12 
y demas consiguientes. :

Art. 15. El Interventor del Gobierno ten
drá la facultad de visitar las puertas y demas 
puntos de recaudación para enterarse de la 
manera en que esta se verifica, y dará cuenta 
á la Ordenación de los abusos que notare. Los 
dependientes del Ayuntamiento le facilitarán 
cuantas noticias necesite y les pidiere para el 
desempeño de su cometido.

Art. 16. El sueldo del Interventor será sa
tisfecho de los fondos que se recauden por los 
arbitrios destinados en la ley, asi como los 
gastos de emisión y demas que so ocasionen, 
cuyas cuentas se pasarán al Consejo de Admi
nistración del Canal para que pueda disponer 
sus pagos.

Art. 17. El Banco abrirá cuenta corriente ¡ 
al Ministerio de Fomento por lo respectivo al 
cumplimiento de la ley de 19 del actual.

Art. 18. El Consejo de Administración re
mitirá á la Dirección de Obras públicas el dia 
15 de cada mes, ó ántes, el presupuesto de los 
fondosnecesarios.en el siguiente, á fin de que 
este 'pueda abrir el dia 25 el crédito pree <>! 
para cubrirlo.

Art. 19. La Ordenación expedirá á cargo! 
del Banco español de San Fernando un talón 
del importe del crédito que haya abierto ía< 

[Dirección de Obras públicas en virtud de lo 
I que se dispone en el artículo anterior, y los;

que sean necesarios para el pago de intereses,' 
I amortización y premio de las acciones.
I Art. 20. El Consejo de Administración He—= 
I vará cuenta por separado dé los créditos que 

la Dirección de Obras públicas abra á su 
I favor, con cargo al producto de los arbitrios, y 

de la emisión de acciones con destino á las 
obras de  conducción y distribución de las 

I aguas, para que en su dia se pueda hacer el 
I reintegro prevenido en el art. 4? de la ley de 
|  19 del actual.
|  Art. 21. La Dirección de Obras públicas 
I incluirá en el capítulo correspondiente de las 
i distribuciones mensuales la parte respectiva al 
I crédito que, según el art. 3® de la ley de 19 del 

actual, ha de figurar en el presupuesto del Mi- 
I nisterio de Fomento, cuya Ordenación de pa- 
I gos la consignará á favor del Consejo de A d- 
I ministracion.
I Transitorio. Interin se imprimen las accio- 
[ nes, se expedirán por la Ordenación del Ministe- 
I rio de Fomento carpetas equivalentes á ellas, 
I y con los mismos derechos, las cuales serán 
I cangeadas por acciones en cuanto se hallen 
I prontas para la emisión.
I Madrid 30 de Junio de 1855.— El Miñis- 
I tro de Fomento, Manuel Alonso Martínez,

I limo. S r.: Aprobado con esta fecha el re -  
j glamento para llevar á efecto la ley.de 1# del 
[ actual, según en la misma sé dispone, S. M. 
I la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que 
I se anuncie desde luego al público queda áTúer- 
I ta la emisión de acciones autorizada por la 

referida ley, con destino á las obras del Qanal 
I de Isabel II.
I De Real órden lo digo á V. S. para los efec- 
| tos oportunos. Dios guardé á V: S. raúehos 
I años. Madrid 30 de Junio de 1855. =— Alonso 

Martínez. — Sr. Director general dé Obras pú-
I

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En consecuencia de lo prevenido por Real órden de 3( 

del mes próximo pasado, las personas que quieran lómai 
acciones de la emisión autorizada por la ley de 19 de 
mismo para el Canal de Isabel I I , podrán presentar nota 
firmada de las que deseen adquirir en la Ordenación ge 
neral de pagos de este Ministerio, sita en el piso segunde 
del antiguo edificio de la Trinidad, todos los dias no fe
riados desde lnapana 6 de Julio de once á tres del dia.

Madrid 5 de Julio de i B55.«»Cipriano Segundo Mon
tesino. •

MINISTERIO DE  LA GUERRA 

En el Ministerio de Estado se há récíbid< 
el siguiente parte tqlqgráfioo, trasmitMo ald< 
la Guerra:

PerpiSan, jueves.¿«El Cónsul de S. M. al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado.=Marsal ha si
do completamente derrotado: 44 de su banda 
han ¡entrado ya en Francia.

En Cataluña la cuestión fabril presenta nue
vas complicaciones. El dia 2 del corriente á las 
nueve de la mañana los obreros, sin causa 
conocida, abandonaron simultáneamente las 
fábricas, tanto en Barcelona como en los pue
blos inmediatos de Gracia, Badalona, San Mar
tin , Cornellá, San Andrés y Sanz, reunién
dose luego en grupos con síntomas de carácter 
propio á producir inquietud y alarma en la ca
pital. Con este motivo el Capitán General tomó 
precauciones militares, y dirigió su voz al pú
blico, como lo hizo también el Ayuntamiento, 
en los términos uno y otro que aparecen de 
los siguientes manifiestos. El Gobierno confia 
en que los medios conciliadores que se han 
adoptado por las Autoridades bastarán á cal
mar la agitación y restablecer la tranquilidad; 
pero si asi no sucediera, está resuelto á conse
guirlo haciendo uso de medidas enérgicas, apo
yado en la fuerza material, por sensible que 
le sea recurrir á semejante extremo, ménos 
perjudicial sin embargo que la prolongación 
del desórden y los efectos de la anarquía.

CATALANES:
Con mi bando del dia de ayer me vi obligado á dictar 

las,,enérgicas disposiciones que reclamara la qoiiservaciou 
del órden, del Trono constitucional de Doña Isabel II 
(Q. D. G.)'y su legítimo Gobierno. Se habían alzado unas 
partidas de facciosos, y para exterminarlos en el acto, sia 
permitir que los enelnigos de las instituciones liberales 
puedan arrastrar á los ilusos a promover una guerra civil, 
ordené lo que mi inexorable firmeza sabe llevar á cabo por 
tan sagrados objetos.
r lEn el di» de hoy, y de un modo incalificable, he via- 

to se, han suspendido todos los trabajos. de • las fábricas, 
cediendo los obreros á las sujestiones de mala índole, pues 
me*corista que muchos' ó la generalidad de ellos, están 
contentas cpn los precios que les proporciona su honrosa 
ocupación; y respecto de las utilidades de todas las cla
ses, vigila mi mas solícito cuidado para procurarles las 
mayores ventajas que sea dado alcanzar.

Malévola y pérfidamente se ha intentado persuadir á 
lofc honrados obreros que por mi Autoridad iban á disolver- 
se las asociaciones filantrópicas y de respetable obj to, por 
cuyo medio hoy obtienen los menesterosos los socorros 
mutuos que puedan necesitar en sus desgracias y adver
sidades, cuando mi bando, únicamente de protección y 

^amparo para todos los buenos, exclusivamente atiende y 
lleva por norte facilitarles la consecución de todas las veri* 
tajas que sea dado obtener sin invalidar los adelantos que 
ya se hayan conseguido; y asi es que aun no se han d i- 
suelto ni impedido las legítimas funciones de ninguna 
asociación de las que se encuentran aprobadas. Se ha 
prohibido la continuación de las que no tienen esos re* 
quisitos, de las que se hallan fuera de la ley, y de las 
que llevan un fin reprobado y vienen á ser causa de que 
se subvierta el órden, y aun respecto de ellas he pres
crito se me consulte su aprobación para permitir lo antes 
posible se reunán los asociados para que puedan llevar á 
éfeóto los nobles y filantrópicos objetos de las corporacio
nes que quieran crearse..

Debo creer y me complazco imaginar que solo la mala 
inteligencia y falsa comprensión que ha intentado darse á 
mis medidas de gobierno, habrá servido para inducir á 
los obrero! á separarse del trabajo que de un modo tan 
distinguido ha de proporcionarles el sustento para sus fa
milias , y sin el cual se produciría la desolación para la 
industriosa Cataluña, favoreciéndose por ella, y aun con
tra la voluntad de los liberales que han seguido el funesto 
ejemplo de los que se han separado de loŝ  talleres, la causa 
qel despotismo f  de los enemigos de las instituciones que 
nos rigen, y por las que el pueblo español* ha hecho tan 
grandes sacrificios. * ,

r En este caso he creído convenieme dirigir mi voz á 
los catalanes, á todos los leales habitantes de este Princi
pado para que no presten oidos á la | pérfidas sugestiones 
de los que quieran engañarles, y para que vuelvan los 
obreros á las fábricas y viván tranquilos en la íntima 
persuasión de que la Auípridad militar, ateniéndose es— 
irictamente á las, órdenes del Gobierno de S. M. que feliz— 
tóente nos manda ;‘solo sé propone el bien de todos, y que 
por ninguno se altere el órden sin el cual rió pudiéramos 
vivir: y  como debo confiar que mis. palabras, las de un 
militar severo y recto que jamas ha de separarse de cuanf- 
to prescriba ia ley, han de ser benéficamente acogidas y 
cjpeidas con sinceridad, no me será necesario tener quo 
acudir á los medios de represión que la necesidad pudiera 
obligárme á étóplear.

Los honrados y libérales catalanes, y cuantos vivan en 
este privilegiado pais, han de querer solo la conservación 
del órden, el respeto á la ley, y que florezcan las instila* 
cionesque la nación se ha creado; y fiándome efi tan gra
tos y satisfactorios supuestos, y contando con la benemé- 
rita Milicia Nacional y eficaz auxilio de todas las Autori
dades y funcionarios públicos, asi cómo con la coopera
ción dé todos los hombres de b ien , unida á las trocas de 
mi mando, terminaré mi alocución, esperando cesará des
de luego el conflicto á aue pudiera llevarnos la cesación 
del trabajo que hoy se ná interrumpido.

Barcelona % de Julio de 4 855.—Zapatero. /
-  ‘ A LA CLASE OBRp|, ii( . '

municipalidad h a  visto con sorpresa que ha 
surgido de nuevo el triste conflicto de la suspensión creí 
trabajo en los talleres ó fábricas del pais por causas cuya 
apreciación origipa versiones distintas; pero que todas 
concurren en un centro común para poner á prueba la 

Cuando los resortes naturales 
que orrecerí'felnslituciones libres para reparar agravios 
se olvidan/yfll eíriplea k í aparato del número y de la 
fuerza para hacerlos triunfar, la sociedad queda sin el am* 
paro tutelar de la moral pública y de la ley.

La causa ostensible dpi alarma debe desaparecer desde 
el momento en queNCÍ"Éxcmo. Sr. Capitán General ha ex
plicado el sentido en qúefue redactado su bando, muy 
ageno por cierto á las interpretaciones siniestras que se le 
han átribüido. El baridó de la Autoridad militar de fecha 
de t i  de Junio liHtóo, ni quiere apoderarse de caudales 
que no sean de sus competencias , ni quiere atentar con
tra las asociaciones legítimas ó legalmente autorizadas, 
porque las clases todas de la sociedad tienen interesas ho
nestos que defender.

Ha llegado el momento solemne de saber cuáles son los 
amigos de la situación ó los enemigos de ella. Entre vos
otros hay una mayoría cuerda ̂ previsora, que conoce y 
prevé las consecuencias de1 sistema frecuente de 
coacción que se ejerce sobre elpais, y tal vez deplora 
como el Ayuntamiento que las cuestjones más comunes en 
todos los pueblos industriales se lleven siempre al terre- ¿
no de la alarma y de la resésI^Icta.’ Os hablambs como qm
padres, para aconsejaros (Jue vsitftfeA vuestras tareas ha* 
bituales, porque si .teneis que *«Qkmar en justicia, nos
otros estamos siempre por ella, y, estaremos á vuestro lado 1
para defenderla; pero si no .es 'asi, la municipalidad de 
Barcelona, sin separarse de la Autoridad, está resuelta á no 
degradarse consintiendo este sistema habitual de aflicción 
en que se pone el pais por cuestiones que deben dirimir*



se como hermanos y con la conciencia y reSexioa.de Jasl 
gentes morigeradas ]y ensatas. ^

Obreros honrados: os engañan pérfidos instigadores 
que detestan la causa liberal y al ilustre Duque d$Ja Yia-% 
lor ia ;y  no olvidéis que si triunfaseis por m ed k rfeH » 
fuerza no sabríais qué hacer de la v ictoria  y,;aeabaW 8 
por ser víctimas de la seducción para llorar :esí¿rüineole 
después un desengaño tardío. v * ,, ¿ v ’■ -,wv... , >

Barcelona 2 de Julio de 1855. ^  El Oobeimador (á^il/¿ 
Presidente, Cirilo Franquet.=Los Alcaldes constituciona
les , Antonio Yiadera, José de Molins, José Maríadé Fréi-*  ̂
jas, Antonio Boada, Felio Torrens, Magín. Pers.— Regido
res, Antonio Baltá, Juan Miralles, Angel, Chufresa, Ja
cinto Rarrau , Antonio Flotats, Jaime Ferrer, José Tidal, 
Estéban Monjo, Segismundo Bofill, Salvador Lluch, Jacinto 
Casas, Jaime Lacoma, Sebastian Bataller /  Cayetano Admi
ra!!, Juan Clarasó, Pedro Pous, Jaime Radía, Ildefonso 
Cerdá, Agustín Aimar, Ramón Montañá,*«El Secretario, 
Juan Bautista Guardiola.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR. 

El Gobernador Capitán General dé JNefíqi 
Rico, con fecha 13 dfJ&nfo 
que la tranquilidad publica continúa " sin alte
ración, y que el estado sánitário-de aquella Isla,: 
si bien no es completamente satisfactorio á 
causa de haberse aumentado los casos de fiebre 
amarilla, tampoco presenta un carácter alar
mante, pues hasta el dia son muy pocos los 
que han terminado de una manera funesta.

M IN IS T E R IO  D E G R A C IA  Y  J U S T I C IA .

Estadística y Notariados. — Títulos de* Castilla.

Por resolución de 2 de Julio, de acuerdo Con lo pro
puesto por el Ministerio de Hacienda, y con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846, 
quedan suprimidos los títulos de Castilla que á continua
ción se expresan:

Marquesados de Rubira* de la Real Confianza^ de fíto-> 
cafuerte, del Real, de Mesquital, de Selva Nevada ,  de 
Santa Sabina, de Solanda, de Santiago de Q .ropesadel 
Valle de Jucay , de Santiago, de San Felipe el Real , dé 
Sierra Nevada, de las Riveras de Boscoño y  Masparro, de 
Santa María de Pacoyan, de Salinas, de Soto-Hermoso, de 
Soto-Florido , de Santa Lucía de Cochan, de San Cléníen-r 
te y de San José; y *

Condados de Rábago, de Rubin^ de Rocamartí, de 
Quinta-Alegre, de Reparaz, de Santiago de la Laguna, de 
Saavedra, de San Carlos, de San Juan de Lurigancho, de 
San Pascual Bailón, de San Javier, de San . Antonio de 
Vista-Alegre y de Santa Rosa,

Rectificación.  .

En la Gaceta de ayer se ha padecido una equivocación 
al poner en la exposición del primer Real decreto, en la 
línea orno: Decreto de 24 de Agosto del de 4838, debien
do ser : lka¡ decreto de 21 de Agosto dé 1858.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24- horas por los Sres, Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resalta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos dél cólera-morbo. . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . .  ' 17t.
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . . .  3 j Q
Idem de los invadidos en este día. . . . . . .  . . . . '  6 !

Aranjuez.
Invadidos .....................................  4 io
Muertos de los anteriormente invadidos . . . . .  3 ] .. ’
ídem de los invadidos en este día. . . . . . . . . . . .  2 ! a
Curados.........................................................         1

Orusco. ., . :
Muertos de los anteriormente invadidos.. *. . . . . . . . . . .  2
Curados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . .  §

Eu los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no Ofrece 
novedad el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del o de 
Julio de 1855.=Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Por los recibidos en el Ministerio de Ja Gobernación y 
en el de la Guerra hasta las doce y media de Ja noche del 5 
de Julio, aparece que sigue reinando la más completa tran
quilidad en las provincias Vascongadas /  Navarra, Sevi
lla, Yalladolid, Ciudad-Real, Córdoba, Cádiz, Burgos y Va
lencia. ■ :

■ % - i..... ■ '«nwm» ;

Perpiñan jueves 5 de Julio á las siete y cuarenta mi
nutos de lá tarde.—El Cónsul f e  S. M. al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado ==Marsal ha sido cotóplefámenté derrotan
do; 44 de su banda han entrado ya en /Franela. i

Despacho particular de la Gaceta DE 
jueves 5 de Julio.—El GenérálPelisSier escribé deCríijiea 
con fecha 3 que las exequias de Lord Raglan se han hecho 
por ingleses y franceses oon desusada y solemne pompa 
militar-=Los trabajos del sitio se adelantan «=E1 estado 
¡sanitario es mejor. ;

París 5 de Julio de 1855 á las cinco y cuarenta y cinco 
minutos do ia tarde. — El Comisionado de Hacienda de  
España al Exc mo. Sr. Presidente del Consejo,

Bolsa de hoy. ; v ; r

Fondos franceses.— 3 por 100 , 66-45. *
Idem por 100, 93.
Idem españoles.— 3 por 100 interior/29 %::í'
Idem 3 por 4 fió exterior, 00. ^
Idem diferida, 00.
Consolidados, 91 *4 á 91^4, • , .

2 .a sección .-  OFICINAS GENERALES.  

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
y COME R C I O .

'.Resuden fet numeró de cforáé en: la:
del Real Instituto industrial en el pies de Junio próximo * 
pasado, cuyos detalles se llevan por disposición del E xce- 
lentísimo Sr. Ministró de Fomento. • ‘

f Número 
, dé las obras: 

consultadas..

MATEftU*' DE DIA.

Agrioúliura..................   *■ . .   ..........     43
Antigüedades.. ........ *. *>    -------------  .■%%.
Aritmética, álgebra y  geoefeetría: . .  . . . . . . . • * .  4 09 r
Arquitectura y consteucoioDi . . . . . . . . . . . . . . . i  21
Boietin de Fomento^.* . t i .  .................................. 29
Comercio................ —v . . . . . . . v . , 49
Economía política. . . . . . .  ̂  ..;v . . . . . . .  31
Física........................ .. . i 66
Geografía y viajes.. . . . . . . . . .  . . .. ..... / . . . . . . . .  . 69
Geografía descriptiva,, . . . . . . , .  . * • . , .  , 24 , ,

m tm i'r.v : . : . : . V / . .................- 77 *
Legislación...............    ................................    48

     ™Broeamca. v . . :    ..................................................  3
Medicina y airugíá t,,, .  w. .v.  ..................   23
Quúqica  .................................... 31
B éligi#»... ^ ^  . . . . . . . ________    3J7

, .... . Total................................  818 .

™  .,r.' ' " " .......
3.* sección. — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Los artículos 33 y  34 dé la instrucción de 31 de Mayo, 
'p»a*BhettmplHAiento de la ley de 1 .tt del mismo mes, dis
ponen que los administradores, mayordomos ó personas 
encargadas de las corporaciones que poseen los bienes de

t^ J a s ip g io iia g ;.d e  tor**¡lu$s bietoMjfqw I M  á su 
¿ • g p ,  ***.si$nÍD n  eslldi¡*l'<t. modfete Bápk.TT^ue se 
1 m k  inwtfte c*  «9 fíolem « ftü á , n ú «c  * í í .  "  '

: 'peg** .#  aPÉplo ^  tes A «U ita t^ t«# il| eq .< brm a r 
y  jp e s (« a r  ;tíÍtóScas.. t& ta tá m  dff- «éuPtos M éíles, y 

P P ^ ¡ ^ 4 4 Í o « Í B , p i p a n  en 
sus jurisdicciones y cuvo disfrute tengan eclesiásticos fo - 
rastero^

Todas las relaciones que se expresan deben venir pre
cisamente conformes en un todo al modelo citado, porque 
en otro caso se tendrán por no dadas.

A pesar de lo que se manda en aquellos artículos , ni 
los Ayuntamientos ni los que tienen á Su cargo la admi
nistración de los bienes de propios, beneficencia é ins
trucción pública han remitido a la Junta provincial de 
bienes nacionales por mi conducto las relaciones que son 
tan necesarias para llevar adelante la desamortización.

* Es preciso piles que en el improrogable plazo de cinco 
dias se presenten aquellas relaciones , pues de otro modo, 
al paso que dicte las órdenes convenientes, terminantes 
y definitivas para suplir tamaña falta, declararé incursos en 
las penas que señala el artículo 36 d e  la instrucción á los 
respectivos encargados. No se olvide que no puedo con
sentir de modo alguno que no se dé exacto cumplimiento 
á las leyes, y que no quiero arrostrar responsabilidad 
por una mal entendida condescendencia.

Madrid 4 de Julio de 1855.«*Luis Sagasti.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Él dia 12 del corriente debe salir de Cádiz el vapor- 
córreo Doña Isabel la Católica confía correspondencia para 
Gánarias y las Antillas. Las cartas que hayan dé marchar 
en dicha expedición deben quedar depositadas en los bu
zones de correos hasta el 8 de este m es, después del cual 
n o  pueden llegar á Cádiz á tiempo de ser Remitidas por 
aquella.

Madrid 5 de Julio de 1855.=* El Administrador, G. de
la C n m  a

B O L E T IN E S  D E  L O S  M IN IS T E R IO S .

CIERRA.

: Cuadros de Jefes;, Oficiales y sirvientes de Plam Mayor que 
deben constituir los regimientos que se expresarán, man- 
dados crear pw: Real decreto de 40 de Junio de 48oú.

Regimiento Cazadores de Talayera , núüero 17
DE CABALLERÍA.

Coi’onéi.— D. Femando SancristóMl.
Teniente Goronel.—  D. Gárlos García Tassara.*
Comandantes.—  D. Joaquín Sainz de Hiéra,, D. Manuel 

Aimon, D. José Girona.
Capitanes.—  D. Felipe Balugera D. José Mayoral, Don 

Isidoro Ruiz Sana, D. Jacinto Rodrigo.
Ayudantes.—  D. José Sánchez Mora, D. Pascual Martí 

Martínez/^D. Máximo Izquierdo, D. Tomás Holgada.
Teniente Abanderado.—  VacanJe.
Capellán.-^ Vacante.
Médico-cirujano —  Vacante.

¿ib Mariscal mayor—  D. Julián Vega. y
^ y  Segundos mariscales. —  D. Pascual Martines Melero, 
D. Basilio de los Reyes.

Picador.— Vacante.

Primer escuadro^.

Capitán.— D. Cayetano Díaz Guijarro.
Tenientes.— D. Victoriano Bastamante, D. Antonio 

Vázquez Guench, D. Antonio Albornoz y Figuerola.
Alféreces.—D. Manuel Fernandez Cabezudo y D. Faus

tino Navarro Sanéhez.

Segundo escuadrón.

Capitan.^-D, Fernando Sola.
Tenientes.—D. Francisco Cantuicho, D. Antonio Ro

dríguez Llamas y D. Pedro Artaíejo.
Alféreces.—D. Leandro Mariscal Espiga y D. Fernando 

Espinosa Correas.

Tercer escuadrón.

Capitán.— D. Manuel de Souza.
Tenientes.— D. Pascual Yañez Barnuevo, D. Mariano 

Larrat y p . Ramón Martínez. ^
Alféreces.—D. Gerardo Granados y D. Pedro Simón 

Salazar.

Cuarto escuadrón.

Capitán.—D. Domingo Leal.
Temientes.—D. Diego Pacheco, D. Santiago Panilla y  i 

D. Bernardo Oribe.
Alféreces—D. Felipe Diaz Calderón y D. Leopoldo Ro

drigue?, \J, .. ; - y .

S u p e r n u m e r a r io s . •

Gamandante.— D. Blas Poyatos.
Alférez.— D. Francisco Gainbordon.
Mariscales segundos.— D. Juan Iribatren y D. Francis

co fiqmaúe& Calleja. í

Regimiento Cazadores dé la Albueba , número 18 
de caballería.

Goronet.r-J). Angel Fernandez.
Temiente Cpronel.-^D. Pascual Miwitalvo.

; Comandantes. —  D> Antonio Lequey, D. Miguel Sanz 
Gómez y  D. Joaquín Fernandez de Castro.

Capitanes.—D. Manuel Calvo, D. Patricio Ventero, Don 
Jftafáel Garnicá y  D. Manuel González García.

Ayudantes.—D. Fernando Ordoñez, D. Francisco Na
varro, D. Domingo Carpió V D. Luis Salvado

Teniente habilitado.— Vacante. i
Gapdlan»--*Vaéante. . ■
Médico-frirujanQ.—Vaqante.
Mariscal máycf.■—■Vacante. ?
Segundos mariscales. — D* GeríMaimo Qro2co y D. T«- 

máis Oliva.
Picador.— Vacante.

PRtMÉR Ê CUAUIiOH!

Capütan.*^D. Gabriel Salazar.
Tenientes.—D. Manuel Rey Morillo, D. Francisco A l- 

varez Rivas, y vacante.
Alféreces.t—D. Ricardo Balboa y D. José dtfl Barco.

S e g u n d o  e s c u a d r ó n .

Capitán.—D. Antonio Menduiña.
Tenientes.—D. Justo Romero Moreno, D. Rafael Tena, 

y  vacante.
Alféreces. — D. Juan Hernández Benito y D. Serafín 

Asensio Vega.
^ T ercer  escuadrón.

Capitán.—D. Juan Helms y Frías.
Tenientes.—D. Juan Rivera Montells, D  Manuel Gar

cía Perdz y  b. Calixto Sirguero. f
Alfééébéá.^b. CárfoS1 Perez bávila y b. Diohtaió 

nendez.

Cuarto escuadro^.
Capitán.—D. Pedro Solís y Jácome.
Tenientes.—-D. Fernando Osornó, D. Vicente Cisneros 

y D. Antonio Pineda.
Alféreces.—D. Dionisio Fernandez y D. Fernando Ro

bles. ■■ -VV " ' ; ■ .
SUPjjífcimiBRARIOS,

Coiüíqidante^b. José Maria^Q & m *
Alféreoes;— Dv Jdllan La forja ̂  D. Péiro ¿fe 4&s Heras, 

D. Manad Calvo y  D. Rafael Sevilla,
Mariscales segundos.— D. Pedro V D. Juan

Sánchez Salgado.
RuemiENTO Húsares de l a  P r ie s a .

Coronel.—D. Gerónimo Conrado.
Teniente C o ro n e l.-^  Fi^cisouCarcajares.
Comandantes.—D. José Jaquelot, D. Juan Antonio A l- 

dama y D. Jacobp Méndez Vigo.
Capitanes.— M stotm& i b .  Bernardo Mu

ñoz de Vaca, D. Méjo GaPCÍa y  &  José Marques.
Ayudantes.—b, *srI^ao Amaina, 0 , losé Venegas, Don 

José Mazo y Albo y  D, t ir io s  López Ayíkm.
Teniente AbandertóOv^-D. Pafelo (hlneste.
Capellán.—Vacante. %
Médico-cirujano.—Vacante.
Mariscal mayor.—D. Felipe Paredes.
Mariscales segundos.—D. José Angel Colchero y Don 

Domingo Vargas.
Picador.-* Vacante.

Primée Escuadrón.
Capitán.-^D. Salvador Ortuño.
Tenientes.— D. Alejandro García Paredes, D. Benito 

Bustos y D. Angel Calahorra.
Alféreces.—D. Joaquín Claver y D. José Alderete Rivas-

Segundo escuadrón.
Capitán.—D. Juan Ramírez Espinosa.
Tenientes.— D. José María Yidarte, D. Rafael Navarro 

y D. Manuel de Loresecha.
Alféreces.—D. Ramón de Llano y D. Francisco Mar

que?.
Tercer escuadrón,

Capitán.— D. Manuel Dicenta.
Tenientes,—IX Cárlos Albaurrea , D. Pedro González 

Anleo y  D. Pedro Cabezón,
Alféreces.—D, José Márquez García v D. José María 

Aguado.
Cuarto escuadrón.

Capitán.—í). Gabriel Perez.
Tenientes.— D. Juan Franco , D. Juan Henares y Don 

Eduardo López.
Alféreces.—D. José Herrera y D. Luis Corbera.

Supernumerarios.'
Comandante.— D. Domingo Baraibar.
Capitanes.—D. Felipe Camarero y D. Cárlos Souza.
Alféreces.—D. José Ruiz Arévalo , D. Miguel Perez La- 

fuente, D. Natalio Celada, D. Manuel Córdoba Ruano, Don 
Rafael Viloria, D. Miguel Lago y D. Antonio Colmenares.

Mariscales segundos.—D. Marcelino Balza, D. Juan 
Clímaco Moreno y D. Vicente Carrillo.

HACIENDA.
Hé aqui las disposiciones que contiene el núm. 288 de 

Boletín del Ministerio de Hacienda, entre otras que se liar 
publicado oportunamente en la Gaceta:

Real orden fijando las reglas que deberán observarse por le 
Dirección general del Tesoro público para el cumplimiento 
de la ley de 29  de Abril de 1855 , relativa al nuevo reco
nocimiento y clasificación de todas las cargas de justicie 
comprendidas en él ¡presupuesto de dicho año.
limo. Sr.: La ley de 29 de Abril de 1855 somete laí 

cargas de justicia consignadas por el Gobierno en el pre
supuesto dé gastos del corriente año á su nuevo recono
cimiento y clasificación que pone á cargo de la Direccior 
general del Tesoro, intervenida é inspeccionada por Uñí 
comisión permanente de Sres. Diputados elegidos por laí 
Cortes, fijando el plazo de ocho meses desde su publica
ción para este reconocimiento y clasificación ; y S. M. 
considerando la necesidad de fijar las reglas que dicha Di
rección deberá seguir para el cumplimiento de esta ley 
tanto en la tramitación de los expedientes como en laí 
rélacibnes que han de unir á la misma con la comisión 
del Congreso, y  las que se reserva el Gobierno en el cum
plimiento de la ley, ha tenido á bien dictar las si- 
guien teá:

4 A La Dirección del Tesoro examinará nuevamente Ioí 

expedientes que en ella radican relativos á cargas de jus
ticia, y los títulos de pertenencia en que funden sus de
rechos los interesados; y con el dictamen de la sección lo¿ 
pasará á la Asesoría general, que emitirá el suyo á la ma
yor brevedad posible.

Con vista de ambos, el Director del Tesoro decla
rará caducada ó subsistente la carga de justicia de que se 
trata, pasándolo todo á la comisión de Sres. Diputados, h 
cual acordará su conformidad , ampliación de instrucción 
ó discordancia, fundando esta última con las razones que 
crea oportunas, y elevando en este caso el expediente ¿ 
este Ministerio para la resolución oportuna.

3 /  Si por resultas del exámen estuviesen acordes en 
la caducidad de la carga de justicia la Dirección del Teso
ro y lá comisión de ¡Sres. Diputados, cesará de pagarse 
désde luego la carga de justicia, dando conocimiento de 
oficio al interesado en ella de la resolución, con copia de 
los dictamen?^ contrarios en que esta se hubiese fündadc 
para acudir en queja á S. M.; y  si la Reina se conformase 
con el fallo de la Dirección del Tesoro, podrá acudir el in
teresado en queja al Tribunal Gontencioso-administrativo.

4 / Si la comisión del Congreso propusiese la amplia
ción del expediente, se evacuarán los nuevos trámites 
que la misma proponga; y hecho asi, resolverá el Direc
tor del Tesoro, pasándose de nuevo á la comisión el expe
diente para su conformidad ó disyuntiva.

5A Concluida la revisión de las correspondientes á 
cada uno de los nueve artículos de ios que comprende el 
presupuesto en su sección cuarta , y sin esperar la de los 
demas, la Dirección del Tesoro, en unión con la comisión 
deSres. Diputados, pondrá en conocimiento de S. M. las 
que hayan declarado subsistentes, formulando su opinión 
acerca de si deben convertirse en Deuda del Estado ó se
guir como hasta el dia siéndolo del Tesoro.

6.a Declarada subsistente una carga, se devolverán los 
títulos originales á su dueño, quedando copias fehacientes 
en el expediente; pero si se declara caducada se recla
marán del interesado, caso de no existir más que en tes
timonio, para taladrarlos* quedando por de ningún valor.

7.a Para que la Dirección pueda cumplir el cometido 
de la ley en el plazo que esta le señala, se abstendrá de 
reconocer ninguna carga nuevamente reclamada, admi
tiendo no obstante las reclamaciones que se la hagan para 
que á los interesados no les perjudique la prescripción 
que les impone le ley de contabilidad.

8/  Esto no obstante, y en cumplimiento del Real de
creto de 29 de Diciembre del año último, la Asesoraría ge
neral pasará á la Dirección del Tesoro con la brevedad 
posible euantos títulos de pertenencia se hayan presenta
do en la suprimida Dirección de lo Contencioso en virtud 
de la Real orden de 23 de Octubre de 1852 y disposicio
nes que la misma adoptó para su cumplimiento.

Lo que de Real órden digo á V. I. para su ejecución y 
demas efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. hiú- 
Óh6s años. Madrid 2 de Junio de 4 855.*r*MadGz.^Sr. Di
rector general del Tesoro publico. .

Orden circular de la Dirección general de Contabilidad de la 
Hacienda pública declarando que corresponde á las Con
tadurías de Hacienda pública la expedición de las éerti- 
ficaciones de cese y de traslación de créditos que se ex 
presan.

Por consecuencia de la Real órden de 26 de Setiembre 
últim o, que dispone que las Administraciones dé Háciéfr

da pública formen cuentas de gastos desde i,° de Enero de 
este ano, han dudado algunas de dichas oficinas si cor
respondía á ellas ó á las Contadurías respectivas la expe
dición de las certificaciones de cese y de trasláéióííde épl* 
ditos cuando los individuos qué-las motivan proceden de¡ 
las expresadas Administraciones; y la Dirección, en su 
vista, ha acordado decir á V. que compete á las -úkimas 
oficinas desde 4.° de Enero citado expedir los referidos do
cumentos, siempre que se trato de empleador de su ra
mo ó servicios á su cargo, y comprendidos por tanto en la 
cuenta de gastos públicos que rinden. f * •' -

Al propio tiempo ha acordado esta Dirección encargar 
á las oficinas que expiden y reciben los documentos de 
que se trata que se sujeten para ello á lo prevenido en la 
Real órden de 25 de Octubre de 1850 , pues de lo contra
rio se les exigirá la responsabilidad que haya'lugar.*

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 19 de Junio de 
1 8 5 5 .« 3b*S|Io d e i m m m »  S

Orden trasladando la Dirección general de Contabilidad de la
Hacienda pública tra^/jffjhdo la R & $ ¡ ^ d & M :de'&% 
nio por la c m ¡ $ ’ d e t e r n } j p p ^ ^ e U ^ ^ ^ ^ m
d eb £ i¡te$ e$ é f e m s fr i i í l t ó É de 5
en Wp&rté réldtiva á fá'm jranza^é %& Wbitos proceden
tes de rentas y ventas .de bienesjna€¿omle&,

El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda lia comunicado á 
esta Dirección general, con fecha de hoy , la Real órden 
siguiente : * •

«Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina [Q. D. G . )de  la 
consulta elevada por V. Ev relativa a la inteligencia que 
debiera darse á la Real instrucción de 31 de Mayo último 
respecto á los débitos q u e , procedentes de rentas y ven
tas de bienes nacionales, debían pasar á ser cargo de los 
comisionados especiales de ventas: considerando que los 
artículos 29, 31, 40, 41 al 46, 59, 60 y 68 de la indicada 
instrucción, hacen relación tan solo á las rentas del Esta
do, y  por otra parte que la realización de los valores por 
vencimiento de plazos de ventas antiguas pudiera produ
cir embarazos y complicaciones á los comisionados, sien
do por lo tanto más conveniente y fácil que continúen 
realizándose como hasta el dia;:oida la Dirección general 
dé ventas de bienes nacionales, se ha dignado S. M. resol
ver que todos los débitos que figuran, en las cuentas de 
rentas públicas por valores en renta de bienes del Estado 
y secuestros se realicen por los comisionados especiales 
de ventas, los cuales percibirán en remuneración de este 
trabajo el 3 por 100 de las cantidades que por dicho con
cepto entreguen en Tesorería; y que la liquidación v co
branza de los débitos y obligaciones pendientes de reali
zación por ventas antiguas continúen en el misino modo 
y forma que en el dia, ó sea á cargo de las Administra
ciones principales de Hacienda pública.

Be Real órden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes.* .

1 esta Dirección general lo traslada á V. pára su co
nocimiento y efectos consiguientes; en el supuesto de que 
los débitos cuya realización debe continuar a cargó de los 
Administradores de Hacienda pública en ía forma que has
ta el dia se viene ejecutando* son , seguir él presupuesto de 
ingresos y los impresos de cuentas del año actual , los s i
guientes : : ‘

DÉBITOS EN MÉTÁLlCOi

Obligaciones del clero endonadas al Báttcó, correspon
dientes á 4855. ;

Obligaciones deAibre disposición. *
Productos de las ventas hechas en virtud de la ley de 

4 ,® de Agosto de 4*854 . . > ;
Ventas,y redenciones á metálico do fe Orden do San 

Juan.
Equivalencias en metálicos al papel que deberán pa

gar algunos compradores de las diferentes clases de bie
nes enajenados &c.

Atrasos hasta fin de 1849 por dichos conceptos; ‘
Resultas de los presupuestos cerrados én id.

DÉBITOS EN PAPEJL DE LA DEUDA.

Redención cte censor " *
/D e 183̂ 1 epíadelante, y
iD e fincas del clero secular.

Ventas. / Ventas y redenciopes de la Orden de S. Juan. 
J Sobrantes de plazos, anteriores,\ # ^
\Plazos anticipados. 1 ‘

Cesaciones en papel.
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de Junio de 

4855. Gonzalo de Cárdenas. Señor.....

MOVIMIENTO DEL PERSONAL tíEL MlNiSTEKtñbE tóCtfiÑDA/
Nómlft'árfúeñtós: * :

Por Real órden de 23 del último Junio .se nouíbra para 
la plaza vacáñté de Inspector priméro dé Iá: Adáihifeti-a- 
cion principal de Hacienda pública dé la proviherá de 
Zaragoza, con 20,000 rs. anuales , á D. José Düfóo y  Mon
tenegro , Administrador que fue de Pontevedra. )

Por otra de igual fecha se nombra para la plaza Ya - 
cante de lnspector pifímero de la Administraeion de Ren
tas del partido de Santiago , con 42,000 rs., á D. Miguel 
María Marta, cesante de 4 843 , y calificado por la supri
mida comisión dé Directores. . ’ r i

Por otra de fía misma feqliá se nombra’* para la plaza 
vacante de Oficial primero de la Ádmínistrácion priiicípal 
de Hacienda pública dé Córdoba , éóñ 8,000 r s ., á Don 
Isidoro Selles, auxiliar do Rentas estancadas de fe de Má
laga é Inspector segundo que fué de fía suprimida Admb 
nistracioa de Contribuciones indirectas de Gácei;eá. /  

Por otra de 24 de dicho mes- se nombra para fía plaza 
vacante de Oficial de la clase de terceros de Hacienda 
pública en el Departamento dé Emisión-Teneduría deí 
Gran Libro de la Deuda, con 10,000 rs., á D, Miguel Riva- 
no l , que lo es primero de' ía de cuartos ; y parala última 
de esta clase, con 8,000 r s . , pfévió el ascenso dé puesto 
de los que á ella correspondenV á D. Juan de Zabaleta, es
cribiente del Tribunal Supremo Contendoso^administra-
tiVO. . . . : * y

Por otra del 25,del referido mes se nombra Inspector* 
cuarto de la Administración principal de Hacienda públi
ca de la provinciavde Orense, con  8,000 r s. , á D. Berpar- 
dino Fernandez de honderos, electo Administrador de to
das rentas delbiza; para esta plaza1, con igual sueldo , á 
D. León Arvés Nicolan, Oficial défía clase de Cuartos tld 
la Dirección general fe  CoAtribücíoneé ;-para ésto destino; 
confía misma dotaéíon, á D. Ramori Foñseca ,¿. electo Ins
pector cuarto déla Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Vafiadolid; paya esté empipo á; 
D. Antemi© María Calero de Gézar, que iq es dq la de Burgos; 
y  para esta , resulta á D. Anselmo Izquierdo , cesante del 
mismo festino. • ’ ; .

Por otra de 26 del expresado nies sé nombra Alcaide 
de la Afeiatia dé Barcelona, cori 4 é s :%  D. José ftfa- 
turana, cesante de la de Cádiz. :

Por otra de 27 dM Uépetido íñéé iée i nombra Tesorero 
de Hacienda pública de la provincia f e  Malaga i con 24,000 
reales , á D. Pablo Fernanda Abarca^ qne Ip dé M r-  
gos; y para esta plaza, con 2Q>000* á D. Bfíanuel Sánchez 
del Campo , segundo Comandante efectivo de infantería < 
retirado con el haber 720 i%.

Por otra de la mism^ fécba , 27 de Junio , se nombra 
Oficial primero de la Aduana de Alicante, con 40,000 rea
les , á D. José María Escalona /  Oficial tercero de la de 
Santanfer, cop 8$00í?á Alyareap; y Qfefepquinté
de la de Cádiz, con 1̂, ipisnio sueldo, á ¿ .  Jorge f Tomas 
Jaso , cuyos tres empleados han servido' aíiterjormentejas 
referidas .plazas. / V  ' r /  * i

. Pór‘ otra 'de.igual ffetiá^isé nbitórh;Contafer de5 la 
Aduana de Palahiós, c ó é  8,00é rfc:/á 0 / l fe n y á  ‘HóÜáéfn-i 
gault , Oficial úfitebeesantd de la, Adiitnta dé fediMqpééa[ 

’ . - = /  •• ’ ■-* vfí • j

Por Real Óúfefíi die ífí de iiitiio úífcihúT se accede ¿fía 
que de sus respectivos destinos han solicitado D. ’ íüáii

Jerez y  l/uitos-, jafímero.d&Ja Administración
principal de Hacienda publica de la provincia de Burgos, 
y D, Fermín Canella y Meana, electo para igual d estin o 
en íá  de Almería.

. . . . ;,Por Aba,de,fe misma fecha se accede á la que igual
mente han solicitado D. Marcelino Septiem, electo Oficial 
segundo de la Contaduría de Hacienda pública de la pro
vincia de Guadalajara, y D. Ramón Oleína, que lo es un
décimo fe  fía f e  ^Wrid.

'■ Traslaciones.

Par Real órden de 27 de dicho mes de Junio se dis
pone que D. Cárlos Azquiarro, Oficial segundo de la 
Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Alican
te , pase á servir el destino de Oficial tercero de la de San- 
talrdér,^ que el electo para esto, D. Salvador Poraata, 
reemplace al primero en Alicante.

'* - 1|'v, £esaciones.
Í9T M il  órtpkífe Si'Úel expresado mes de Junio ú l-  

tiife ^  fettlara cesante/'l^i el haber que por clasificación 
fc Rada, Oficial de la clase de 

líactegdfe|^i^jfeca en el Departamento de Emi- 
(fiA ibro de la Deuda.

Ifiov ofírh *de 25 3eftnismo mes se declara en igual situa
ción , á su instancia y par. mal astado da sa  salud,
Pió García > Inspector cuarto de la Administración princi
pal de Hacienda públicá de. Orense. • ;?

Por otra de 26 del propio mes se declara en la misma 
situación á D. Alejandro Bernardo Estrada , Alcaide, fe fía  
Aduana de Barcelona. .

Por otra de 27 del repetido mes se declara en la pro
pia situación á D. Francisco Chenel, Tesorero de Hacienda 
pública de la provincia de Málaga. .. , , , , .  ,

Por otra de igual fecha he declara én (ticfia sítúaéión á 
D. Valentín Ibañez, Oficial primero de la Aduana de 
Alicante ; á D. Antonio Fernandez Sierra , que lo e  ̂ ter- 
cerb de la de Santarider, y  á D. Lázaro Antonio pacheco, 
que lo es quinto de la de Cádiz. > ^

Por otra de la misma fechase declara en la expresada 
situación á D. Genaro Salgado. Contador de la Aduana de 
Palamós.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .  ;

M A D R I D  5  D E  J U L I O . /

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DÉ MADRID.
Y DE ¿AS PROVINCIAS.  ̂ s

Nuevamente, y no con mayor fundamente, que .fe fe ? , 
se propala la especie de que el Gobierno francés.excita#1 
nuestro á tomar parte en la guerra de Oriente al l^ p  jfe  
las grandes Potencias 'bcéidentaíés/Ün' 'periódico supone 
que , en cambio de esta adhesión armada de España, el 
vecino Imperio ha ofrecido al Sr. Olózaga, muestro Repre
sentante én Páris/lá extirpaéion de ñüestTás ffecioftes in 
testinas; ■ '

El periódico á ique nos releriñío^ lía sido mal k í t o -  
mado, • /  ■/. . «vj: t ... s.

Dice un periódico : . - r /  ,

«Siendo varias* las recláiúácionés establecifes áfeflMe 
abono de diferencia de sueldos á los ascendidos ¡pdr efecto 
de los sucesos políticos de 4854, S. Mv, pqr R ^ i.órd^á Be 
25 de Junio, no inserta aun eti la Gaceta ,* ha 
que sea desde el- 20 dé Julky dé 4 854 fe s fe  fe M é  e m p é - 
cen á disfrutar las; ventaja^f d?; sus¡ á^heílsos losHiateí/y 
Oficiales ascendidos por fes Juntas de Gobierno cuyos em
pleos hayan sido confirmados por S. M., lo mismo que los 
que ascendieron en virtud del decreto general de 1854.»

En el numeró dé ía <jÉce± í  dé áyéf ^éécion B oleti
nes de los ministerios) se ha publieádo la Real órden que 
nuestro estimado colega echa de menos. ,

Dice un periódico:

«Parece ser que en la provincia de Teruel han ocur
rí do desórdenes gravísiíúo^qué^^ ñadié^puéde apMíníiF^M- 
no los eneuiigos-fe la-sRuacten actual» - > i

Ño es exacto: en un solo pueblo, P é r ^ ^ /h á ^ fá o  
muerto un individuo del Ayünfiimlénto y  héríáb ̂ b ; 
pero se ignoran fodavMfías causas.  ̂‘ - } - fíV- -

■ V  1 : • ■■ 1 ■■ ■ . ■ > •',** í;. . -i. '» I -.'í

ü a  periódico publica la s ig u ió  te: darla de ? = ri¿v

«HUelva 30 fe  ! Junio’-H,a á]>áricÍbn dél cóferteéttWto 
én psta provinpia, en pueblos donfe el ano añjerier, no 
sintieron los efectos de é l  há ocasjpnado tafí espantOj.que 
fes Autoridades dé algunos de ellos sé hán mártmháóí f e -  
jándoles en el más compléto abándond. >  ̂ l  ;li

»La Palma, cabeza ,fe  partido judicial, dmide s^ n /^ i- 
bargo de llevar unos dias presentándose caáós uoléricos 
ho se désárrolla cbü íá íntofeidád qúé eír otráí puntos, 
fue abandonada portel SaViAloalde, Juez de prírn«a iH$- 
tancia^ Proipotor fiscal y Admipj^trad^de (ferreois. „

»Como érá consiguiente, /npcfíios dé los vecinQS itóife- 
ron la conducta fe  las Autoridades; y fíúitrb éteósfífis # -  
naderos, dejando al. resto de 1a poblacioa- ríp pan1 para 
pasar sus necesidades. Tan criipipalt conducta na becho 
saliese él St. Gobernador D. Jirárí Móntéíító^óri feguido 
de la poca fuerza qiie pudo recógét* d e y  
Carabineras, coa, ánim o^fe reprimir fíaíps^qs- abasos y 
castigar á los qué, olvidando el sagrado deber qúefíes im 
pon i á el carácter de fuhdonarios púbfítoós, H íérM (M ^ir 
áfíiué los presos intentara A, por 
dirse.de la cárcel, .

»Si atéritátdriá y criihinal jfe sidofía COñdMá áb aqúfe- 
Moé funcionarios/ efí castigo hódebe llíi^eársé.* jr 
racipn de susi .ppestos> y  á inaipacLhufíos nara lq ^ucjfc'ii- 
vo; debe hacérseles sentir de ünannanera fuerte, para que 
no se repitan hechos de ésa ‘ nátárálééa 
que los pueblos esperan f e  sufc íáluíinistrhddm le$ *liiííén 
en sus aíliccipnes.y penalidades. Asi fío .s f-
ñor Gobernador, que ían cuidarse dé su h|jos/á"^ÍélÍ én 
Cf^o désgraéiado déjalfe en l?r ál fíblíiih-
to pare prodigar á tos desgjRéiados Ap»®;fíd necesifes^ií tos 
auxilios, necesarios, confío cual da ejemplo á,tos que , in
teresados en el gobierno interior de lós ú fe -
ampararles se hiciéroú dignos fífteKecríCton púBtlia.

Nos consto que fesdacufebvojs, f e  $§ta capiial bó, 
cieroh al Sr. Gobernador por si éran necesarios sus'ser
vicios; ; Nofífe éoriduétá, hijá dé loé 
dÍAÍnal^; , r ' .. ; •/ j

SO M h ’ pédidd inffeMés detáRaííé^!qdé f e  han RüijgMo 
aun al Min ísterio de fe G^feimaCten-poF^éOlidllélo 
cial correspondiente, . / a /  y ; /  y,/  H-h¡ / t i
^ aa i?  i i <*. r d ípm/u

No es cierto , cómo .dice un periódico áe asta c?á*'cán 
referéncia á carta ñe Talavéra escfitá el' siÚ ultíiná, m »  
cóntiiiüen las fis io n e s  de ^rsori,as d^áfectafeÚ 
acfoal dé gbíjiérrto en la ptovlncí^ de Tétedfe

: ■J ■ ''V ■■■: : • j : : :.-nrd
y - 1 L' : 5 • i .í.'.iic’.v

... ü>Qé r¡  ■ . i : H,V

«Según informes que 
en el Ministerio f e  Hacienda, si a c a s o  na, estuviese i » -  
suelto, m i éxpedieiité ^obi^ á  cüáfí natoátóbs Ri atáób/on 
del Ministro del ram o/y ™ fe feder- f e f e
fe opiiAipn públjea;^
hechos que se nos han referido, no se cometa, uh grave 
úbüso^boh p é r jÜ ilfe ^ ^ é tó rd /W  
i e»Guanctoicoa#tíiaí2$ f e  Afeortcnda 48itístifcx|Wtóáa 
Real fe fe n 4©p,NciipL yjrJtod v/ika
de loé biefes hácionales, éitiáiialj '^^aiéní^''ae^ápreM  
éion fía§ iü á á H é ^ R fe á i# ^ t id t ^ ^ lú íb i^ ,
algunasdeDife^ fegr^n  $nan%, p r o r t e f e R W  
parte de los bienes Re .enqomj^ndas^, %  si
guiendo el espírítir dé la cifedi Réál órrfetf] y  á)rié¿^énte 
oon elprincipioqneliabia adopftádaalex^edlfla/ n4arpvq[>ó 
las subastas,, para lo cual .iio tuyQ' necesidad íná^ oua de 
invocar la facultad expresáménte consignada en el r e -  
^laiiléntoi y  í f e n f e s i ^  eÉí éL úfcteí del * Ñé h b -
Wando tectid o  fe  p tm h & m  f e l  -las ;tubtífes



ittdHp«jteble<o(ididóiT. Asi es que cuando , 
puf te ley de *3 "de Abril de 1845 $e dispuso la devolución 
ah eléró Fegufer déM&s fincas de su ' pertenencia , las que 
figuraron en los súbastás á que tíos*'referimos fueron 
c&nprendidóa éft fe masa general de duc  ̂ nunca habían 
lleudóAfcalir, y entuegadfct á laá comisiones diocesanas. ¡ 

Asilas cosas, y  üéspúes dé fiábét trascorrido' oacé 
anos sin que nadie suscitara feménofi reclamaciónv que 
en todo caso'hubiera sido impertinente, porque el Gabrer- 
nahebia podido ejercitar sin la meríbr corla pisá la facul
tad de aprobar ó desaprobar; han tenido con los proyec
tos de dfeamortízaeion d d  Sr. Madoz diferentes gestiones 
de varios rematantes de fínóás, los cualés piden que se 
consideren como buenas y válidas las 'subastas hechas en
tóneos; (pie «é le s  ponga en posesión de las fincas que en J 
los remates quedaron a su favor, yvque se les decláre con 
opoíon á verificar el pago en los mismos términos y pla
zos qné concedía la ley de aquella época. Según nuestras 
notiéias, 1* resolución del Ministerio ha sido favorable en 
todas sus partes á esta demanda.

«Creemos que con enunciar sencillamente los hechos' 
queda demostrado el̂  desacierto, por no decir otra cosa, 
de la resolución ministerial.»

Éxí.síe efectivamente fin expediente general acerca de 
.estas reclamaciones, empezado á  formar ei año 4849? 
y sobre el cual ge han oidó distintos Asesore^ ó informes 

^  su, fiémpo dio él Consejo Real. Desdeda teVolúcion 
de Julio hasta el dia no lia recaído en él disposición al
guna; y hoy.se halla* para la debida instrucción, en la 
Dirección de venta de Bienes Nacionales.

Gíl penódico de esta corte se queja de que la Gacéta 
va de día en día retrasando la hora do su salida, en tér
minos, dice el periódico, que no nos hace su cuotidiana 
visita sino á una bastante avanzada.

Desdo hace algún tiempo se observa en la Imprenta 
Nacional la excelente práctica de formar diariamente una 
Hoja de Salida de la Gaceta que firm an, para conoci
miento del Director y con el V.® B.° dfei Regeñte dé 'ser
vicio, el Ajustador, el Maquinista, el jefe de los plegado
res y el de los repartidores, haciendo constar respectiva
mente la hora en que entra en máquina la Gaceta; la 
en que se concluye la tirada de Madrid; Ja-eri que se aca-

bap de plegar los ejemplares ̂ fe  en que safe él primer re
partidor; y finalmente, la hora en qúe sale el último de 
ellos. . . . ’

Esta buena costumbre nos permite presentar al ex i
men y reflexión de nuestro estimado colega los aos si
guientes estados,: uno (el primero; que se refiere á la época 
inmediatamente anterior al nombramiento del actual Di
rector de la GacetX; y el segundo, quigj comprende el 
tiempo trascurrido desde su enrrótra e,ií el eslablecijniénto 
hasta el día. . \  r t „ ,■

y La Gaceta no sale pues más tarde ahora que atítés: 
acaso pudiera decirse que. salo á hora notablemente tem
prana si se considera que tiene doble espacib.qúé llenar: 
que sus materiales ordinarios son estado^ de laboriosísima 
«composición enviados,, por lo común, de un dia para otro: 
que hoy sírvela Gaceta con pruebas de despachos telegrá
ficos, relaciones del Ministerio de la, Guerra y partes sa
nitarios á los periódicos de esta corte: que algunos de 
e^tos (siete basta el d ia , y todos si quisieran) reciben tam
bién de ella el extracto de lasesion de Cortes; y en suma, 
que el mayor enganche dado á sus antiguas secciones, y la 
creación reciente de algunas, demanda no escaso tiempo 
ni demasiado fáciles trabajos. La tarea es árdua de por sí:

cuánto más qué lucha con ícÁ q^Sláculos'mheééúfés á toda 
reforihá de hábitos antiguos; peá* Ity.éualy sí fes faltáis ño 
son graves pi muchas-, habida cóñsideráÓfoñ al büph deseo 

r y á nuestro alcance limitado, quizá pidan Corí ^áMMia, y 
no dúdamos que obtengan, ifidulgencia.

Esto sentad#, fe circunstancia dé llegar más ó ihénos 
: fotíle fe Gaceta á la oiícfc& de nuestro colega puede pro-, 
venir de bausas que no eonpCémbS #Xde que seria por lo 
tanto injusto hacernos responsables. F ro r remediar qpór- 
tuftaméiite el mal ( en el supfieáto de que prbéédá exelu- 

[. siyamente de los repartidores dé fe G a c e t a ] nuestro cote-*- 
g a ; f  todos cuántos se hallen en el mismo caso que él, ncte 

: harían un ¿réfrfefedísimo servició dándonos aviso de la hora 
i á que reciben la (Ía íé ta  f si esta hora^ por lo general, es 
posterior á las ocho y meífe de fe niañana. Casos, y mu
chos, han ocurrido y pueden y uebfen ocurrir en que sal
ga ufes tarde, pór razones relativas al Servicio que no son 

' de ésle lugar; pero dé ellos, en su dia , se dará conocí— 
*' miento al público.

Éor lo de mus, el actual Director de la Gaceta B. L. M. al 
señor Director del periódico aludido, y espera de su co
nocida rectitud y lealtad que se haga cargo de la présente 
rectificación.

H O J A  D E  S A L I D A  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D ,  D E S D E
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PROVINCIAS

A la v a .— Vitoria 5 de Julio.—Ayer tarde regresaron las 
cuatro compañías del regimiento infantería ue taragoza 
que guarnece esta plaza, y que Con motivo de la aparición 
efe las facciones de Navarra habían ido á acantonarse en 
Salvatierra, como punto extralégico, con un destancamen- 
to de Caballería del escuadrón 'de Alava, que también re
gresad  tasantes.
.  ̂ Guardia civil, reunida en la capital por las mismas 
circunstancias, se halla ya ocupando los puestos de sus 
sfervifcio normal.

Los Miñones de Alava^ qué también se hallaban cu
briendo. pUntos convenientes, han vuelto al servicio de 
su instituto. Todo está pues tranquiló. Los alaveses han 
probado otra vez su amor á la paz, su sensatez y adhesión 
a l/íip n o  de Doña lsabel II y á las instituciones liberales, 
j Elocuente lección para los que soñaban con el apoyo 
que una vez encontraran engañando á este pais leal! { Del 
Éorrésponsaldeh Gaceta*--)

 B aleares.-L os periódicos que recibimos de estas islas 
alcanzan hasta el 28 de Junio último, sin qué nos comu- 
iviqueu .noticias de interes. Todo: sigue allí muy tranquilo

Barcelona.— El Excmo. Sr. Capitán General de Cala
l ú ^  ha publicado el siguiente bando:

«D, Juan ¿apatero y Navas , Mariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales, y Capitán General de Cataluña &c. &c.

Habiéndole alzado dos partidas de facciosos de 12 y 20 
,hombres éa el distrito de esta Capitanía General, que. en 
sus desesperados esfuerzos lian de ocasionarlos mayores 
males, aspirando á subvertir la tranquilidad pública que 
felizmente se distrúta en el Principado: y para que en el 
acto queden exterminadosfodoslo« rel^ldes para quienes 
dé nada ha servició la clemencia dé B. M. ( Q. D. G.), co- 
mp¡adicjonal á mi bando de, 3ÍJ deJfeyq último,, lie ten i- 
dó á l>ién úfendar :

Articulo i .* Todos los individuos facciosos aprehendi
dos en e l campo ó con, las amias en la mano serán pasa
dos por fes armas en el término de tres horas, que se les 
cfeúcéderá para preparse á morir cristianamente, después 
dé soineferlps á. fe brevísima sumaria que ha ide formár- 
sel|f|.^qp^arreglo a fe instrucción que tengo circulada.

Se, exceptúan de la anterior disposición Los 
qífe VOlimfeHamenté sé presenten, á quienes concedo el 
indulto ae la vida; pero también se les formará la oportu
na Quinaria de qúé se me dará cuenta para la resolución 
qW W responda según las circunstancias del caso. 

’BaTééíona i i* dé junio de 18o5.=^Zapatero.»
Sabadell 1.º de Julio.—En este momento, que son las diez 

dbla noche, han llegado cuatro carlistas hechos prisioneros 
p w  tós. »omafon€S de San Felio , Moiiistról y Gallifa ; los 
cuatro son deSarrió, y el mismo cabecilla llamado el Érai- 
U  r « r  persona He pasado al fueHe para verlós, y se va á 
proceder A fe formación, del sum ario; creo que niañana se- 
rM  pandos por las armas en esta misma villa, sufriendo 
igual pena los delmaestro de Matadepera en el momento 
4|u e  Ueguen á esta, según lo dispuesto por el Gapitan Ge- 
íiertol; yirn̂ e© llegéráii esta noche ó á més tardar mañana 
p«É M máifena desdeMmiresa.
■; Idean, ntétfu—Coréo le dije á Y. con respecto- á los pre- 
dOs ida fe .Mvilla del Fraile de S arriá, este y tr^s más á 
tes Cuatró de la toádrugada serón puestos en capilla para 

’SUfohr áífes-siete y media la última pena, 
i f  ormará loda fe Milicia el cuadro.
* f ’Ihjjb-^Estaínos aguardando los del maéstro de Matade- 

péra, porqué han de sufrir igual pena en esta villa.
, i * una de fe noche. ( Corona de: Araron.)

Del mismo periódico tomamos lo siguiente: 
li* A Ja .faorA del almuerzo han cesado varias
WbrfelÉt $ns fnafeijos^^por. habéme retirado sus opéraTioq 
sin ningún disgusto precedente v sin ningún disturbio.

(p fe ^a iw id id o  en Gracia, 
otms febriéfe» de fej ^ c ^ ñ ía s  de esta c a -

En Sans parece que hay que lamentar fatales resulta
dos, pues hay dos heridos de bastante gravedad. *

5W l a s a o s 9® se obser- 
l^.capitalflinguu inoviuwealjQ sedicioso. Algu. 

W^iitokmesdeirálJffladaresi^ifiqaiáienle (estacionados en 
■  «fníBla y caites‘corítiáuás’ es lo, único que ?e noto de 
^arUcubvr.
4n qué erila ,p|aiza dé la Consliíucion hay,
W  bdeáŜ -calies, centihétas destacadas deta guár-
i iífcasS la diníad: Téaenjús enfúndi-
ao qwen «teiridn*ent6 va á retiriit-sd eá sesión extraór-

diñaría el Ayuntamiento, én unión de las Autoridades ci
vil y militar de la provincia. Los Comandantes dé Milicia 
se hallan también reunidos en estos momentos en un sa
lón de la Capitanía General.

A fuer de liberales nos lamentamos que en una ciu
dad de tal importancia y tan eminentemente liberal como 
Barcelona surjan desavenencias que de seguro celebrarán 
en lo íntimo de su corazón los que , impotentes para pro
mover la guerra civil, en su encono contra la libertad, al 
mismo tiempo que seducen á cuatro incautos haciéndoles 
enarbolar el estandarte del absolutismo, se gozan en los 
disturbios que en su maquiavélica intención esperan ver 
entre hijos de unaJnisma familia;

Esperamos que sus deseos saldrán fallidos, que Barce
lona y la Culta Barcelona, dará otra prueba más de su amor 
abórden v á la libertad, y confiamos por fin que nuestras 
dignas Autoridades sabrán conjurar el mal que por ahora 
no hace más que amenazar.

El General Zapatero, en quien los liberales tienen con
fianza, ha mandado publicar una proclama que inserta
remos, si la recibimos áníes de en trar nuestro número en 
la máquina. Los deseos del General no pueden ser mejo
res ni más puros en estos momentos. ¡Union y orden! 
¡Union y orden , ó matamos la libertad!..;.

Unimos nuestra voz á la del Excmo. Sr. Capitán Gene
ral en la proclama que se ha fijado por las esquinas, y que 
no podemos hoy insertar por haberla recibido muy tarde.

Honrados y laboriosos, vuestros hermanos, jornaleros 
como vosotros, porque son jornaleros de la prensa como 
vosotros lo sois de los talleres, os piden encarecidamente 
que volváis á vuestras tareas, dando los primeros el ejem
plo de obediencia y sumisión á las Autoridades que obran 
en nombre del Gobierno de Espartero y de la libertad.

Trabajadores , unión y orden. La libertad amenazada 
por los sectarios del absolutismo, nos necesita á todos. Que 
110 le hagamos pues falta ahora que tanto nos neeesita. 
Nó creemos un nuevo conflicto á la situación

Después de lo que añeede, sabemos que ha sido muer
to en Barcelona de un pistoletazo el ex-Diputado á Cortes 
Sr. Sol y Padris. Los obreros «e paseaban en grupos por la 
población de un modo pacífico. Las Autoridades estaban 
prevenidas, pero buscando los medios de dar una solu
ción pacifica á la cuestión.

B il b a o .— El cólera va disminuyendo en los pueblos de 
esta provincia. En Bermeo y én Portugalete sé va á can
tar dentro de poco el Te Deum.

El Excmo. Ayuntamiento dé Bilbao acaba de dirigir 
á los cabos de barrio y demas personas que durante la 
invasión del cólera, en Noviembre del año pasado, coo
peraron á su extinción, una medalla conmemorativa de 
oro y un documento felicitatorio que perpetúe aquel acto 
filantrópico.

Cáceres.—2 de Julio de 1855.—Con el fin de mejorar 
las condiciones de la instrucción primaria, ha dispuesto 
el Sr. Gobernador civil que se completen las comisiones 
locales; que cada una de ellaá se provéa de la ultima colec
ción legislativa del ramo; qué propongan á los Ayunta
mientos los medios conducentes a mejorar las dotaciones 
de los maestros, lalcapacidad y las condiciones higiénicas 
de las escuelas; que auxiliadas de personas ilustradas 
y bepeficás formón un estado, en eV próximo ines de Se
tiembre, de los niños mayores de seis años que no con
curran á ninguna escuela; que hagan visitas domiciliarias 
luego que se halle formado el referido estado, exhortando 
á las jefes de familia qué ésten comprendidos en él con 
objeto de que proporcionen á dtis hijos ó pupilos la educa
ción indispensable a todo ciudadano, y por último que se 
estable?éan escuelas de niñas en todos los: pueblos con la 
mayor dotación posible.

Paró evitar los abusos y áctos escandalosos que se co
meten étt Tos distritos mineros dé la provincia, ha or
denado también dicha Autoridad que los Directores de 
minás ho admitan nííigun ti*abajadbr desprovisto de Cédula 
dé vecindad ú ótro docutnen tó hnálogo, visado por los Al
caldes de los pueblos donde radiquen aquellas; que los 
propios Alcaldes hagan visitas semanales á los sitios en 
que los operarios ejeéuten sus labores, recomendándoles 
qué éh unión de los párrocos y lós expresados Directores 
de minas procuren eStabfecer enfermerías proporcioiladas 

Lñs; necésidades^"Sé cádú^^loCalidad , haciendo al efecto, $i 
las empresas no pudiéreh ó no quisieren costear tan fi
lantrópicos óstablécimientos, un pequeño descuento del 
jornal diario de los trabajadores. A propuesta de íá Di- 
pútacfon próvirícialV y tíóft fe afiidbációñ dé Ja Díreccióú 
g ^ e ra !  dé ObraS públicas; sé nan éi'rcuíado'fes órdenes

convenientes para hacer los estudios de la carrefcéróf de 
gran comunicación que se dirige á Huelva, y eh la parte 
que media éntre Plasencia y Cíiceres, con las ecmdiciones 
de trazado de un ferro-carril, péró sin que por eso deje 
de hacerse al mismo tiempo el estudio con las condiciones 
de una carretera; y sin pérdida de tiempo ># Van á em
prender las operaciones desde es fe cápitál hácia el Tajo 
por el ingeniero Sr. La Gasea.

Hoy ha salido el Subinspector de la Milicia nacional á 
inspeocionar la de algunos puntos de la provincia, fDel 
corresnonsal de la Gaceta.s

Zamora 5 de Julio de — El estado de tranquili
dad de esta provincia es hoy dia completamente satis
factorio.

Esta Diputación provincial sé ocupa en preparar para 
el año próximo un nuevo arreglo de distritos municipa
les , con la idea de disminuir en todo lo ppsible el núme
ro de Ayuntamientos. El resultado de este arreglo deberá 
ser proporcionar ahorros de gqstos, simplificar en mucho 
la máquina administrativa, sobre todo conseguir una Ad
ministración inteligente , puesto que los municipios po
drán tener Secretarios con buenas dotaciones.

Las obras de la carretera de Vigo en la parte que cor
responde á esta provincia van á tomar grande incremen
to con el refuerzo de presidiarios que nuevamente ha des
tinado el Gobierno para aumentar el número de los 486 
que ya existían en el punto llamado las Portillas. De Va
lladolid han salido para el indicado punto 156 de aquellos, 
sin perjuicio de los que ademas deberán concurrir de 
otros presidios, ,

La cosecha de cereales en, esta provincia se presenta en 
regular abundancia; la granazón va terminando bien * y 
ya casi puede considerarse asegurada. Alguna,exportación 
de trigo se está haciendo para el Canal de Castilla; mas 
esta procede en su mayor parte de acopios hechos con an 
terioridad; asi es que en nada influye para alterar los 
precios.

Según la estadística de las existencias de granos y cal
dos hecha por este Gobierno de provincia á fines del año 
último, resulta un sobrante de trigo, después de calculado 
el consumo hasta ful de Julio presente, de 352,302 fane
gas ; y el sobrante de vino , descontado igualmente el con
sumo hasta fin de Setiembre-venidero,, ascendia á 1.018,995 
arrobas; y como es de suponer que el ̂ sobrante de granos 
particularmente fuese mucho mayor que el. designado en 
la cifra, de suponer és también que á la ni^eva recolec
ción alcancen existencias áun bastante considerables. Én 
la actualidad el precio del trigo es de 33 á 35 rs. Hanega, fe 
cebada de 23 á 24, y el centeno á 24.

La cosecha de vino también se presenta con buenas es
peranzas. (Idein.)

Dicen de Orduña al Boletín de . Comercio de Bilbao con 
fecha del í.°:

No puedo comunicar noticias algunas del cólera, por
que realmente no existe por este pais; ó si existe, anda 
tan escondido que no se le ve én ninguna parte. Hace 
mucho tiempo que en esta ciudad no se ha disfrutado de 
una salud tán completa. Esto7 y fe confianza qué á todos 
los óixluñeses les i nspira la protección que siempre Ies h a  
dispensado su gran patrona la Virgen de la Antigua, in
fluye en que haya desaparecido el miedo que empezó á 
apoderarse de algunas personas, La Virgen fue traída con 
la pompa acostumbrada á la parroquia de Santa María, 
donde recibe todos los dias el culto y  veneración, nó solo 
de los vecinos de esta ciudad, sino de los pueblos comar
canos que acuden en rogativa para implorar 1a miseri
cordia de Dios por la intercesión de su Santísima Madre.

El Ayuntamiento por su parte ha contribuido, con 
las eficaces medidas que há tomado, á impedir que la en
fermedad penetre en este pueblo. Después de procurár la 
mayor limpieza, ha dispuesto que en lais noches y ma
drugadas se quemen grandes montones de leña de enebro 
con objeto de neutralizar la influencia morbosa que pu
diera existir en Tá atmósfera. Lo cierto es qué, téniendp 
esta ciudad tantos elementos para el desarrollo dé la ter
rible enfermedad por el continuó tránsito de gentés fié 
püntós íníestadó^, y fe influencia de fes nusmas fe Efe 
inércádbs, nos Vemos hasta ahora libres de semejante 
hüésped, sieiido asi que hemos estado rodéalos d ee l pfe* 
todas partes. En Váldegovia ha césado casi (fonípletaniéii- 
te, y en Belandia y Amurrio no ha ocurrido cáso álguiio 
nuevo después de los cinco que hubo.

En la Aduana de Bilbao se ha recaudado en ei mes de 
Junio la Suma de 2.399,947 rs. y 26 mrS, ! ^

/Et. viernes de fe última semana se trabado él Sr. Gd- 
bfeiádofe' fe fe villa de pórtugal^v

ñado de algunos miembros de su Ayuntamiento, recorrió 
las caHes y hospital, visitando á los pocos coléricos que se 
hallaban en aquel público establecimiento; Por la tarde 
regresó á la villa de Bilbao.

Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestrqs lector 
res que las calenturas tifoideas y viruelas que en algunos 
pueblos del valle de Arratia, como Villaro, aparecieron 
tiempo hace y siguieron causando algunas víctim as, han 
desaparecido del todo hace ya tres semanas, y se disfruta 
en  todo» ellos de la más completa salubridad*

EXTERIOR.

Los periódicos ingleses publican de oficio 
la muerte de Lord Raglan, y dan algunos por
menores acerca de este triste acontecimiento. 
También el General Peliésier la ha comunicado 
al Gobierno fraqees. Hó aqui lo que sobre el 
particular dice el Moniteur :

«Hace algunos dias que cartas dé Lóndres 
dicen que Lord Raglan estaba gravemente en
fermo. Un despacho del General Pelissier , fe
chado el 28 de Junio á las diez de la noche, 
anuncia la muerte del digno General que e l : 
Gobierno de la Reina Victoria hábia elegido ‘ 
para mandar nuestros aliados en Crimea. La 
Francia se asociará al sentimiento del General 
Pelissier.» |

El General Simpson se ha encargado pro
visionalmente del mando de las fuerzas britá
nicas. La muerte ha arrebatado en esa colosal 
guerra de Oriente una porción de Generales, 
tódos á cual más dignos por su valor y por su 
pericia. Rindamos á estas nobles víctimas un 
justo tributo de admiración y  de respeto. Por 
lo demas no hay más noticias de Crimea que 
un despacho ruso del 27, en que se da cuen
ta de los nuevos preparativos de los aliados 
para atacar á Sebastopol, y anuncia que Iq s  

rusos se preparan á rechazar un nuevo ataque.
 Del Báltico no se sabe nada sino movimien

tos de los buques de las escuadras aliadas.
Cartas de Eupatoria anuncian que se espe

ra que los rusos ataquen de un momento á 
otro esta ciudad. Había llegado á Sale un con'- ¡ 
siderablé refuerzo de tropas rusas que subia á 
30,000 infantes, ademas de los 15 regimien
tos de caballería aue álli había. 1

La Gaceta de Viena, del 28 de Junio, pu
blica la órden del dia relativa á la reducción 
del ejército austríaco.

La Rusia continúa en sus manejos para 
captarse la benevolencia del Austria, y sepa
rarla en lo posible de las Potencias occiden
tales. Según el Noticiero de Hamburgo, el Prín
cipe Gortschakoff ha entregado al Conde Rnol 
Upa nota, cuya parte esencial contiene un re
sumen de las disposiciones militares última
mente tomadas por la Rusia. En 'ella se dice 
que jamas esta Potencia ha .abrigado intencio
nes hostiles «ontra el Austria ,.ántes al contra
rio no puede menos de reconocer la iníatíga- 
ble actividad que ha desplegado para el resta
blecimiento de la pa¿. La nota cpmduye, á^é- 
gurandp que las concentraciones de tropas en

Pófonía V ea  Besarabia no tienen más objeto 
qüé el dé completar el ejército del Príncipe 
Gortschakoff. Esta nota parece haber produci
do cierta sensación en Viena. La satisfacción, 
hasta cierto ,punto Extemporánea, que da la 
Rusia no puede méáos dé tener un objeto que 
al ménoa perspicaz no se esconde.

Según correspondencia de Berlin, las disi
dencias entre’el Austria y la Pl-usia es posible 
que vuelvan á estallar. Sabido es que la pri
mera presenta como indivisibles para la Ale
mania los ciiafro puntos de garantía; la se
gunda se niega á ello , y dentro de poco vere
mos á la Dieta dividida en dos campos. La 
Prtisia cree llevar la mejor parte en la lucha. 
El Rey de Prusia continúa enfermo, y ha vuel
to á tener un puevo acceso de fiebre que le ha 
obligado á guardar cama.

En la sesión de la Cámara de los Comunes 
del 30 se dirigió á Lord Palmerston una inter
pelación sobre la reducción del ejército, aus
tríaco. El noble Lord respondió que, según ha- 
bia informado el Gobierno austríaco, soló con
sideraciones de sanidad habían hecho, que se 
licenciasen las reservas, sin perjuicio de lla
marlos dentro de una semana ó de 15 dias.

El Messager de Bayonne publica el discurso 
pronunciado por el Emperador Napoleón en la 
apertqra de las Cámaras que después le inser
tamos.

Se han recibido noticias de los Estados- 
Unidos que llegan hasta, el 16 de Junio. Nada 
de particular contienen.

En cambio lás de Méjico son póco favora
bles á Santana. El 27 de Mayo habian atacado 
y tomado los sublevados á Monterey; el Gene
ral Cárdenas y otros 67 Oficiales habian que
dado prisioneros, y  también cayeron en poder 
délos revolucionarios 26 cañones y municio- 

; nos de guerra.
PRUSIA , — Kiel 2 7  de Junio. L a s  dos cañoneras 

francesas Tourmente y  Tempete continúan en nuestro puer. 
to, en donde esperan la llegada de los pequeños buques 
de guerra franceses de la escuadra que salieron poco hace 
de Cherburgó para entrar en el Báltico.

El temporal que reinó en estos dias últimos, con cier
ta violencia en el mar del Norte, no ha permitido nave
gar reunidos á los diversos buques franceses, y les ha se- 
paradó momentáneamente los unos de los otros. Hoy sin 
embargo se supo aqui su llegada al Kattégat, desde donde 
han entrado en Nyborg en el gran Belt: dentro de algu
nos* dias podrán entrar en nuéstra bahía y en nuestro 
puerto.

Excepto fes dos cañoneras francesas, de que hemos ha* 
blado, no hay buqüe alguno en nuestro puerto; pero se 
espera una escuadrilla de cañoneras con otros buques li
geros de vapores que irán á unirse ai Almirante Dundas 
en el Báltico. [Correspondencia Havas.)

INGLATERRA. — Londres. — Ministerio de la Guer
ra 30 de Junio. — Lord Panmure ha recibido del General 
Simpson fe noticia que anuncia el fatal resultado de la en* 
fermedad de Lord Raglan. El ÍS hasta fes cuatro de 1a tar
de sé encontraba satisfactorio el estado de B. S. ; entonces 
se desarrollaron unos síntomas alarmantes, acompañados 
de una respiración dificultosa, que se aumentó gradualmen
te. Desde las cinco de fe tarde quedójsin sentido, debilitán
dose poco á poco fiasta fes nueve ménos veinte y cinco 
minutos , que exhaló el ultimo suspiro. Este acaecimiento 
ha sumergido á todo et ejercito en el más profundo dolor.

El Feid-Mariscal Fitzroy James-Henri Somérset, pri
mer Barón Raglan, hijo noveno del quinto Duque de 
Beaufort, había nacido en 1788. Se casó en 4 344 con la 
segunda hija del tercer Conde de Mornington, sobrina del 
Duque de Wellington. Había entrado en el ejército de 
Porta-estandarte del 4? de dragones en 9 de Junio de A 804; 
Teniente en 4805; Capitán en 4808; Mayor en 484 4 ; Te
niente Coronel en 4842; Coronel en 4845: Mayor General 
en 4825; Teniente General én 4 838 ; General en 20 de Ju
nio de 4854, y FeldfMariscal en 5 de Noviembre de 1854. 
(Staridárd.) /

FRANCIA.—He aqui el discurso del Emperador Napo
león , de que hemos hablado:

Señores Senadores, Señores Diputados.
Ya habríais comprendido, por las negociaciones diplo

máticas entabladas durante vuestra última sesión, que 
me vería obligado á Volver á llamaros luego*que hubiesen 
terminado. Desgraciadamente fes conferencias de Viena 
no han podido dar la paz. Vengo de nueVo á apelar al 
patriotismo del pais v al vuestro.

¿ Hemos pecado de falta dé moderación al fijar fes 
condiciones? No temo examinar la cuestión en vuestra 
presencia. Hácia un año que habia principiado la guerra, 
y ya fe Francia y la Inglaterra habian salvado á 1a Tur
quía , gaúado dos batallas y obligado á la Rusia á agotar ’ 
sus fuerzas para defender 1a Crimea. Nosotros teniamó» 
en nuestro favor la adhesión del Austria y 1a aprobación 
moral del resto de la Europa. En este estada, el Gabinete 
dé Viena nos preguntó si consentiríamos en tratar bajo 
fes bases que vagamente se habian formulado antes de 
nuestras victorias.

Lo natural era que nos negásemos á ello. Natural
mente Jiabiá motivos pará creer que las exigencias de la 
Inglaterra y de la Francia se habian aumentado en pro
porción á la magnitud de la lucha y á los sacrificios que 
se habian hecho: sin em bargo, fe Francia y la Inglater
ra no han querido prevalerse de estas ventajas, ni áun 
de los derechos que los anteriores tratados les ofrecían, 
mientras pensaban poder facilitar la paz y dar una irrecu
sable prueba de su moderación. Nos hemos limitado á 
pedir, en Ínteres de la Alemania, 1a libre navegación 
del Danubio, y que se ponga un dique contra 1a escuadra 
rusa que continuamente está obstruyendo la entrada de 
este gran r io : en Ínteres de 1a Turquía y del Austria, 
una Constitución mejor de los Principados para que sir
va de obstáculo á esas continuas invasiones del Norte: 
en interés de la humanidad y da la justicia, las mismas 
garantías para los cristianos d e  todas comuniones bajo 
la exclusiva protección del Sultán: en ínteres de la Puer- 
ta y  de tóda fe Europa habíamos pedido que fe Rusia 
redujese razonablemente el número dé los buques que 
tiéne libres de todo ataque eiyel mar Negro, y que no 
puede sostener sino con un  objeto agresivo.

Pues b ien : todas estás proposiciones que llaman mag
nánimas por su désifiterés, y que el Austria, fe Prusia y fe 
Rusia habian aprobado al principio, se han desvanecido 
en fes conferencias: la Rusia, que habia consentido teóri-» 
camente en poner termino á su preponderancia en el mar 
Negro, ha negado toda limitación de las fuerzas navales; 
y estamos esperando que el Austria cumpla con sus com
promisos para hacer nuestro tratado de alfenza ofensivá, 
en el caso de qué las negociaciones no produzcan re -  
sultado.

Es verdad que el Austria nos ha propuesto que garan - 
ticemos con elfe, ppr medio de un tratado, la indepen- 
<foncia .de fe Turquía, considerando como un casus beUi 
siempre que el número de los buqties de la Rusia sea ma
yor que el que existía, antes dé fe guerra. Era imposible 
aceptar esta/p^poWWí porque nó obti^hai á nada á fe 
Rusia; élites aJ corarte* pareciâ q̂ue nosotros sancioná
bamos pcHp vtti convenio su pré|foridéranci|i en el mar Ne
gro: fe guerra ha débido seguir su curso. # '

Espero que 1a aijniirábie lealtad del ejército y de fe es-, 
ctfedra no tardarán» producir un feliz resultado; á vos
otros toca prop^cionarme los medios de  continuar fe lu 
cha. El pais ha manifestado ya cuáles eran sus recursos y



la confianza en mí. Hace algunos meses que ofreció 1,700 
millones .más que lo que se le pedíia; una parte de elíps 
bastará para sostener su honor militar y ̂ us derechos co
mo gran nación. ' ^

Había resuelto ir ó ponerme al frente dé ese Valiente 
ejército , en el que la presencia del Soberano habría teni- 
do gran influencia, y presenciando loéheroicos e|füérzo& 
de nuestros soldados, les hubiera dirigido coUcOi^tólo^* 
pero las grandes cuestiones agitadas en el {extranjero es
tán en pie, y la naturaleza dé las dreunstancias exigen* 
en el interior nuevas é importantes medidas. Coa dolor he, 
tenido que abandonar este provecto.

Mi Gobierno os propondrá votar la Ley anual de quin
as ; no habrá quinta extraordinaria, y entraremos en las 
vías acostumbradas que exigen, para regularizar la admi
nistración, que se vote la quinta con un ario de anterio
ridad. .

Para concluir, señores, rindamos solemnemente un 
justo tributo de elogio á los que combaten por la patria; 
asociémonos ú sus pesares hacia aquellos cuya pérdida 
deploro. / ' : t .. ^

No se habrá dado en vano al mundo el ejemplo dé 
tanta abnegación y constancia; no nos desanimen los sa
crificios necesarios, porque vosotros sabéis que una gran 
nación debe abdicar todo papel político, ó si tiene in ten
ción v voluntad de obrar conforme á su generosa natu
raleza," á su historia secular, á sum isión providencial, 
Jebe por. intervalos saber sufrir las pruebas que pueden 
darle vida y colocarle en el rango que le es debido.

Confianza en Dios, perseverancia en nuestros esfuer- 
z°s, y llegaremos á una paz digna de la alianza de dos 
grandes pueblos.

CORTES CONSTITUYENTES,
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Relación oficial .de la sesión celebrada el dia 5 de Julio 
de 4 855.

SUMAfelO

Despmcho ordinario, S© da cuenta" dfti nuevo nombramionto del Sr. Iriar- 
te para Capitán General de las Provincias Vascongadas.—Pasan á la comisión 
d© actas las d© segundas elecciones de un Diputado á Córtes por la provincia 
ele Oviedo.—Se tonta en consideración un proyecto de ley del Sr. Ordá  ̂Ave* 
eiha y otros solicitando la autorización para‘fundar un establecimiento deno
minado -Caja, general de crédito público.-—Se aprueban los dictámenes de la 
eomissorv sujetando á reelección 4  los Sres. Escalante,. Ametíler y Serrano 
í>2uoya.—Retírase por el Sr. Marques de Albaida su voto particular sobre el 
modo do cubrir el déficit de la Hacienda.

Orden del dia. Demolíanse por unanimidad los votos particulares de los 
Sres. Labrador y Avecilla (D. Pablo) sobre los medios de cubrir el déficit re
ferido.— i.etíras© por el Sr. González de la Vega su voto particular sobre el 
pnsmo oojeto— Se toma en consideración una enmienda del Sr. Ramírez Arcas 
al dictamen de-la mayoría de la comisión proponiendo medios de cubrir el déficit 
Antes indicado.—Suspéndese la discusión dei art. 1.° de la anterior enmien
da.— I roponese como Diputado por la provincia de la Cornija al Sr. Rome
ro O rtiz .--S e da cuenta de los nombramientos hechos por las secciones.

Urden del dia para mañana, < ontimiacioii del debate pendiente v de1 
dictamen de la comisión relativo á la reserva del ejército.—Se levanta la s e 
sión á las seis y cuarto.

Abierta á la una y cuarto, y leída el acta de la ante
rior,'quedó aprobada después de rectificar eí Sr. Ramí
rez Arcas, y de adherirse los Sres. Rios Rosas, Corradi, 
Marques de Ovieco, Ordás, Avedillo, Riiiz Pons v Alegre 
á lo resuello ayer por la mayoría reía tiva mente' ai voto 
particular dei Sr. Figuerola, y de pedir el Sr. Muchada 
que constase su voto entre los'individuos que optaron por 
que se aprobase.

El Sr. LABRñDOR; He visto en el Extracto oficial de 
la sesión de ayer que el Sr. Collado en su discurso aludió 
también á mi hermano lo mismo que á m í, y cumple á 
mi intento dejar consignada la contestación que le hubie
se dado ya en la misma sesión á S. S. á haberme aperci
bido. Señores, mi hermano D. Francisco, déspues de ha
ber servido al país desde el principio de la guerra civil, 
en 1843 desempeñó comisiones importantes dei Gobierno 
cerca del Duque de la Victoria cuando estaba sobre Sevi
lla, desde cuyo punto pasó á Jerez y al Puerto de Santa 
María en compañía del Sr. Yaldés, Jefe político de Cádiz, 
para contribuir á sostener el espíritu público de la bene
mérita Milicia Nacional de aquellas poblaciones hasta el 
arribo del Duque de la Victoria. '

Desde alli pasó en un vapor en compañía del General 
Serrano y Bedoya á Lisboa para anunciar y preparar las 
cosas para el arribo del Sr. Duque, de quien , asi como de 
nuestro digno Presidente el Sr. General Infante , sé des
pidió á bordo del Malavar. Después de su emigración fue 
director del Espectador en 1844, tiempo calamitoso, lo 
cual le valió el sufrir una prisión. En 4846 fue encau
sado y preso en Sevilla por opiniones liberales á conse
cuencia de los sucesos de Galicia. Mas larde fue redactor 
del Eco del Comercio, y ha sufrido con constancia las per
secuciones á que entóneos estaban sujetos los progresis
tas. Nombrado en 4 852 para volver á su carrera de em
pleado sin solicitarlo, al cabo de 10 años de cesantía, ad
mitió el destino, como hicieron otros muchos progresistas, 
sin que por esto se considerase rebajado. Vea pues eí se
ñor Collado en pocas palabras la historia de otro de los 
individuos de mi familia, á la cual quiso lastimar ayer. 
Doy gracias al Sr. Presidente, y le ruego se sirva hacer 
que conste esta defensa en el Diario de las Sesiones.

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación 
del Sr. Ministro de la G uerra, poniendo en conocimiento 
de las mismas haber repuesto S. M. en el empleo de Capi
tán General de las provincias Vascongadas al Teniente 
General y Diputado á Cortes D. Martin José Triarle, resta
blecido ya de la grave indisposición que padecía.

Pasaron á la comisión de actas ocho pliegos remitidos 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, que contenían las 
de segundas elecciones que para llenar la vacante de un 
Diputado á Córtes se han verificado en varios distritos de 
la provincia de Oviedo.

El Sr. Calatrava excusó su falta de asistencia á las se
siones por indisposición en su sa lud, que le obligaba á 
ausentarse de esta capital por algunos dias, .siguiendo en 
ello el consejo de su facultativo.

Pasaron á las respectivas comisiones una exposición 
de D. Manuel Romero v Albacete , director interino de los 
baños mi ñero-medicinales de Guardia Vieja, en  la provin
cia de Almería, pidiendo á las Córtes que, al discutirse el 
capítulo 17 del proyecto de ley desanidad, se tenga en 
cuenta la clase á que el interesado pertenece, incluyéndole 
en el escalafón general con derecho á los ascensos , como 
los demas directores de planta; y otra del Ayuntamiento 
constitucional de Lérida haciendo varias observaciones 
sobre el proyecto de ley presentado por el Sr. Ministro de 
Hacienda^relativo á cubrir el déficit, y solicitando que 
los Sres, Diputados nieguen su aprobación á dicho pro
yecto.

-  teyóse  un proyecto de ley de los Sres. O rdás, Sánchez 
Silva y otros para que se conceda á los Sres. Vizconde de 
Kerveguen , MiHand y comjpáñia la autorización para 
fundar en España un establecimiento bajo la denomina- ‘ 
eion de « Caja genéral de crédito público.

Apoyada brevemente por el Sr? Sánchez Silva , fue (o- 
madada en consideración* y pasó á las secciones para los 
fines de reglamento.

Sin discusión fueron aprobados los dictámenes sobre 
los casos de reelección de los Sres. Escalante v Ametíler; ’ 
siéndolo igualmente el relativo al Sr. Serrano' y Bedoya 
después de una ligera indicación del Sr. Mansi, á que 
contestó el Sr, González (D. Ambrosio1.

A invitación del’Sr. Presidente, retiró el Sr. Marques 
de Albaida su voto particular respecto al modo de cubrir 
el déficit, reservándolo para la discusión de presupuestos.

Puestos á discusión los votos particulares de los seño
res Labrador y Avecilla, no habiendo quien pidiese la pa- 
tabra se preguntó si se tomaba en consideración , y *el
Congreso acordó por unanimidad que no.1 ' . !■

Acto continuo retiró su voto particular el Sr. Gonzá
lez de la Vega, y se puso á discusión el dictámen de la
mayoría, cuya parte dispositiva decía a s í:

«La comisión general dé presupuestos ha acordado que 
las Cortes se sirvan desaprobar el provecto presentado 
por el Sr. Ministro de Hacienda en 24 del actual.»

COELLO : Señores, tengo hpy que abusar con
tra mi ueséo de la benevolencia de las Cortes siendo más 
largo que de costumbre, y teniendo que decir también co
sas que sean poco populares dentro y fuera de este recinto; 
pero sabré sacrificar la popularidad y hasta la Diputación 
anté.el deber de decir.Ja verdad á jn i pais. Un dia me lo 
agradecerá.

No he formulado mi opinión en un voto particular, 
porque no siendo individuo de la comisión de presupues
tos , el hacerlo hubiera parecido en mí jactancia y  pre
tensiones que no tengo, estando resuelto á salir de estas 
Cortes como he entrado en ellas: asi que á las reticencias 
é insinuaciones que se han hecho contestaré solo con el 
más profundo desden. .

Señores, la cuestión de Hacienda es la más grave que 
puede tratarse en este recin to , y ya he dicho y repito 
que sin resolverla bien v ,pronto probablemente ño cele- 
brarepos el segundo aniversario de la revolución de Ju
lio, sin que por esto se breá que soy indiferente á la 
cuestión política y desconozca su influencia en los des
tinos de mi patria. Pero salvado el Trono y la religión de 
nuestros padres, la libertad de la prensa y de la tribuna, 
todos Jos defectos políticos de la Constitución tienen re
medio en el tiempo y en lá experiencia. Lo que no tendrá 
pronto remedio humano es la cuestión de Hacienda. Re
solvedla y acabareis con todas las rebeliones, tranquili- 
zaieis al pais, cimentareis el crédito v desterrareis la 
miseria que nos amenaza ya.

¿  abordaf la cuestión de Hacienda no haré acusacio
n es  indignas de mí á lo pasado; yo no puedo confundir 
á lgs Administraciones inmorales que derribó la revolu- 
cior^ de Julio con otras grandes Administraciones conser
vadoras que han oreado cuántos elementos de Hacienda 
hay en nuestro pais. Es una verdad, señores, que desde 
1 $50 acá lia venido creándose un déficit anual de mas de 
100. millones que ñas ha dado "esa Deuda flotante de 600 
n ú ^ b n e s y e a le s ,  ¿ Y era posible haber disminuido este 

> délíc$'?' in d u d ab lem en te^^  evitado ciertas prodi- 
: gafidadeá y caátigadú debidamente jos presupuestos. Pero 
el partidó coiiservadpr al citer eo 1850, época verdadera 
de su caída, nos habia dejado todo un sistema de Hacien
da y toda una Administración que no necesitaba otra co
sa que ser perfeccionada, w

, Señores / preciso es considerar la inmensidad de re
cursos que la España, ofrecía á un partido liberal digno de 
representar el alzamiento de la nación, pues las Adminis
traciones verdaderamente dignas del partido conservador 
habían dejado á la España un legado de que nosotros por 

; desgracia no héteos tomado sino lo malo. El Gobierno de 
; íullo debía haber tomado la iniciativa llevando á cabo las 

reformas que las circunstancias exigían , realizando las 
economías necesarias, sostener los ingresos con las modi
ficaciones que laexperieücia aconsejase, resolviendo tam
bién la gravísima cuestión de ,kr Deuda Helante de.daicual 
hay una pai te qiíe nunca se ha debido reconocer, á la vez 

i que otra erji preciso respetar escrupulosamente, pues en 
su inayor parte representa los ahorros de los pequeños 
propietarios y comerciantes de las provincias , á quienes 
no podiá olvidarse sin una gran injusticia; otra que exi
gía el examen, y que ni la moral ni la política nos permi
tían reconocer.

Se hacen aqui comparaciones entre los presupuestos 
actuales y los de otras épocas, sin tener en cuenta que na
da tiene qué ver el estado social y político del pais con el 
de hace 30 años : yo estoy seguro que si la comparación 
de unos y otros presupuestos se hace como es debido, te
niendo en cuenta lo que ha descendido el valor de la mo
neda en Europa en estos últimos tiempos , encontraremos 
qué los gastos de hoy no exceden en mucho á los de antes, 
por más que sea muy distinta su recaudación y su apli
cación. 1

Yo siento mucho, señores, tener que decir que en el 
presupuesto actual hay un déficit de|300tmillones; más 
bien más quemónos. Artificialmente nivelado, hay que re
batir de él 170 millones por la supresión de los 'derechos 
de puertas y consumos; hay que rebajar también 65 millo
nes de los pagarás de bienes nacionales que vencen en el 
término de seis años / 15 de giros sobre las Cajas de Ultra
mar, á cobrar en ,1848, v alguna otra partida de 84 millones, 
Con lo que el verdadero déficit asciende á unos 350 millo
nes, y á este déficit hay que aumentar la inmensa mole 
de la Deuda flotante.

En esta situación, yo pregunto: ¿es posible continuar 
cómo estamos? Si no tomamos una medida cualquiera que 
sea , creo, como decia el Sr. Ministro de la Guerra, que la 
situación se hunde. •;

¿ Cómo vamos á cubrir este déficit ? Tres sistemas hay. 
El primero es el de las economías, que vodeseo inteligente 
y sabiamente aplicadas. Las que se h an  propuesto, seño
res , en. la comisión ño han disminuido ni 30 millones los 
gastos del Estado. ■

y  0 quiero que se realicen economías; ¿pero sabéis para 
que las quiero? Para que podamos consagrar algunos cau
dales á las obras públicas; para que tengamos un buen 
sistema de telégrafos, ferro-carriles, una marina; para 
que haya verdaderas plazas de guerra; en una palabra, 
para que seamos una nación digna de la Europa. Estas 
economías no cubrirán 300 millones de déficit.

El segundo sistenia de nivelar el presupuesto es del 
Sr. Marques de Albaida y de otros dignos individuos que se 
sientan en aquel lado de la Cámara. Esfo sistema, que á 
primera vista fascina, y que yollamaré sistema federal y de 
arbitraje, consiste en hacer de nuestra Monarquía' un 
conjunto de pequeñas y betereogéneas Repúblicas sobre 
las cuales han de gravitar la mayor parte délas atenciones 
todas del Estado.

Es decir que, según este sistema, la nación , el Gobier
no central no satisfará sino 500 ó 600 millones de reales, 
mientras que las provincias y los pueblos satisfarán mil 
millones más. [El Sr.i Orense: Si quieren.) Y querrán in
dudablemente si han de tener lo que tienen todas las na
ciones europeas.

Señores, este sistema es inadmisible. Yo no hago más 
que apelar á las opiniones de los Sres. Diputados de Gali
cia y de Castilla queye sientan en estos bancos.

¿Admitís ygSQifQS, Sres, Diputados de esas provincias, 
que los pueblos paguen por sí el culto y clero de ellas?
¿ Queréis retroceder tres siglos? Porque es una coinciden
cia casual: la democracia y el absolutismo convienen en 
esto, quieren volvernos al sistema de nuestros antiguos 
reinos.

\o  creo que el partido liberal baria un daño inmenso 
á su causa deshaciéndose de la intervención que tiene y 
debe tener en el clero, dejándolo á las provincias, porqué 
desde ese momento la España, convertida en 20 cantones 
suizos , dejaría de ser una nación. Si algo grande ha 
hecho el liberalismo es dar unidad á la antigua Federación 
de reinos españoles.

El tercer sistema es el de un anticipo voluntario ó 
forzoso, y yo hice el mayor sacrificio en favor de un Go
bierno no votando ayer' en contra del anticipo forzoso, 
aunque resuelto á oponerme á él tan luego como se for
mulase aqui sériamente, porque yo no consentiré jamas 
se crea de mí que yo hago la oposición personal, sino una 
oposición de ideas y de conciencia. Debo decir, por. lo tan
to lo que pienso política y económicamente de semejante 
anticipo.

Señores, políticamente el anticipo forzoso es la des
honra de la revolución de Julio , por consiguiente es in 
admisible; pero lo es mucho más económicamente consi
derado. ¿Se ha de imponer sobre ios contribuyentes de 
grandes cuotas? ¿Por qué razón ? ¿Es por lo que oí en la 
comisión al Sr. Marques do Albaida? Pues entonces im
ponerlo sobre los 100 ó 200 más poderosos de todo el pais, 
para crearos asi ménos enemigos. ¡Qué iniquidad ! ¿Qué 
será en tal caso esto más que el socialismo, más que una 
verdadera expulsacion? ¿ Se impone sobre las cuotas que 
pasen de 500 reales? Pues os hacéis enemigos do los
114,000 contribuyentes que están en ese caso, y que son 
el nervio, la inteligencia de la nación.

Después dé haber chocado, como la revolución de Julio 
ha tenido que chocar, con tantos intereses y con. tantas 
clases de nuestra antigua sociedad, ¿queréis todavía cho
car cofi teros más respetables? ¿Y qué injusticia no en
vuelve ese reparto monstruoso que con tanta desigualdad 
va á pesar sobre las provincias ?

Señores, con el voto del Sr. Sánchez Silva, que propone 
el anticipo voluntario y forzoso, admisible en 4857 en 
pago de toda clase de impuestos, lo que se conseguirá es 
desorganizar y matar la contribución directa para los años i 
sucesivos. El anticipo voluntario no produciría resultados; 
él anticipo forzoso sería una calamidad para el pais. ¿ A 
dónde pues hay que acudir para sacar los 200 millones? 
En una gran parte á las contribuciones indirectas, con la 
forma que queráis, y exigida del modo que mejor os pa
rezca. ¿ Qué condiciones exijo yo para esa contribución ? 
Primera , que solo se aplique en las localidades donde los 
gastos de recaudación no excedan del que cuesta la re
caudación de las rentas estancadas en todas las provincias 
de España. Segunda, que no pese de una mañera absur
da sobre las especies de consumo general para las clases 
pobres , que apénas han ganado nada cón la supresión de . 
Jas puertas, única cosa , no los consumos, que yo quiero 
restablecer para los gastos generales del Estado.

Tratando esta cuestión en el terreno de los números, 
yo pregunto al Sr. Marques de Albaida: el derecho de un 
real en fanega de trigo ¿ cuánto acrece el precio en lá libra 
de pan de 68 que tiene la fanega? El derecho de un real 
en el vino ¿cuánto aumentará et precio dé un cuartillo 
que bebe el jornalero? El derecho dedos reales en aceite 
¿cuánto gravará á las familias que consumen una libra dq 
este caldo? ¿Creeis qué la contribución indirecta pesa solo 
sobró las clases pobres? Es una equivocación. Los únicos 
que se encuentran favorecidos con la supresión del im
puesto indirecto son los grandes rentistas, y en cambio el 
pobre ningún beneficio reporta de ello cuando le falta el 
trabajo y  ei jornal. Este pueblo ¿no acaba hace pocos diás 
de restablecer la, contribución de puertas para las obras 
del Canal de Isabel.II, para cuya obra tan importante con
tribuye con Ochó mílioñes pór este concepto? Sépase que 
si en una parle de España los Ayuntamientos han podido 
proporcionar trabajo a los jornaleros, lo han hecho con las 
sumas de la contribución de consumos, pues era una caja 
dé ahorros donde el pobre, depositando un cuarto diario, 
se hallaba que tenia,trabajo cuándo este escaseaba en eí 
invierno. Yo quiero que sé me diga qué mejoras han con
seguido las clases pobres por quien tanto os interesáis, v 
vo me intereso con tanta buena fe como vosotros.

Creo, s í , según mi óonyiccion, que ño puede haber 
paridad entre la contribución de puertas y consumos tal 
como esta existia antés de Julio , y que si es posible res- " 
tabtecer con ciertas modificaciones la de puertas, ño 
asi Ja de consumos mi m  forma absoluta y general 
para el Estado. Yola quiero como contribución local para 
atender á los gastos municipales. Lo que ha matado esa 
contribución ha sido el desnivel de su reparto , pues en 
algunas prdvincias podia reportarse el recargo, ai paso que 
en otras* les era abrumador. Por esto creo yo que de- 
he recobrar su carácter local /  municipal y provincial 
carácter qqe la ha hechq aclimatarse en Francia á pesar 
de las revoluciones. ‘

Bien sé que el primer argumento que se hace contra 
la contribución de puertas es por el vejámeri que á veces 
indigna y aja hasta el decoro. Yo comprendería este argu
mento si sé hubieran abolido las puertas por completo, 
eomo deseaba el Sr. Marques d# Albaida, y sí los Avutíte-

míenlos que siguen cobrando no cobraran esos arbitrios. 
No lo han hecho porque nada han encontrado con que 
sustituirlas, y miéntras los que os oponéis ai impuesto 'in
directo lo que hacéis es dirigir una acusación á todas las 
municipalidades y Diputaciones de España eminentemen
te progresistas, y que han respetado ó restablecido lo que 
vuestro voto imprevisor echó por tierra, en vez de mejo- 
raf v reformar sus indisputables defectos. / /

En ninguna capital dé provincia, ni por ninguna cor- 
oracion particular, sé han hallado recursos con que cu- 
rir ese inmenso déficit. E sta es la verdad.

Fero hay otra pbjepioñ'ináS'Yúertéá es hija del
espíritu de partido. La contribución indirecta se supone 
propia del partido moderado, y se cree que el partido 
progresista que la Iva combatido no puede restablecerla 
sin suicidarse. Esto es inexacto. Precisamente la obra del 

artido moderado ha sido el establecimiento de la eontri- 
ucion directa , al paso que con la' indirecta han gober- 

, nado los progresistas muchos años.
Suponen otros que nada adelantaremos con restablecer 

la contribución de puertas, v no incurren en menor exa
geración que los anteriores. Yo digo á unos y otros que el 
dia que esten nivelados los presupuestos, y que se acuer
den recursos permanentes para los años sucesivos, ese dia 
Ja crisis financiera habrá terminado. Entóneos la cuestión 
de la Deuda flotante, se resolvería perfectamente, y se le- 
vaníaria nuestro crédito. Para eso quiero que la ley de 
desamortización se reforme en la parte quesea conve
niente para no tirar por la ventana la fortuna pública ; y 
que conservándose para las clases pobres los largos plazos 
que fija, las fincas que solo pueden comprar los ricos las 
paguen bien y las paguen pronto.

Miéntras esto no suceda; miéntras los títulos de la 
Deuda no se admitan en pago do estos bienes, no hay 
confianza posible para los acreedores ni para el pais.

Esta fue una equivocación del Sr. Madoz, ofuscado no 
sé por qué idea sobre crédito, no sé por qué consejos, 
cuando tan elocuente lo tenia en su mismo partido: la au
toridad dei Sr. Mendizabal.

Se dice que las Cortes no púéden desdecirse de lo que 
ayer votaron. Señores/sobré toda consideración está la de 
bien público y la del verdadero patriotismo , y ademas la 
consideración de la conciencia. ¿Qué es lo que. proponéis/ 
los de la izquierda lo mismo que los de la derecha, en 
vuestros votos particulares ? Modificar la ley de desamor
tización en puntos importantes más capitales de ella. Pues 
si creeis que debeis tocar á esa ley, ¿ por qué no hacerlo 
también respecto á un acuerdo tomado en un momento de 
exaltación patriótica, y cuando se creia que no habría ese 
déficit en 1855? Estoy fatigado, y concluyo. Creo que he 
proclamado la verdad', y el tiempo dirá quién tenia razón, 
si el que hoy pide á toda costa que niveléis el presupues
to , ó los que quieren que siga el sistema de trampa un 
dia y o tro ; que acabará con lo proclamado en la revolu
ción de Julio: órden, prosperidad, moralidad, justicia y 
libertad en España.

Después de rectificar los Sres. Labrador, Gaminde y 
Orense, el Sr. Secretario Calvo Asensio manifestó que por 
una equivocación de la mesa se habia abierto discusión y 
concedido la palabra al Sr. Coello sobre el dictámen de la 
mayoría de la comisión, debiendo haberse dado cuenta 
prériamente de una enmienda del Sr. Ramírez Arcas á 
dicho dictámen.

En su consecuencia, suspendiéndose la discusión de 
éste , se leyó la enmienda en cuestión, y su parte disposi
tiva contenía el siguiente

PROYECTO DE LEY.

«Artíeulo 4.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
emitir 230 millones de reales en billetes del Tesoro, apli
cables única y exclusivamente al pago de bienes naciona
les y redención de censos y foros.

Art. 2.® Estos billetes disfrutarán de un ínteres anual 
de 10 por 400, y su tipo de emisión será de 05 por 400, 
siendo admitidos por todo su valor,

Art. 3.° El interés anual de 40 por 400 estará repre
sentado en cada billete por 12 cupones inherentes, ó 
sean mensualidades,; rebajándose su importe total del va
lor efectivo del capitel del billete en el acto de su expen- 
dicion , reintegrándose el Tesoro en dinero efectivo de los 
cupones ó mensualidades no vencidas ai hacerse el pago 
por bienes nacionales ó redención de censos y foros.

Art. 4.* Para abono de los cupones se tendrá ei mes 
corriente por mes vencido.

Art. 5.® Si trascurridos 40 dias de la publicación dé 
esta ley la masa de contribuyentes no se hubiera intere
sado por completo en esta emisión, entónces, y solo hasta 
entonces, cuando quede probada la imposibilidad do la 
operación de crédito para cubrir los 200 millones de dé
ficit, no podrá el Gobierno proceder á la distribución de 
los billetes sobrantes al interés anual de 8 por 400 y por 
todo su valor nominal entre los contribuyentes qué por 
las contribuciones territorial y de subsidio paguen más 
de 500 rs., y no se hubiera interesado en la primera emi
sión por valor igual á la cuota que le corresponda.

Art. 6.* El Gobierno dará á la presente lev la publici
dad posible, y los Ayuntamientos del reino la fijarán en 
el sitio señalado para los anuncios oficiales.

Palacio d e  las Córtes 28 de Junio de 4 853. «A n ton io  
Ramírez Avcas.«*Alonso Navarro.^Joaquín María Villavi- 
eencio.^Rafael Monares.~= Francisco Leonés.-=»José Fer
nandez del Castillo.«Antonio dei Rivero y Cidraque.»

En su apoyo dijo
El Sr. RAMIREZ ARCA»: Discutiendo nosotros el 

medio de facilitar recursos al Gobierno, hemos tenido en 
cuenta que habia este dicho que no se impondrían por 
esto año nuevas contribuciones, y que la ley no podia 
cubrir el déficit por la¿ razón de que no se habia dis
cutido.

Yo no voy á entrar en consideraciones acerca del ori
gen de ese déficit, una vez que ei Gobierno pide recursos 
y que es necesario dárselos: lo que se necesita es buscar 
el modo ménos gravoso para el pais, procurando ademas 
que esté dentro de lo acordado por las Córtes. Con ese 
objeto hemos presentado la enmienda que acaba de leer
se: los que la hemos firmado no tenemos ningún incon
veniente én aceptar todas las modificaciones que se crean 
oportunas, siempre que esten en consonancia con lo re
suelto por las Córtes.

El Sr. SANCHEZ SILVA: La enmienda del Sr. Ra
mírez Arcas y el voto particular que hemos presentado 
son tan idénticos, que solo difieren en que ei nuestro tie
ne una base más amplia y da al contribuyente voluntario 
estímulos de que carece con la enmienda'del Sr. Ramírez 
Arcas.

En esta no se da cabida á ios intereses vencidos de la 
Deuda consolidada del 3 por 400, que es de pago tan pe
rentorio y urgente como una letra de cambio, ni se en
cierra el pensamiento de admitir los recibos del emprésti
to Sartórius-Domenech, para lo cual hay razones muy 
atendibles.

El Sr. Ramírez Arcas incurre en un inconveniente, 
respecto al cual está revelada la opinión de las Cortes, 
cual es el de proponer que se haga la derrama á los in 
dividuos que paguen más de 300 r s . , y eso equivale á 
decretar una diferencia verdaderamente injusta entre unas 
y  otras provincias.

Me parece que el Congreso estimará en algo estas re
flexiones. Si á pasar de ellas se toma en consideración la 
enmienda, me opondré á ella con más extensión cuando 
se discuta definitivamente.

El Sr. RAMIREZ ARCAS: He tenido mucho gusto en 
oir al Sr. Sánchez Silva, particularmente en lo que ha di
cho sobre la coincidencia de concebir los dos una idea al 
mismo tiempo.

Tengo que decir á S. S. que el dia en que se leyó el 
proyecto de Hacienda acerca del empréstito forzoso, me 
fui al archivo y tomé apuntes de lo que diré ahora. Desea
ba saber* ¿ cuánto podia ascender la masa de bienes na
cionales , censos y foros que iban á salir al mercado; v á 
la mañana siguiente de presentar el proyecto de ley (ten
gase esto muy en cuente}me fui á las dos de la tarde á la 
Dirección de bienes nacionales para que me dijeran si estaba 
la estadística hecha , porque cuando se nos presentó aqui 
el proyecto de desamortización se nos dijo que durante la 
discusión se haria la estadística. Llegué á la Dirección, y 
no estaba el Director; pero encontré al Subdirector señor 
Luna, y me dijo que no tenia tal estadística, y que tarda
ría mucho en presentarse. Entonces le dije:'pues si no 
esta la estadística de los bienes , dígame Y. lo que hay d e  
censos.y foros, y me dijo que ascendían á 900 y tantos 
millones, .a lo cual contesté manifestándole la operación 
que creia yo que debia hacerse para formular la enmienda 
que he presentado,

Doy estas explicaciones al Sr. Sánchez Silva para qué 
vea qpe antes que S. S. dijera su pensamiento (pues en Jas 
dos ó tres primeras sesiones de la comisión de presupuestos 
no manifestó cuál era su opinión, ni lo que pensaba pre
sentar)/ ya habia yo formulado el mió. Con esto se con
vencerá de que no he tomado nada del pensamiento 
de- S, S.

Esto en chanto al primer punto: por lo que hace al 
segundo, diré que yo no he dicho que se emitan 200 mi
llones en  billetes para admitirlos en otra cosa que en pago 
de bienes nacionales. No quiero que se admitan en pago 
(le contribuciones, porque si se admitieran en ese concep
to, dentro de dos ó tres meses se encontraría él Gobierno , 
en la misma aflicción y en los mismos apuros que ahora. 
Esa ha sido la razón q'ue he tenido para no querer que 
se admitiesen én ningún otro concepto que en el de pago 
de bienes nacionales los billetes que se iban á poner en 
circulación.

Quizá no habré sabido explicarme bien sobre el ver
dadero sentido de la enmienda. Para que no se dude res
pecto del particular, diré al Sr. Sánchez Silva y al Congreso 
que nosotros estamos dispuestos á admitir todas las en- 
ittwndas que «ontribuyan i  sacarnos de la situación en

que nos encontramos, siempre que esten dentro de lo 
acordado por las Córtes.

El Sr. SA N C H E Z SILXTA: Debo decir al Sr. Ramírez 
Arcas que nosotros no tratamos de hacer una cuestión de 
amor propio; pero si hay seis artículos y cada uno tiene 
u n  pensamiento más ó menos lato, y el Sr. Ramírez Arcas 
no tiene niáá que un pensamiento, ¿hemos de hacer toda 
la combinación para aceptar el pensamiento de S. S Í  Lo 
que haríamos en ese caso sería perder el tiempo. \ la co
misión le es indiferente. El Congreso decidirá.

El Sr. BRXTIL, Ministro de Hacienda: Ei Gobierno ha 
manifestado, con la franqueza que le es propia, que no tie
ne inconveniente en admitir cualquiera otro proyecto que 
parezca mejor que ei suyo, siempre que produzca los 200 
millones. El proyecto del Sr. Sánchez Silva es de 200 mi
llones ; pero como pone ún Ínteres de 40 por 400, hace 
una rebaja de 20; es decir, que el Gobierno no obtendrá 
mas que 4 80 millones.

El proyecto dei Sr. Ramírez Arcas es mas aceptable, 
porque parte del tipo de 230 millones. Propone ademas 
que abierla la suscricion por 40 días , si en ese plazo no 
se llena c! empréstito, será después obligatorio entre los 
contribuyentes de 500 rs. liara arriba.

Las necesidades del Gobierno son muy apremiantes, 
y por lo tanto podía rebajarse ese plazo á 30 dias. La dife
rencia no es sino de 40; pero 40 días Son 10 años cuando 
hay grandes apuros.

El Sr. Ramírez Arcas toma la Jiase de500 rs. para arri
ba. Mas equitativo seria que fuesen todos los contribu
yentes en general; pero como no se trata de una contri
bución, sino de un anticipo, nadie puede anticipar mejor 
que el que tiene, y el que debe tener es ei contribuyente 
que paga de 500 rs. arriba. Por último el Gobierno adopta 
la base de los 500 r s . , entendiéndose desde 4.* de Agosto.

El Sr. RAMIREZ ARCAS : Los firmantes de la en
mienda no tienen inconveniente en que los 40 dias que
den reducidos á 30.

EISr. BRU IL, Ministro de Hacienda: ¿Se conforma 
el Sr. Ramírez Arcas con que sea el dia 1 * de Agosto?

El Sr. 2KKONARE»: Los firmantes do la enmienda no 
tienen inconveniente en que el plazo sea de 30 dias en vez 
de 40.

El Sr. B R U IL, Ministro de Hacienda: El Gobierno 
acepta la base de los 200 millones, los 30 dias y el tipo 
de 500 reales de contribución. Ahora, aunque brevemen
te , mo veo en la necesidad de hacer la defensa del pro
vecto del Gobierno.

La idea de este fue obtener en la contribución territo- 
ral una suma de 80 millones en estos seis meses, y 48 
millones en la de subsidio, recargando lo ménos posible 
la propiedad.

El recargo que sufriría esta en esos seis meses seria 
dé 40 ó 50 millones, y la de subsidio lo sufriría de unos 
nueve. Verdad es que'esos 49 ó 50 millones no serian re
integrables, y los 200 del anticipo s í ; pero no trataré esta 
cuestión ahora, ni entraré á examinar cuál es el medio 
más beneficioso, porque el Gobierno se ha propuesto 
aceptar en esta parte lo que á las Cortes parezca más con
veniente. El aumento de la sal es una cosa admitida, la 
reforma del derecho de hipotecas no encontró otra obje
ción que ei de ser pequeña la cantidad; y en cuanto á la 
de aranceles, solo se puso dificultad á algunos artículos; 
pero el Gobierno dijo que no tendría inconveniente en 
hacer las oportunas modificaciones, las cuales podrían en 
todo caso producir una alteración de tres ó cuatro millo
nes de reales.

He dicho ya que solo me proponía hacer algunas in 
dicaciones para que se vea que el Gobierno tiene con qué 
apoyar su pensamiento, caso de no ser aceptado lo que 
ahora se debate.

Leída nuevamente la enmienda del Sr. Ramírez Arcas, 
sé preguntó si se tomaba en consideración; y acordándo
se á petición de suficiente número de Sres. Diputados que 
la votación fuese nominal, se procedió á ella, resultando 
dicha enmienda tomada en consideración por 94 votos 
contra 42, en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Vega de Armijo.—0 ‘Doimell.—Zavala.—Bruii.—Alonso 

Máríinez.—Fuente Andrés.—Santa Cruz ( D. Antonio.)— 
lluelves —León Medina.—Fuentes.—Carbállo.—Moratin.— 
Codorniu.—Muchada.—Gurrea.—Santa Cruz (D. Francis
co.)—González Y). Antonio.)—Macrohon — Serrano Bedo- 
va.— Valdés.—Dulce.,— Camprodon. —Heros. —González 
?D. Ambrosio.)—Roda.—Presa.—Mollinedo.—San Miguel.— 
Lasala.—Bayarri (D. Pascual.)— Gómez.—Patiño.— López 
Infantes.—Portilla.—Frías.— Sancho.— Miguel Romero.— 
Ros de Qlano.—Gómez dé la Serna.—Vera.—Alvarez (Don 
Cirilo.)—Suarez.—Puig.—Salilias.—Cantalapiedra.—Berto- 
meu.-^-'Peña.— Ugarte.— Mascaros.— Ustariz.— Pastor.— 
Rivero Cidraque.—Aguirre.—Moreno Nieto.—Madoz (Don 
Fernando.)—Concha '[D. Manuel.)—Serrano Domínguez.— 
Hazañas.—Iñigo.— Alonso Colmenares.— López Grado.— 
Zorrilla.— Ortiz Amor.— Torrecilla.— Montesino.— Maes
tre (D. José.)—Angulo.—Olea.—Iglesias.—Villar.— Mendi- 
cuti.— Gaminde.— Somoza (D. Benito.)—Moriartv.— Ma- 
thóu.«=» Centurión.—Pardo Osorio.— Novoa.— Mo'na?es.— 
Ferrioi.r—Villavicencio.—López Pinilla.—Mesía.—Güell.— 
Villalobos.—Leonés.—Ramírez Arcas.—Norato.— Navarro 
;D. Alonso.)—Muñoz Diaz.—Escalante.—Ulloa.—Aguilar.— 
Sr. Presidente.

Total 94.

Señores que dijeron no :
Sánchez Silva.—García (D. Diego.;—Tabuérniga.—Her

rero.— Pardo Bazan. — Alegre.—Guzman y Manrique.— 
Perez Zamora.—Avedillo.—Cerrera.—Gómez de la Mata.— 
Moyano.—Llanos.—Latorre (D. Cárlos.)— Arias. — Acha.— 
Alonso Cordero.— García Gómez.— Bulnes.— Abranles.— 
Lozano.—-Torre (D. Juan.)—Ríos Rosas.— Cuenca.—Yañez 
(D. Ignacio.—Falero.—Garrido.—Chao.— Nocedal.— Ovie
co.—García Briz.-—Rivero.—Coello.— Ranees. — Orense.— 
Ordás.—Pereira.—Ruiz Pons.—F mueras.—Pomés.—Gatell.

Total 42.
Pasó á la comisión una enmienda del Sr. Fuentes y 

otros al art, 2.9 del proyecto contenido en la enmienda del 
Sr. Ramírez Arcas.

Acordándose á continuación que se debatiese esta se
paradamente del dictámen de la comisión, púsose á dis
cusión el art. 4 / y dijo

El Sr. SANCHEZ SILVA: Dígase lo que se quiera, 
todos estamos de acuerdo en suministrar ai Gobierno los 
medios de proveer al Tesoro para cubrir las cargas públi
cas. Unos creen que el camino más acertado es el de un 
empréstito forzoso, que ningún atractivo ofrece al con
tribuyente , y otros creemos proceder mejor proponiendo 
que esta operación verdaderamente de crédito no deje de 
serlo.

Ya que de crédito se trata , me ocurre ahora una idea 
sobre la cual quiero hacer reflexiones : hace algunos dias 
se habla mucho contra el crédito en las Cortes, y se hacen 
unas reticencias que no puedo dejar pasar. So pretende 
que no se puede gobernar con estas Córtes. ¿De quién se 
dice esto ? De unas Córtes que han concedido cuantas au
torizaciones se les han pedido. Entretanto esa idea se ex
plota, y se tiene gran ínteres en que cunda.

Sin que las Córtes necesiten abogado, bueno será que 
un individuo de ellas se haga cargo de esto. No tenemos 
nosotros la culpa de que cada 45 dias venga aqui una 
cuestión á quitarnos el tiempo que podríamos dedicar á 
otras cuestiones políticas de mucho ínteres para el bien 
del pais.

No trato de hacer cargos á nadie: hay cosas que se 
vienen por su propio peso; pero averigüense las verdaderas 
causas, y no se atribuya á las Córtes una perturbación 
inevitable en las circunstancias por que hemos pasado; no 
se diga que son una remora para gobernar , porque ca
balmente de cuantos Parlamentos he conocido,,no he vis
to en ninguno tantos propietarios /  tantos hombres inde
pendientes y exentos de miras egoístas como eíi este.

Hecha esta salvedad, voy á ocuparme de la cuestión 
presente.

Se nos ha remitido un presupuesto, del cual, elimina
das algunas partidas Quiméricas, resulta que los ingresos 
para este año ascienden á 4,387 millones, miéntras los 
gastos suben á 4 ,524 : diferencia próximamente/450 mi
llones.

Para equilibrar esta diferencia , ei Gobierno ha recibi
do por fondos extraordinarios de Cuba y. Filipinas 55 mi
llones, más 20 de sustitución m ilitar, mas 92 que ha pro
ducido hasta hoy la negociación de títulos que se je con
cedieron: por consiguiente esta^ partidas arrojan un total 
que equilibra esa diferencia. Pero ai servicio del año hay 
que agregar la Deuda flotante , estimada en unos 600 mi
llones, de los cuales hay 400 afectos á foudos especiales, 
y  solo 200 son los que han de pagarse en el corriente año: 
por consiguiente esos 200 millones son el verdadero défi
cit para el año de que se trata.

¿Cómo se ha de llenar este déficit? Veo que por des
gracia no se ha explotado la negociación para que se 
autorizó al Gobierno á fin de obtener 500 millones de 
reales: se le dan armas poderosas, eficaces; y el Gobier
no , en vez de hacer uso de ellas, pide otras nuevas cada 
dia.

Hay mas, señores : así como se han ido hacinando me
dios que en su aplicación no han dado resultado, del 
misino modo sé ve que lia habido impremeditación en la 
formación de estas leyes, porque se destruyen unas á 
otras, no obstante que tpdas lian sido redactadas por el 
Gobierno, Asi se ve que en la ley de autorización para 
levantar un empréstito de 500 millones de reales, se dice 
que los primeros ingresos de la desamortización habrán 
de servir para recuperar los títulos que se omitan para 
esa operación, y luego en la ley de desamortización se
destinarán esos primeros productos á enjugar el déficit 
que pueda resultar en el presupuesto de este año. Aqui 
se ve que, lejos dé haber armonía entro esas leyes, hay 
contradicción y se destruyen.

Yo creo que con la jey  de autorización han podido 
nacerse negociaciones , si no en España, en él extranjero, 
las cuales habrían dado el resultado apetecido, y nps ha** 
brian librado de los conflictos en que nos vemos, de estas 
controversias que nos hacen perder el tiempo y que nada 
favorecen al crédito; pero se conoce que se ha mirado esa 
ley con la mayor indiferencia , y que no se ha sacado de 
ella todo el partido que ha .podido y debido sacarse»
_ Todavía puede recogerse, ese fru to , y le ruégo ai se
ñor Ministro de Hacienda que haga lo posible por verifi
carlo. D e'ese modo tendrá recursos para las atenciones 
nrgentes. Por lo demas ei descubierto, la Deuda flotante, 
solo asciende á 200, 220 ó 240 millones. .

Las rentas no van en depredación como S. S. dice , se- 
gun se ve por los ingresos del mes de Mayo deí año ante© 
rior y los del actual, en el que resulta la baja de lo cor
respondiente á la contribución de consumos, que es im
portante. De todo esto se deduce que nuestra situación no 
es tan mala, que se puede pagar y se paga, porque todos , 
proporcionalmente pueden contribuir. Nosotros creimos 
que llevándose é efecto la desamortización , y proliando de 
este modo á los pueblos, que si no hay para élío impedimen
to alguno. podría del mismo modo pedirsealpais^un emprés
tito voluntario; y al propio Lempo creemosque, lomando en 
cuenta la justicia que asiste á la personas honradas que die
ron los 49 mil! ouesal-Ministerio anterior, de cuya gran par
le nos heñiosaprovechado'ñosotrós, v délos que ño  pode
mos diborciarnos después de. una revolución que ha tenido, 
por guia la justicia, la moralidad &c. & c., cuyos c re d i-1 
tos no podíamos m ira r  con desden; creíamos, digo , que S 
por una combinación mañosa, ofreciéndoles que presen- 
tando una cantidad igual van á tener beneficios por toda 5 
la cantidad’, uniendo la anterior con la presente, damos Ó 
un premio para que los 49 millones de que se trata vayan 5 
á las arcas del Tesoroi >

Yo , señores, no comprendo la Administración públi- : 
ea del modo que la entienden ciertos hombres, los cua^- ? 
les creen que con solo una determinación puede todo 
arreglarse. Las partidas del presupuesto son heterogéneas; í 
las rentas se subdividen en muchos ramos y necesitan') 
un estudio diferente. Dándose al Gobierno los 200 millo- í 
nes, lo primero que deberá hacer es atender al pago do 
los intereses de la deuda pública, postergados con escán
dalo meses y meses, y los cuales, después de cortados los i 
cupones, están sufriendo én la Bolsa un descuento de 5 i 
y 6 por 4 00. í

Se nos quiere hacer creer que es necesario restablecer i 
la contribución de consumos y puertas.JEsto dimana de 
las dos conocidas escuelas, de las cuales sostiene la una ? 
el impuesto indirecto, miéntras la otra aboga por él d i-  ' 
recto. . !

\o  creo que el mejor impuesto para ún pais es aquel i 
que derramándose en debida proporción cuesta ménos - 
al Estado y molesta ménos al contribuyente. Esa contribu- í 
cion de consumos es muy antigua, habiendo sido conocí- ' 
da con los nombres de rentas "provinciales y de sisa. Se 
estableció dando ménos cantidad en la m edida, engañan- í 
do al que compraba. No sé qué razón han tenido sus i á -  i 
ventores y conservadores para sostenerla, cuando daba aL 
Tesoro solamente 80 millones y costaba mas de 250. El ? 
grande inconveniente que para mí tiene esa contribución * 
consiste en lo que ha costado recaudarla. Si se tiene con
sideración con el contribuyente, esa contribución se rfe-d 
duee á la nulidad. * j

Hay otras consideraciones más elevadas en que no $ 
quiero entrar relativamente á este punto, porque son de 
un órden ínetafísico enojoso. Entretanto esa es la histpria; 
de la contribución de consumos en España, contribución 
que no me importa que exista en otros países: lo que; no! 
es bueno, y solo sirve para apremiar al contribuyente, m ¡ 
lo admito. ó

Se me dice por lo bajo una cosa. Paréce que se duda) 
de la exactitud de lo que he dicho, y debo insistir en elfo; 
porque se apoya en datos históricos. Hubo en España)
450,000 hombres destinados al servicio dé las rentas pro- ( 
vínciales, y cuentan que entónces solo habia nueve m i-] 
llones de habitantes. !

Aparte de esto, hay que tener en cuenta que esa con
tribución pesaba casi exclusivamente sobre 4.300,000 a l-i 
mas, las cuales pagaban tanto como los 48,000 pueWo^.deí 
España con sus 15 millones de habitantes^ Insisto pues én l 
que el empréstito de Sartorius-Domenecli se admita,, yj 
que de este modo se atraiga una cantidad igual para eh 
Tesoro. !

El Sr. Coello y otros Diputados miran como una cala-i I 
inidad el que no se hable aqui sino de recursos transito
rios: en esta parte tienen mucha razón. ;

Hay entre nosotros muy poca tendencia á las  ̂econo
mías, y para prueba de ello basta un solo ejemplo que 
voy á citar. Un Ministerio ha presentado este año un pre
supuesto elevando considerablemente los sueldos de sus 
Oficiales. Como este hay multitud de abusos. Pero hable
mos de cosas cardinales al alcance de todos. Con ellas de
mostraré que el presupuesto no ofrecía déficit aun con 
las mismas partidas que tiene.

Según los datos remitidos por el Ministerio de Ha
cienda , dicho déficit no es más que de 450 millones. 
Bien; pero en ese presupuesto no figura ni un"m a
ravedí por ingresos ordinarios de Ultramar, y por con
siguiente á los 4,367 millones de* ingresos naturales de 
nuestras rentas hay que añadir lo que por termi
no medio podemos recibir de aquellas Cajas, que^de- 
be ser 420 millones, ósea el 25 por 400 de lo que pro
ducen Jas rentas de aquellas provincias, las cuates deben 
contribuir, como todas las demas de España, á cubrir las 
cargas del Tesoro central , al presupuesto de la Casa Réat 
y al presupuesto de Marina para la construcción de bu
ques que vayan á aquellas regiones á proteger el comer
cio y propiedades de aquellos ciudadanos. Este resultado 
puede obtenerse mejorando la administración de aquel 
pais, que quizá tiene una tercera parte de personal más 
que debiera y sueldos exajerados.

Para convencerse de que esto puede ser, basté saber 
que solo por cantidades eventuales se han librado esle 
año 4|.000,000 sobre Ultramar. Ahora bien: si por atrasos 
V por cosas eventuales hemos recibido 42 millones, ¿quién 
niega que en tiempos normales podrán recibirse 450? * ■

Si á los 4,367 millones referidos se agregan los 420 que 
debemos recibir de Ultramar, tendremos ya cerca de 4,500 
millones de ingresos naturales y permanentes.

Pero rengamos á otra cuestión. Nosotros hemos tenido 
necesidad de suprimir la contribución de consumos : si 
los pueblos han de satisfacer un equivalente, ¿qué cosa 
más natural que establecer que pague cada cual su culto 
(el material, no hablo del personal) de las iglesias / sobre 
todo cuando este mismo sistema se halló establecido des
de 4844 á 4842 con eusto de los pueblos y de los eclesiás
ticos, y con decoro del mismo culto?

Otra partida de grande entidad, y de que hablaré so
meramente, es la relativa á los Aranceles de Aduanas. No 
pretendo sostener aqui las doctrinas exajeradas de la es
cuela llamada cosmopolita, que proclama ía omnímoda .li
bertad de cambios,,...
% El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Piensa V. S. extenderse mu

cho? Han pasado las horas de reglamento.
El Sr. SAN CH EZ s tL tf  a : Continuaré mañaná ¿i las 

Córtes lo perm iten, porque áun me queda bastante qué 
decir.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la cómision de 
actas proponiendo que se aprueben las de nueva elección 
de la provincia de la Coruña , v que se admita como Di
putado por la misma al Sr. I). Antonio Romero Ortiz.

Las Córtes quedaron enteradas de que las cómisíoaies 
que á continuación se expresan habían elegido Presiden
tes y Secretarios respectivamente á los señores sigüienté¿: 

La encargada de dar dictámen sobré el proyecto* dé 
ley concediendo un año de próróga á la compañía de lá 
canalización del Ebro para terminar las obras, al Sr. Iñi
go y al Sr. Gallego.

La nombrada para la proposición de ley concediendo 
pensión á Doña María del Carmen González, viuda efe 
D. Félix Garrido, al Sr. Gómez de la Mata y al Sr. Rivero 
y Cidraque. , (

La elegida para redactar las bases de la ley de oreinn*- 
zacion de los Tribunales, al Sr. Luzuriaga y al Sr. Rivero 

Y la de peticiones, ai Sr; Reus v a l Sr. Pomés v 
quel. " ' ,

Pasaron á las respectivas comisiones: una expoéicion 
de D. Máximo Arnedo, vecino de Arnedo , presentando á 
la consideración de las Córtes algunas bases, para la for
mación de la ley de Instrucción pública en lo relativo á la 
tacultad de jurisprudencia; y  otra de Jos cónsules dbl co
legio de drogueros y confiteros de la ciudad de Barcelona, 
pidiendo á las Córtes se sirvan desechar el capítulo 49 del 
proyecto de ley de Sanidad, dejando en libertad ^  los 
mismos para adquirir, pulverizar y expender cfoaleéqiiera 
sustancias ó productos de la naturalera aplicables i  ¿ s  
artes, industrias y  fábrica*, v á los usos Ordinariós de la 
vida. ./ ■;. ^ n:

Pasó á la comisión de peticiones la lista de las presen
tadas en Secretaría desde, el dia 30 de Junio ultimo hasta 
la fecha, y señaladas confosnumero® d e l639al 
boS inclusive. ííí>

El Sr. FRESSDENTE^•: Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente y deí dictámen de fá 
comisión relativo á ía reserva del ejército. Se levaritá 4a 
sesión. ; •; m.■. ... i

Eran las sois y  cuarto, : .. - ; .
Nota. La redacción del Extracto oficial de las $e¿¿otw 

no responde de la exactitud de los demas que seináertéú 
en los periódicos sino en epante se hailen^conformes cón 
el que publica h  Gaceta. i r- s

O tra. El presente Extracto quedó terminado átás ophí) Y 
cuarto; y  después de facilitarlo la redacción álos ijíéHMicá 
que quisieron aprovecharlo, ̂ se remitieroíi ías 
cuartillas á la Iraprepte nacional a las nueve y

su p lem en to.



SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL VIERNES 6 DE JULIO DE 1855.

M INISTERIO DE H A C IEN D A .

Conformándose S. M. (Q. D. G .) con lo pro
puesto por este Ministerio , ha tenido á bien 
aprobar la siguiente

INSTRUCCION

DE CONTABILIDAD

PARA El RAMO DE BIENES NACIONALES.

                                CAPITULO I.

Disposiciones preliminares.
Artículo 4 º Según la ley de 4 .º de Mayo último, el 

Bealdécreto de 4 5 y la Real instrucción de 3 4 del propio 
mes, y cotí arreglo á los principios establecidos en los 
reglamentos orgánicos de la administración pública, 
corresponde al ramo de bienes nacionales y son objeto 
de la contabilidad y rendición de cuentas del mismo:

4 .* El Inventario, valoración, investigación y ena
jenación iíe \ds bienes declarados en venta por la ley 
de 1 .* de Mayo.
: 2.* La realización del producto de las ventas con 
tódás sus incidencias.

3 /  1 La administración de las rentas én metálico de 
los bienes del Estado, del clero y de secuestros.

4.*' La administración de las rentas en frutos de 
éstos íbisínoá bienes.

5.# ? La liquidación" y ordenación de pagos de las 
obligacioíiek del propio ramo.
" Árt. 2 /  El gobierno y administración central del 
ramo de biéites nacionales está á cargó de la Dirección 
gehétal dé ventas: corresponde á la de Contabilidad el 
conócímiento/intervención y fiscalización de los actos 
administrativos y de todos los asuntos de cuenta y ra
zón', reclamación de cuentas , examen, redacción y 
remesas de estas al Tribunal de las del Reino ; y á las 
del Tesoro y de la Deuda respectivamente las de inver
sión dé los productos del misino ramo. 
y * A¥t. 3.* Las autoridades y funcionarios á cuyo car
go está en las provincias el ramo de bienes nacionales, 
deben entenderse con la Dirección de ventas en todo 
t í  rélativo á la administración /  investigación y ena- 

/ jeftftciondé los mismos, á la réálizacion de sus pro
ductos y al pago de sus obligaciones con la de Cónta- 
bftidad etv cuanto á las operaciones de cuenta y razón, 
intervención y fiscalización, rendición y exámen de 
mientas, y  con las del Tesoro y de la Deuda respecto á 
la inversión de productos.

-Según la ley dé 4.* de Mayo último y la 
de presupuestos del año actual, los productos del ramo 
de bienes nacionales son de dos clases, á saber:

Mf.*' > Productos de ventas y rentas que por pertene
cer al Estado deben figurar en los presupuestos genera
la! de ingresos;

Productos dé ventas que deben constituir un 
fondo especial.

Art. 5.* Los productos de rentas y ventas que de
ben figurar en los presupuestos anuales' de ingre
sos^ son :1 ;• ’ í" :' • •

4 .* Las rentas de los bienes del Estado y  del cle
ro ínterin se enajeñeh, las de bienes de secuéstros no 
declarados én venta y los productos de la enajenación 
de los fondos procedentes de unos y otros bienes.

2.* Las cantidades que deben realizarse por 1 las 
enajenaciones de bienes del Estado y del cleró que se 
ejecuten conforme á la ley de 4.* de Mayo.

3*  ; El 20 por 4 00 que corresponde al Estado en 
la venta de los bienes de Propios.

Art. 6.*' Los productos de ventas que deben cons
tituir Un fondo especial cuya cuenta y razón dé á co
nocer en todo tiempo el estado de su recaudación é in
versión conforme á la ley de 4.“ de Mayo, son:

4 .* Los del 8 0 por 4 0 0 que pertenece á los pue- 
blosen la venta de. los bienes de propios/

2.* Los de los bienes de beneficencia.
3.* Im  procedentes de los bienes de instrucción 

pública.
^rt.f7.# Para todos los. efectos de la cuenta y ra- 

zqn, inventario, investigación valoración, administra
ción yénajenacion de los bienes del Estado y del clero 
^pclprados en venta se distinguirán estos por sqsi pro
cedencias primitivas en la forma que hasta el dia se 
viene ejecutando.

Art. 8.* Se considerarán como bienes del Estado:
# 4 /  * • *Los que en la actualidad están á cargo de las 
administraciones de contribuciones.

2 .* Los de las Ordenes militares de Santiago , Al
cántara , CaJatrava, Montesa y San Juan de Jerusalen. 
I i$¿ v\ó Lós dé Cofradías , obras pías y santuarios de que 
no estuviere en posesión el clero.; • • : * -

.4;* Los del ex-Infante D. Cárlos. - ■ i
; í t ó :  Cualesquiera otros pertenecientes á manos 
muertas [ ya estén ó no mandados vender por leyes an
teriores; siempre que no correspondan á propios, be- 
néfioéncia ó instrúcéion pública. J
- Y p *  Ef 20 pór 4 00 de los que deban enajenarse 
cfiirespoiidientes á los' propios. í
7 Art. 9.’  Se considerarán como bienes del clero : *
- i.* ¿Los que se devolvieron en virtud de la ley d« 
3 de Abril de 4 8.45, y que no se hayan enajenado;

2.* Los que se le cedieron á consecuencia del Rea 
decreto de 8 de Dfciéipbre de 485 4 , y  dé la Réal óader 
ámik de Julio de 4 8 5 2 , y que tampoco se hayan ena
jenado. ;i ;

/ Yia.*:! Los que pueda háber adquirido deSpues-, j 
se ̂ descubran en lo sucesivo prócedéntes del mismo clero 
: LArt/ 4 0.» 1 Conforme á lo dispuesto én el art. 5 6¿ d< 
laUnstruocion del ramo, los comisionados de ventas do» 
ben encargarse desde 4 .* de Julio próximo de la admi- 
G iración de. los bienes dei?Estado ,1 del clero y de se
cuestros , en la forma prevenida en  la misma instruc- 
cion, y ;q Ue se ^ etermiiiará en la preséntevy bajo 1; 
I^4ét?enci0n:y fiscalización de las Contadurías de Ha
cienda pública. ^  : -  f : -:íiv . ' J

Art. 4 4. Las Administraciones principales de Ha
cienda pública continuarán encargadas de la liquidación 
y realización de los débitos y pagarés á cobrar en me
tálico y papel de la deuda del Estado y de todas las re
sultas de enajenaciones antiguas, cuyas operaciones 
practicarán en la forma y con la intervención que hasta 
aquí, comprendiéndolas respectivamente en sus cuen
tas generales de rentas públicas y especiales de valores 
á cobrar por plazos otorgados para la Yenta de fincas, 
que debén continuar rindiendo en los impresos que les 
remitió la Dirección general de Contabilidad,

Art. 4 2. Corresponde á los comisionados de ven
tas desde 4 .* de Julio próximo la administración de los 
restos por cobrar de las rentas de los bienes del Esta
do y de secuestros, bajo la intervención inmediata de 
las Contadurías de Hacienda pública y según las pres
cripciones de la, citada instrucción de 3 4 de Mayo úl
timo y de la presente.

CAPITULO II,

De la cuenta y razón de los bienes nacionales en general
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 4 3. Las operaciones de liquidación y cobran
za de los productos del ramo de bienes nacionales, de 
liquidación y pago de sus obligaciones y de distribución 
ó inversión de los productos de las ventas, se ejecuta
rán con las formalidades que previenen las leyes é ins
trucciones vigentes, especialmente la de 25 de Enero 
de ,4 850 , y según se determina en la del ramo apro
bada por S. M en 34 de Mayo último.

Art. 4 4. La cuenta y razón del ramo de bienes na
cionales radicará en la§ provincias á que respectiva
mente correspondan los bienes y pertenencias, y por 
consiguiente, se formalizarán en ellas todos los ingresos 
de los mismos productos, aunque se ejecuten en otras 
distintas, y las operaciones del fondo especial de ventas 
que lleve ¿ efecto la Dirección de la Deuda pública.

INGRESOS Y SALIDAS.

Art. 4 5. Los ingresos del ramo de bienes naciona
les , ¿ ‘ excepción de los respectivos á ventas antiguas de 
que trata el art. 4 4 de esta instrucción, se ejecutarán 
en virtud de cargarémes expedidos é intervenidos por 
las Contadurías de Hacienda pública, clasificados según 
la aplicación que deban tener en los libros y cuentas, 
y con las circunstancias que les sean aplicables de las 
determinadas para estos documentos en los artículos 6 2 
y  63 de la Real instrucción de 25 de Enero de 4 850.

Art. 4 6. Los pagos de obligaciones y demás datos 
del ramo de bienes nacionales, se ejecutarán efectiva ó 
virtualmente en las Tesorerías de las respectivas provin
cias , en virtud de libramientos extendidos é interveni
dos por las Contadurías de Hacienda pública, con las 
circunstancias quedes sean aplicables de las prescritas 
en el árt. 63. de la Real instrucción de 25 de Enero 
de 4 8 50. ’

Art. 4 7. Los comisionados de ventas recaudarán 
única y exclusivamente los productos de administra
ción y dé la venta de granos de los bienes del Estado, 
del clero y de secuestros; firmarán los cargarémes que 
por este concepto extiendan é intervengan las Contadu
rías ; cederán cartas de pago á favor de los contribu
yentes; y mensualmente, como previene el art. 43 de 
la instrucción del ramo, ó antes si lo acordaren los go
bernadores, entregarán todos los fondos que existan en 
su poder en las Tesorerías de provincia en virtud de un 
cargareme general por cada entrega, y recogiendo las 
oportunas cartas de pago para justificar sus cuentas de 

' recaudación. #
Comprenderán en las entregas como metálico los 

: recibos de contribuciones que deban admitirse en pago 
I de rentas, conforme al art. 54 de la propia instrucción, 

después de cerciorados de la legitimidad de estos do
cumentos y de que proceden de cuotas impuestas á 
cada finca , para lo cual pedirán los datos que necesiten 
á las administraciones de contribuciones.

También comprenderán en las entregas que hagan 
en Tesorería los recibos que recojan de los peritos agró- 

• nomos á quienes anticipen la Guarta parte de los dere- 
| chos de tasación, conforme al art. 4 94 de la misma ins

trucción.
Art. 4 8. Ingresarán directamente én las Tesorerías 

de provincia en virtud de cargarémes firmados por los 
tesoreros y produciendo cartas de pago de los mismos á 

i favor de los interesados ó cajas respectivas, los produc- 
; tos dé las Ventas y redenciones que se ejecuten confor
me á la ley dé 4 .* de Mayo, los Téintegros de pagos in
debidos, devoluciones de anticipos y demás conceptos 
dél ramó. í;

Art . TÚ. Siempre se formalizará el ingreso del im
porte íntegro en metálico del producto de las ventas y 
redenciones. Cuando deban hacerse los abonos ó des- 
Oúéntos deque trata él últ5mo párrafo del art. 6.* de la 
ley de 4 .* de Mayo, se expedirán las cartas de pago por 
la totalidad de los débitos, exigiendo de los interesados 
recibo del abono para datarle con la aplicación que se 
determina en loá artículos 63 y 65 de esta instruc
ción.

Art. 20. Cuando los productos en metálico de las 
ventas y redenciones ingrésen en provincia distinta de 
aquella en qde radique la finca ó censo, porque así lo 
acuerde lar Dirección dél ramo conforme al art. 22 de 
la instrucción de 3 4 de Mayo, se formalizará el ingreso 
por la eantidad líquida que se reciba en metálico; se 
aplicará á Movimiento de fondos, y  se expresará en las 
¿artas de pago que deben considerarse como resguardos 
provisionales sin •valor ni efecto alguno, si en el térmi
no de quince dias improrogables no son presentadas en 
la comisión y Contaduría déla provincia respectiva, pa
ra formalizar su ingreso con aplicación á venta de fin
cas, ceder á los interesados las que deban poseer y da
tar aquéllas*, con aplicación á Movimiento de fondos. El 
ingreso dé los abonos á»que puedan tener derecho los 
interesados por descuentos de plazos , se harán eñ la 
prbvinjcia en que radique 1& finca , cuando se formalice 

í él de la entrega del metálico, verificada en otra dis- 
¡ tinta. ' . '
í Los ingresos por Movimiento de fondos de que trata 
; esto artículo, solo producirán asientos en los libros de

as Tesorerías y en los de intervención de las mismas 
pie llevan las Contadurías.

Art. 2 4. Ingresarán en las Tesorerías de las provin
cias en que radiquen las fincas, los pagarés que suscri
ban los compradores de los bienes del Estado'declára
los en venta, acompañados de las facturas de que tra
ta el art. 4 55 de la instrucción del ramo , en virtud de 
cargarémes firmados por los tesoreros con aplicación á 
ma cuenta especial que figurará en las de los mismos 
tesoreros, en concepto de operaciones del Tesoro, con 
3l título de Pagarés de compradores de bienes del Estado, 
y se guardarán en arcas de tres llaves unidos á las fac
turas con que los remitan las Contadurías.

Art. 22. El dia anterior al de cada vencimiento, 
extenderán las Contadurías facturas duplicadas de los 
pagarés que deban realizarse, de las cuales entregarán 
una á los comisionados de ventas para que procuren 
la realización de los pagarés, quedando )a otra en p o - 
ier del tesorero, con los expresados documentos que 
il efecto se hayan extraído del arca de tres llaves, á fin 
le que puedan canjearlos por las cartas de pagos que 
:edan á favor de los interesados, previo el pago de su 
importe.

Art. 23. Diariamente anotarán los tesoreros los pa
garés realizados en las facturas con que los hayan reci
bido , se formalizaran los ingresos que corresponda, se- 
?un la procedencia de los bienes, y se datará por un 
solo libramiento la salida de caja de los pagarés realíza
los, anotándolos uno por uno al dorso de dicho libra
miento , y aplicando este á la expresada cuenta de Po
jarás de compradores de bienes del Estado.

Del mismo modo se datarán los pagarés que deban 
cancelarse en los casos de quiebra ó anulación de las 
ventas de que procedan.

Art. 24. La entrada y salida de los pagarés en la 
saja no producirá asientos en los Diarios y libros de 
mentas del ramo de bienes nacionales. Solo se anotarán 
m  los de las Tesorerías y en los de intervención de las 
mismas que llevan las Contadurías.

Art. 25. Si se acordare la traslación á otra Tesore
ría de todos ó parte de los pagarés existentes, se datará 
su importeen virtud de libramientos, con aplicación ¿ 
una cuenta especial que se titulará Remeta de pagarés de 
compradores de bienes del Estado; y con la misma aplica
ción y en virtud del correspondiente cargaréme, se ha
rá cargo de ellos la Tesorería que los reciba.

Art. 26. Si se dieren dichos pagarés en garantía ó 
por negociación, tendrán salida de caja con aplicación 
al concepto por que se cedieren.

Art. 27. Las inscripciones intrasfenbles que expi
da la Dirección de la Deuda pública á favor de los pue
blos , corporaciones ó establecimientos, ingresarán y se 
datarán en las respectivas Tesorerías de provincia por el 
coste qué hubieren tenido las rentas del 3 por 4 00 de 
que procedan.

Al ingresar, se, aplicarán á una cuenta titulada: 
Deudores al fondo especial de ventas, cuenta de fondos remi
tidos á la Deuda publica para invertir en rentas del 3 por 
4 00; y al datarse, se imputarán á otra denominada: 
Acreedores al fondo especial de véntas, cuenta de los pue
blos y corporaciones.

Art. 28. Las anticipaciones que hagan los comisio
nados ;de ventas á los peritos agrónomos se formaliza
rán en las Tesorerías de provincia con esta aplicación, 
y figurarán como uno de los conceptos de la cuenta ge
neral de anticipaciones, á la cual #e aplicarán igual
mente las cantidades qué ingresen por reintegro de las 
mismas anticipaciones.

Art. 29. No ingresarán en Tesorería las inscrip
ciones fque expida la Direccion de la Deuda á favor 
del clero; solo sé tomará conocimiento de ellas en las 
Contadurias.de Hacienda pública de las provincias én 
que radiquen las fincas de que procedan , anotándolas 
en un registro especial y en los expedientes de ventas 
de las mismás fincas. Mensualníénte remitirán las Con
tadurías á la Dirección general de Contabilidad notas 
circunstanciadas de las inscripciones que hubieren ano
tado en los expresados registros. ,

Art.3 0 . Tampoco ingresarán en Tesorería las fian
zas que en valores del Estado presenten los comprado
res de bienes en los Cásóis á que se refieren los artícu
los 4 47 y 4 50 de la instrucción del ramo. Los tesore
ros se limitarán én esta parte á remitirlasá laDireccion 
de la cája de depósitos, ó reclamar de esta las corres
pondientes cartas de pago, y á entregarlas en las Con
tadurías para los fines que détérmirta el segundó de di
chos artículos. *

LIBROS DE CUENTA Y RAZON.

Art. 3 4. La cuenta y  razón' dé administración 
como de intervención del ramo de bienes nacionales, 
sé llevará én libros iguales foliados; se rubricarán poi 
loa gobernadores Comisionados dé ventas y contadores : 
tendrán la primera y última hoja de papel del selló de 
oficio, y se expresarán en aquella el numero de las que 
contenga cada uno. ' s.

Art. 32. Los libros de qué trata el artículo anteriél 
serán de dos clases , á saber: especiales de cada ramo <! 
servicio, y principales ó de resultados. El numero, ob
jeto y circunstancias de los* primeros se determinarán 
en los capítulos III, IV, V y VI de esta instrucción.

Los libros principales serán: \ >
4 ;* Diario de ingresos en poder de los comisio

nados.
2.* Diario de ingresos en Tesorería por productos 

de bienes nacionales.
3.* Diario de pagos por obligaciones de bienes na

cionales.
4.* Libro de cuentas generales.
Art. 33. En el diario de ingresos én poder de lo¡ 

comisionados se anotarán uno por uno con la debidí 
expresión de procedencias^ personas; que hagan las en
tregas y conceptos,, por qué las ejecutan, las cantidad©! 
que reciban dichos comisionados, procedentes de pro» 
ductos de las fincas y bienes de cuya administración es 
tén encargados , así comb por las ventas4 de frutos qm 
realicen. El dia último del mes , ó cuando el comisiona
do haga ontrega de fondos en Tesorería, se sumará esb 
libro , y á cqntinuacioh se anotara la carta de pago qm 
expida á su favor el tesorero* con cita L̂el número ] 
fecha de la misma; ^

Art. 34. :En el diario de ingresos en Tesorería m 
sentarán los cargarémes generales que extiendan Ja:

Contadurías en concepto de interventoras del ramo pa
ra realizar la entrada de los productos en renta que re
cauden parcialmente los comisionados, y los cargare
mes parciales de los pagos en metálico que hagan los 
interesados por rentas y redenciones, y de formaliza- 
cion dé los ingresos de esta clase que hayan tenido lu
gar en otras provincias en concepto de movimiento de 
fondos. En log asientos se expresará el ¡dia del ingreso, 
su clase ó procedencia, y la persona y concepto de ía 
entrega.

Art. 35. En el diario de pagos por obligaciones de 
bienes nacionales se anotarán uno por uno todos los li
bramientos que se expidan para satisfacer los gastos y 
premios del ramo. En los asientos se expresará el dia 
en que se verifiquen los pagos, el número de ios libra
mientos, el presupuesto, clase y concepto ¿ que perte
nezca la obligación, el nombre del interesado y los de
más pormenores necesarios.

En fin de cada semana se sumarán los dos diarios 
de ingresos y pagos para comprobar las entradas y sa
lidas en Tesorería, procedente del ramo; y en fin de 
cada mes se resumirán las totales délas cuatro semanas.

Art. 36. En el libro de cuentas se abrirá una á 
cada concepto de recaudación y de distribución, con
forme á. las clasificaciones que determinan para los pri
meros los artículos 44 , 49 y 56, y para los segundos 
el art. 63 de esta ipstruccion.

En las cuentas de los conceptos de recaudación se 
adeudará lo qué deba realizarse, y se abonará lo que se 
recaude. En las de obligaciones se acreditarán las que se 
reconozcan y liquiden, y se adeudarán las que se satis
fagan; y al finalizar el año se cerrarán unas y otras por 
balance, y  sus resultados se llevarán al libro de cuen
tas del año siguiente.

Art. 37. Además de los libros principales y espe
ciales de que queda hecho mérito en los artículos ante
riores , llevarán los comisionados y contadores los auxi
liares que juzguen necesarios para el buen régimen de 
las operaciones administrativas y de intervención, cla
ridad de la cuenta y razón y seguridad de los intereses 
del Estado.

Art. 38. La cuenta y razón de la administración de 
los bienes del Estado y de secuestros podrá continuarse 
hasta fin déi año actual en los libros en que la llevan 
las administraciones principales de Hacienda pública.

Art. 39. Los comisionados principales, como res
ponsables de los actos administrativos de los subalter
nos!, establecerán los libros que estos hayan de llevar, 
y las cuentas que deban remitirles conforme al art. 60 
de la instrucción del ramo, para refundir sus resulta
dos en loa libros y cuentas de las comisiones princi
pales,

CAPITULO III.

De la cuenta y razón de los bienes declarados en venta.

Art. 40. Para todos los efectos de la cuenta y  ra
zón, inventario, tasación ó capitalización y demás res
pectivas á las fincas declaradas en venta, y  de secues
tros, que desde luego y  en lo sucesivo se practiquen, se 
distinguirán dichas fincas y comprenderán en cuentaí 
con la clasificación de procedencias primitivas y actua
les, á saber:

BIENES DEL ESTADO.

Fincas rústicas. ̂

Fincas urba-  i 
ñas............ \

i . . '  t I
í ,  ̂ i Vi

Edificios con
ventos. . *.

Acciones de es- 
í tablecimien- 
tos públicos.

•'*' , fj{ , •; <

Censos y  fbtos.{

Fincas del Estado en general.
de la mquisicion.

— — de canales.
------- - adjudicadas por débitos.
—  de baldíos y realengos.
—  del Ministerio de la Guerra.
—  idein de Fomento.^
— —  ídem de Marina.
1'—  ■— idem del ramo de minas,
--------  de diversas procedencias.
--------  de maestrazgos y encomiendas.
——  de las Ordenes militares.

— de cofradías, obras pias y  san
tuarios, 

dél eX-infante D. Cárlos.
fFincas del Estado en general.
------- de la inquisición.

•------- - de canales.
1 adjudicadas por débitos.
1 de baldíos y realengos.
1----------del Ministerio dé la Guerra.
1-------  ¿el idem de Marina.
■ ..... , del idem, de Fomento.

1--------  del ramo de minas.
1--------  de diversas procedencias.
1--------  de maestrazgos y encomiendas.

de las Ordenes militares.
——- de cofradías , obras pias y san

tuarios.
( -■ *rm: del ex-infante D. Cárlos.
(Fincas del Estado, 
f " —  adjudicadas por débitos. .

Bienes del Estado.

/ Bienes del Estado. ‘
— —  de la inquisición.

I— —  adjudicadas por débitos.
1— —~ de baldíos y rébleUgok 
]■■■ — de canales. ' 
f .í-.í.:̂  de lar encomienda de la Orden de 
i San Juan.

— de las Ordenes militares.
[ de cofradías, obras pias y  ¿an- 
f Müarios.
[ del ex-infante D. Cárlos.

Fincas rústicas.

álÉNÉS DEL CLERÓ.

Fincas del clero en general.
:■ ■ < m i ■—i del Estado, cedidos al clero.; .
. . adjudicadas por débitos. <) 
— de maestrazgos y encomiendas. ; 
■■ ■»'—  de maestrazgos y  conventos de 

1 religiosos, 
í -  — de ídem idem áe religiosa^.'
[ db hermandades y cofradías.

Fincas urba
nas, . . . . .

Edificios cen- j 
ventos. . , ,  i

Acciones de es-\ 
tablecimieto» \ 
tos . . . . . .  i

Censos y  foros. \

Fincas del clero en general.
— — del Estado, cedidas al clero.
--------  adjudicadas por débitos.
--------  de maestrazgos y encomiendas.
—  de maestrazgos y conventos de 

religiosos.
■ ■ de idem idem de religiosas. . 
— — de hermandades y cofradías. ’

[ De las comunidades de religiosos. .
I De las comunidades de religiosas.
' Del cleró en general, 
i De monasterios y conventos de reli-
1 giosos.
|De monasterios y conventos de rett¿

giosas«
De hermandades y  cofradías.

Del clero en general.
De monasterios y conv^ttos d i  reU«

giosos.
De monasterios y conventos de reli

giosas.
De hermandades y cofradías.

b ie n e s  d e  p r o p io s , b e n e f ic e n c ia  k  in ste b c c i^ (  FújnM A .

Bienes de los ] 
, propios t/ co-l 

muñes délos i 
pueblos.

Bienes de la 
beneficencia.

Bienes de la\ 
inúrúeoi&n' 
pública. ..1

| Fincas rústicas.
—  urbanas.

(Censos y foros.

^Fincas rústicas.
— urbanas.

Censos y foros.
[Fincas rústicas.
— -  urbanas.

( Censos y foros.

b ie n e s  d e  s e c u e s t r o *.

* •

Secuestro de 
D. Sebastian 
y su madre.

Secuestros de* 
particulares.

(Fincas rústicas. '  
} urbanas. 
(Censos y  foros.
r Fincas rústicas.
[ urbanas.
( Censos y foros.

Art. 44. La cuenta y razón del aUl y baja de las
incas se llevará en un libro especial d#nominado Eie- 
xes declarados en venta y  de secuestros* én el cual se 
tbrirán cuentas especiales i  cada uno de los conceptos 
pie determina el artículo anterior.

En estas cuentas y por los resultados de loe iaven^ 
tarios, se adeudarán por trimestres las, fincas existen- 
íes, con distinción de su número y valor por tasación 
3 capitalización; las que de nuevo se vayan compren- 
iiendo en los inventarios y los aumenté de valor que 
por efecto de las subastas ú otras causas deban tenerlas 
yo comprendidas en cuenta: se acreditarán el número 
Sf valor; eq metálico, y  pagarés de las fincas que se 
rendan, las reducciones de valor que sufran desde la 
raloracion primitiva,á la venta, y  las que originen las 
fincas que deban excluirse de los inventarios.

La comparación de los debes y  haberes de estas 
cuentas demostrará las fincas que existan sin ena
jenar.

Por los resultados trimestrales da las cuantas par
ciales, se abrirá una generaj que será el fundamento 
délas de esta clase, que deben rendirse conforme al aiv 
tículo 74 de esta instrucción.

Art. 42. Las fincas del clero, propios, beneficen
cia é instrucción pública, se anotarán en al libro dé 
que trata el artículo anterior, y  figurarán en las cuen
tas á medida que se incluyan en los inventarios, y  se 
les dé valor, ya sea por tasación ó capitalización.

CAPITULO IV.

De la cuenta y  razón de deudores,
Art.. 43. La cuenta y razón de deúdorea dal ramo

de bienes nacionales sé divide en
4 .* Deudores por pagarés á plazos de los bienes 

enajenados conforme á la ley de I.* de Mayo.
2.* Rentas públicas, ó sea de vencimientos de ren

tas y ventas, cuyos productos deben figurar en lee 
presupuestos. r

3.* Deudores al fondo especial de ventas; cuenta de 
realización á sti vencimiento de las enajenaciones de bie* 
nes de propios por el 80 por 4 00, bebéficencia é ins
trucción pública. • ’

4 /  Deudores al fondo especial de ventas; cuenta 
de remesas á la Deuda pública para invertir en rentas 
del 3 por 4 00.

DEUDORES POR PAGARÉS L PLAZO DE LAS VENTAS O U l 0 »  

HAGAN CONFORMÉ i  LA LEY DE t .* DE HAYO.

Art. 44. Las operaciones de expedición,,registf?, 
descuento [y realización dé los pagarés á plazo, se cla
sificarán y comprenderán en cuentas del modo si
guiente :

Bienes del Es—irFincas rústicas.
todo, incluso \i— —  urbanas. í
el 20 por \[Edificios-conventos......f

¿o>Oo

1 Censos y j Por redención#*.
pios............*[ foros...'Por ventas.

Fincas rústicas.
•í--—— urbanas.Bienes del cle Edificios-conventos.ro .............. Censos y i Por redención**.

foros*., i Per véntas.

Bienes de pro-\
p ios : por el Fincas rúsUcái. •
80 por 4 00 ¿ü* urbana#.  ̂* ;
pertenecien 1 Censos yrPórrcdencioné#.
te á lospue- foros... í Pop ventas. . v

. blos.......... .. .



( Fincas rústicas,
Bienes de la)  — ■ ■ urbanas. 

beneficencia.)Censos y <Por redenciones,
'  foros... í Por ventas.

, / Fincas rústicas.Bienes de la \  ,. \ -------- urbanas.instrucción { n ^  .
pública ...)C ? n S 0 S  Y  S P ° r  r e d e n c , o n e s ' v  (  foros . , ' P or ventas.

Art. 45. Los pagaré* se distinguirán por numera
ción de ó rden , según la procedencia actual y clase de 
ia finca, y expresarán la procedencia prim itiva, el pla
zo á que correspondan y la fecha de su vencimiento.

Los pagarés de cada enajenación tendrán una mis
ma numeración , distinguiéndose unos de otros por el 
plazo á que pertenezcan.

Art. 46. Por cada finca de propios que se enajene 
se extenderán dos juegos de pagarés, uno del 20 por 4 00 
que corresponde al Estado, y otro del 8 0 por 4 00 que 
pertenece á los pueblos. Lo mismo se ejecutará cuando 
las fincas ó propiedades que se enajenen, ya sean de 
p ropios, beneficencia ó instrucción pública, estén gra
va v ^  " 1

Art. 47. En cinco registros, uno por cada clase de 
propiedades, 4, fes;divfeiónés que establece el
art. ^ « ^ .a p q f e r á n  respepUy^meot^ los pagarés por 
orden de .njj^erapiqn^eife»dQ sus, circunstancias mas 
ese^qiales,. . . A ,
v,' í ^ b i e n  .se. anclarán en registros especiales de 
vencimientos á fin de conocer los quq en cada dia 
deban Tg^li^rsp.

W1* tykro especial se llevará la cuenta 
y razón de los expresados pagarés, en el cual se abrirá 
cuenta ¿ c a l  uña' de las cinco clases en que se dividen 
conform e^ 1* clateífieacion del art. 44 , adeudando en 
ellas el importe de los pagarés que se expidan; acredi
t é  ¿t? plazo deban ca r^ rse  respectivamen
te en los libros de deudores por vencimientos de rentas y 

(¡cben figurar en Iqs ¡Presupuestos de 
ingresos, y de deudores al fondo especial dementas (artícu
los 54 y 5 8 Haciendo fe* deiqás abonos y cargos 
que proceda , á fin de poder conocer por los resultados 
del expresado libro , el im porte mensuqj, trimestral y 
tfl&Sl de lc»§"£§§a¥és expedidos, de los véncidos y de los 
pendientes de vencimiento. Dicho libro será r1< fuAfefe-» 
metftomb T^eáfchtas^ trimestrales de pagarés á cobrar 
de que trata e \a r t .  77.

• HEN^^PLBLICAS O SEA DEUDORES POR VENCIMIENTOS D^
y a n t a s ; cuyos productos deben figurar 

EN LOS PPESUPUESTOS.

Art. 49. Las operaciones de cuente y razón de 
Rentas públicas ó sea de deudores por vencimientos de ren
tas y ventas cuyos productos deben figurar en los presupues
tos , se refieren á los veneiofíentos de> la* rentas de lps 
bienes del Estado, del clero y de secuestros, y á los 
vencimientos de las venta* de los bienes del Estado , del 
clero y 20 por 100 de los.de propios, ^  se distingui
rán en los documentos , libros, y guantas por presu
puestos con la clasificación siguiente,:

Valores en administración de los bienes del Estado 
y de secuestros.

BIENES DEL ESTADO Y. DE SECUESTROS,

/Bienes del Estado en génqr^L 
i Bienes de-lá inquisición.
I   de canales.
I  Fincas adquiridas por débitos, 

w» >x ■*■«:! v lL -u , dé baldíos y realengos.
, > * : ,v  ̂ .L—lu-  del Ministerio de la Guerra.

^ ;t ■ -  * l — — del Ministerio de Fomento.
en f ------— del Ministerio de Marina.

renta de lo s i   del ramo de Minas.
* . b i & h i v — — de diversas procedencias.
~ ' tStíado'A ;  . L—í— de maestrazgos y  encomiendas.
; • • }. *- de las Ordenes militares.

: y cofradías, obras prá* y santuarios.
“ y del eX-Infante D. Cárlos.

* » Renta de población.
« ~ »• Productos diversos.
- v í y Productos de frutos vendidos. 
Productos, en

renta'Üe^ los Secuestro  de D. Sebastian y su madre. 
bienes de se-i Secuestro* de particulares. 
cuestros, .  .
^  iv*

Atrasos hasta fin de 1 8 49.
E s p ita s , éevejefcicioa cerrados.

 ̂ ‘ i Bienes pr imitivos del clero.
^ del Estado.

I   adjudicados por débitos.
‘ ' 4 ' ' '  ’ i 1—— dé maestrazgos y encomiendas.

f f i é m s 'd é l f --■- ■■■ ■ ’ de monasterios y conventos de 
¿ *-■rfáV/* ; \  1 religiosos.
*. . i de monasterios y conventos de

‘ Ir * religiosas.
I   de hermandades y cofradías.
\  Produqto* d e  frutas vendidos. ‘

‘4 0  ’•••••»-h •> *• <•
Valores en venta de los ,

IQQ k s  de Propios ,
nados en virtud de la ley 1 .l> 1855.
tví '-*?• / • ' ? ‘

. v , .  ’ ‘ ■ BIENES DEL ESTADO.->J* £ '.W

%A iib ^’- i ^ t r e g a s a l  contado.

$h¡*u Ppr PIa?95 anticipados,
 ̂ , / .  * Tt ¡ T ~  P°r Pa©ar^s yencidos.

ÉRtvegas al contado.
Fincas urbanas!  por plazos anticipados.

*L?ír'... . ? A i »' por pagarés vencidos,
*tf&nctáhes ntregas“al contado.

ventas de cen-<  por plazos anticipados.
sos y foros. . f   por pagarés vencidos.

# •  *20  ¿ I r * - ; * '  •• i . .  ■■ l  :• •• * * ‘

BIENES DEL CLERO.
• ■ i '<'«? '¿ ■ - i

. (Entregas al contado. 
hUltyaíT— —  por p^zos anticipados.

J v“ “ ’ Ppr Pagarés vencidos.

¡Entregas al contado.
  por plazos anticipados.

  por pagarés vencidos.

Redenciones y i Entregas ál contado.
ventas de cen- < por plazos anticipados.
sos y foros, por pagarés vencidos.

BIENES DE PR0PI03 ,RQR pL 2,0 ECfR 100.

¿Entregas al contado.
Fincas rústicas A  — —y» ppf •p lw s anticipados.

(  por pagarés vencidos.

FincasI(r l a - ( Entre- as^  f  « ‘í,do- . / . .
ñas )  po£:p¡w)S  anUcipátdQs>

 Vv'r+T-r por pagacés vencidos.

Redenciones ; . .
ventas ¿ (E n treg a s  al contado.

censos y  fo-( Por plazos a n t,c ,Pados-
\ ——— por pagarés vencidos.TOS » » • • • « /

Art. 50. También se distinguirán en los docibt 
mentos de contabilidad de estas operaciones y en los 
asientos de las rentas que procedan de fincas rústicas, 
fincas urbanas, censos y foros, edificios, conventos y 
acciones de establecimientos públicos.

Art. 51. La expresada cuenta y  razón de rentas 
públicas se llevará en los libros siguientes:

De deufipres por Rentas do»J^s bienes del, IfcSt&i&yt 
de secuestros.

De deudores por rentas de los bienes del clero.
Do deudores por vencimientos de las ventas dé bie

nes del Estado, incluso el 20 poiil 00 de los de propios.
De deudores por vencimientos de las ventas de bie

nes del clero. ’
Art. 52. En los libros de deudores por rentas de 

los bienes del Estado y de secuestros, y  del clero , se 
abrirán cuentas individuales] A* tery^endataripq^ e n 
satar ios ó colonos, en las cual|^  ^(presarán ca
beza las condiciones de los arriendos <fue debafi'Influir 
en la liquidación de las mismas; se adeudarán las su
mas que deban realizarse y se acreditarán las que se 
reciban. Además se abrirá una cuenta á los bienes de

blece para dichas rentas el art. 49 , en la que se rea
sumirán por meses los resultados de las individuales, 
adeudando del mismo modo 1á totalídád (íe las rentas, 
á medida que venzan , abonando las cantidades que se 
reciban en pago y practicando los demás abonos y car
gos que proceda.’

También se abrirá en dichos libros una cuenta á 
cada mes que será el resúmen de los individuales y de 
procedencias dé los bienes. ’

Art. 53. Asimismo se llevará en cada uno de los 
libros de que trata el articuló anterior úna cuenta es
pecial en que se adeudará el valor en veijta de los fru
tos y efectos que se enajenen, y sé acreditarán las can
tidades que se realicen.

Los productos de los frutos se imputarán al presu
puesto del afro en que'se realice* su venta , sea cual 
fuere la fecha en que hubieren ingresado en almacenes, 
y la época á que pertenezca las réntas de qúe pro
cedan.

Art. 54. En los libros de deudores por Véricimientos 
de h s  ventas de bienes del Estado , incluso el 20 pór 100 
de las de propios, y  de deudores por vencim ientos de las 
ventas de bienes dét1 clero , se abrirán las cuentas necesa
rias conforme á la clasificación que para dichas ventas 
establece el citado art. 49 , y se practicarán los asien
tos adeudando las entregas qué deban hacerse en me
tálico , y los vencimientos de los pagarés á plazos; acre
ditando las cantidades quo ingresen ó se formalícen eri 
Tesorería, y practicando los demás ábónosfy cargos¡que 
preceda, para conocer en todo tiempo, y especialmente 
en  fin deoada ario, con distinción de conceptos y  pre
supuestos, los valores mensuales, las cantidades reali
zadas, las pendientes dé realización y los aumentos y 
bajías que se hayan ejecutado.

Art. 55. Los resultados de las cuénlaá abiertas á 
cada mes en los libros de que tratan tos cuatro artícu
los anteriores, serán el fundamento de las cuentas 
mensuales que deban rendirse conforme al art, 79.

deudores Al fondo especial de ventas de bienes de
PROPIOS POR EL 80 POR 100 DE LOS PUEBLOS, BENEFICEN

CIA E INSTRUCCrÓN PUBLICA.

Art. 56. Las operaciones de cuenta y razón de 
deudores al fondo especial de ventas tiene por objeto co
nocer lo que deba recaudarse pór entregas en metálico 
y vencimiento de pagarés á plazó , correspondientes á 
la venta de los bienes dé propios por el 80 por 100 que 
corresponde á los pueblos, de beneficencia y de ins
trucción pública; Io; que sé realiza á cuenta para in
vertir conforme á los artículos 15 a! 21 d é la  ley de 1 .' 
de Mayo, y  lo que resulta sin realizar. Dichas opera
ciones se distinguirán en los documentos, libros y ’cuen- 
tas, en la forma siguiente:

BIENES DE PROPIOS POR EL 80 POR 100.

Fincas Entregas al contado.
(Plazos anticipados.cu s ...........i , . i *
f Pagares vencidos.

Fincas ur6íl_ í E ntogas al c o ^ l^ o . ,
m s  Plazos anticuados.

’ * ‘ * “ (Pagarés vencidos.

Redención y (Entregas al contado.
venta de |  Plazos, anticipados^ > ;■<
censos.........( Pagarés vencidos.

BIENES DE BENEFICENet*. (

Fincas rúS- i Entregas al COI»tado- •
ticas v Plazos anticipados.

/  ’ ’ ‘ ‘ f Pagarés vencidos. '

Fincas (Entregas al contado. .
{Plazos anticipados. ñas . . . .  . . )  , • » K ,v .
( Pagares vencidos.

Redertfion y (Entregas al cuntido. '
venta del Plazos anticipados. :
censos (.Pagarés veqcidos. ... }

BIENES pE INSTRUCCION PÚDLICA.

-  * ( Entregas al contado.Fincas r u s - ) ^ ,  P ... •; -  ■ -
ticas ) zos ant lclPRd9S.

 ( Pagarés vencídps. ;

Fincas ur6a_ l Entregas A contado. |
ñas' < Plazos anticipados.

 f Pagaré^ vencidos. -

Redención y (Entregas al contado.
venta del Plazos anticipados.
censos.........{ Pagarés vencidos.

Art. 57. La expresada cuenta y ráz^n de deudores 
al pndo especial de ventas se llevará en -tres  libros, á 
saber:

De deudores pór el 80 por 10lí fie la venta de los 
bienes de propios. ■ ; ; /

De deudores por venta de los bienes de benefi
cencia.

De deudores por yen)a de de ^  jpsUrueeion
piiblica.

Art. 58. En los citadps libros se llevará la conta
bilidad con la cjpsificacjoq dé puentas que determina 
el art. 56, haciendo los abonos y  cargo^ que proceda, 
de modo qup aparezca con tedíl,claridad en fin de cada 
mes y año los resultados fifi JiqRidjicipn y  realización de 
Jas.entregas qp ine^áUco y de los pagares á^ípedjda gup 
venzan ó los descuenten los interesados;

Los resultados de es^>s ljbpos serán el fundamento 
de. las,cuentasjuensoalos de deudores aL fondo especial 
de ventas, que deben rendirsp conforme^al art. 82.

DEUDORES AL FONDO ESPECIAL DE VENTAS; CUENTA DE 
REMESAS A LA DEUDA DUftLipA, DÂ A. JfcNVERTIR EN RENTAS 

DEL 3 POR 1 00.
. • ■ i

Art. 59. Las operaciones de cuenta, y razón de las 
remesas que se hagan á ta  ;Tqsorem - dflf la Deuda pú
blica para invertir en rentasidel 3 por 100 sp dleyaráp 
con la distinción siguiente;

Fppdo del 80 por 100 de los b iene ide  pTopios.
— rr~ fie lps bieqe^ bet}gficenciaJ 
 -----  de los bienes de instrucción pública.

Art. 60. Por cada uno de los tres conceptos ex

presólos. d  yite^ior se  ̂ llegará UD regi^tno 
en-que sé adeudarán parcía!¿y totahiíenté á la Dirección 
de la Deuda los fondos de que disponga por medio del 
giro, ó que se la remesen cediendo cartas de pago, y se 
abonarán las inscripciones intrasferibles que en des
cargo remita á favor de los respectivos acreedores, va
loradas al cambio á que se hubiere hecho la compra de 
1q* títulps ó rentas del a 1 0Q* wy& equivalen-» 
cia fueren expedidos.

Art. 61. Llevarán estos libros tan solo las Conta
durías, y  los resultados que mensualpaente ofrezcan se
rán eV fundamento dé las cuentas de deudores al fondo 
especial de ventas; cuentas de remesas á la deuda pública 
para invertir en rentas del 3 por 4 00 que previene el 
art. 8 4.

.  y — T  C A J Í ^ D  V.

' ^  Derla Cuenta y tatito de acreedores,

Art. 62. La cuenta y razón de acreedores se divi
de e n :

Acreedores al fondo especial de venta de bienes de 
propios, por el 80 por 4 00, beneficencia é instrucción 
pública.

ACREEDORES POR OBLIGACIONES DE BIENES NACIONALES.-
*

Art. 63. La cuenta y razón de Acreedores por obli
gaciones del ramo de bienes nacionales sé distinguirá en 
los libros, documentos y cuentas por ejercicios, con 
arreglo á la ley de Contabilidad, y las obligaciones de 
cada ejercicio con la cíálíficación siguiente :

* f

Gastos dé!'hdministración.

Bienes del Esta- r Contribuciones.
do y del i Obras de pura conservación.
cúestró de j  Alquileres de paneras y almacenes,
D. Cárlos.... \Censos y cargas.

r Contribuciones.
Bienes dqi. VObraa dé pnra conservación.

ro sgcykir. .yAlqpileres. de panéra^ y aljét3Qentes*
( Cenaos y cargas.

Bienes de se-/ Contribuciones.
cuestros no \  Obras de pura conservación.
declarados J Alquileres de paneras y álmaoenes. 

en venta>. .  |  Censos y cargas.

Premios de administración,

( 3 por 4 00 de los ingresos propios de la 
Comisionados V capital.

principales. 11 por 4 00, de la recaudación de lo spar- 
l  tido^.

Comisco nado s i  3 por 4 00, dp los ingresos de sus p ^ r- 
subalternos. | tidos.

GASTOS pE ENAJENACION.

Premios de investigación.

/ 1 por 4 00 de los capitales de censos des- 
1 cubiertos.

Investigadores.{ 15 por 100 c,et valor en tasacion de los 
j prédios urbanos.
120 por 4 00 del Valor de los prédios ru s- 
{ ticos.

13 por LO O dél valor de las fincas des
cubiertas en sus distritos.

4 por 4 00 de Jas fincas descubiertas en 
los partidos.

Comisionados)n , , ,
subalternos¡ 3. P°r < 00 4® jas fincas de los p a rtio s .

Premios de ventas:

Comisionados \ t ,
principales. i ̂  Por 100 ^e\ ‘Aporte de los remates.

Comisionados i m/ ,
subalternos. I'*  V°T 0 ei im5orle de cada remate.

Gastos extraordinarios.

Gastos de farpiacion de inventarios.
Gastos de traslación de papeles.

DOCUMENTOS DE PAGARES.—PREMIO A LQS COMPRADORES QUE 
ANTICIPAN EL PAGO DE LÔ  VENCIMIENTOS.

Árt. 6 4. La expresada cuenta y razón se lleva** 
rá en un libró especial, en ^  cual se abrirá cuenta 
á todos los conceptos que determina el artículo anterior 
y á los demás que ep lo sucesivo puedan ocurrir. En 
¿lias se acreditarán ías obligaciones á medida que se 
reconozcan y liquiden y se adeudarán los pagos que se 
ejecuten. Por los resultados de estas cuentas se abrirá 
una general á cada m es,en  que conste el importe de 
las obligaciones fiquj^adas, el de ías pagadqs y el de las 
pendientes, puyos resultados serán el fundamento de 
las cuentas mensuales de ^creedores por obligaciones 
del ramo que deben rendirse conforjne al art. 87.

Art. 65. Los premios que conforme al art. 6.® de 
la ley de 4 .* fie Mayo d§b.an abonarse á los comprado
res de los bienes deí Estado, incluso el 20 por 4 00 de 
los de propios y del clero, cuando anticipen los plazos, 
se considerarán como una Obligación dpi y  esoro para 
su inclusión en presupuestos, en distribuciones y en 
las cuentas de gastos públicos. Los qqe dimanen del 
80 por 4 00 de lqs bienes de propios, de (os bienes de 
beneficencia y de los de instrucción pública , se consi
derarán como minoración de su producto qqe a(pcta al 
fondo especial de los mismos,

ACéEBDORBS Al FQNDO ESPECIAL DE VENTAS.

Art. 66.. La cuenta y razón de Acreedores al fondo 
especial efe ven{as de que trata él art. 6.*, se llevará 
Únicamente las Contadurjías, con la distinción de li
bros, á saber:

De acreedores al 80 por 100 de la venta de bienes 
de propios. <

Dé acreedores á  la venta de bienes de benefi"* 
cencía.

De acreedores á la venta de bienes de instrucción 
pública.

Art. 67. En cada uno de dichos libros, y á medi
da que. las enajenaciones se verifiquen; se abrirán 
cuentas á los pueblos y á los establecimientos ó corpor 
raciones de beneficencia é instrucción pública de que 
procedan los bienes, y en ellas se les abonará en las fe
chas del ingreso ó forraalizacion en Tesorería las canti
dades que se realicen por el 4 0 por 4 00 al contado y 
cobro de los pagarés, y se les adeudarán las que se en
treguen para obras de utilidad pública, conforme á los 
artículos 4 9 y 20 de la ley; por déficit de sus rentas, 
en el caso qiie le hubiese, conforme á los artículos 4 7 
y 80 dé la misma ley; los premios .que se abonen con-? 
forme al art. 6 /  á lps compradores que descuenten pa
garés y el coste efectivo de las rentas del 3 por 4 00 
que adquiera la Dirección de la Deuda y en cuya equi
valencia expida las inscripciones intrasferibles, practi
cando este último cargo á medida qué se íormalipe por 
Tesorería el ingreso y aplicación de -las expresadas ins
cripciones , conforme, al a r t . 87.

También se llevarán cuentas mensuales en dichos 
libros, clasificando en columna*los conceptos indicados 
eri el artículo anterior, ¿ las # u « te  servirán de funda*- 
mentó de las de acreedores al fondo de ventas que de
ben rendirse conforme al art. 9 4.

CAPITULO VI,

De la cuenta y razón de administración de frutos.

Art. 68. La cuenta y razón de la administración de 
'os frutos procedentes de las rentas de los bienes del Es
tado , del clero y de secuestros, se llevará con distin
go» de procedencias y de artículos ó especies según el 
sistema de pesas y medidas que actualmente rige en
castilla en tres libros especiales, á saber :

De deudores en frutos.
De acreedores en frutos.
De almacenes y paneras.

Art. 69. En el libro de deudores en frutos se llevarán 
mentas individuales á los arrendatarios, colonos ó per
sonas que proceda; y por medio de tantas columnas 
jarqp sqajp los artíqp)fO$ los contratos se les adeu- 
iérqfij píjt vencipij^n^). |>s granos y efectos que de- 
Dan satisfacer, y se les acreditarán los que satisfagan. 
Por los resultados de estas cuentas individuales se 
ibrirá una mensual á cada clase de bienes, ó sea 
i rentas en frutos de los bienes del Estado; rentas en 
■tutos de los.biénes (Melero, y  rentas e& fktitós de t e  bienes 
le secuestros , en las cuales se adeudarán los frutos que 
leban recibirse, acreditando los que reciban é ipgre- 
>en en almacenes. Por el resultado de estas tres cuentas 
;e abrirá otra general del mes, que servirá de com pro- 
jacion de los cargos del, libro de almapeues.

Art. 70. En el libro de acreedores en frutos se lleva- 
’án cuentas individuales á las corporaciones ó personas 
jue tengan derecho á percibir frutos de la administra-* 
non , clasificadas también por columnas, segundas cía
les de efectos. En ellas se les acreditarán en los respec-r 
Ivos vencimientos los frutos que deben reerbíp, y seles 
ideudarán Jos que reciban. Los resultados,, mensuales 
le estas cuentas parciales se totalizarán en otras t^m- 
:>ien mensuales por las t¡res procedencias da fiis obfiga- 
uoiies, conforme se indica para la contabilidad de drcu- 
lores en el artículo anterior. En otra cuenta general 
30r cada mes, se resumirán las parciales, de que queda 
lecho m érito; la cual comprobará las safidas de a l-  
nacenes en la parte respectiva á lq entrega dé dichos 
’rutos.

Art. 71. En el libro <$e alw<acenes y paneras se abri
rán tantas cuentas como sean las clases de los frutos y 
afectos que déban recibirse , y en ella se cargaráp los 
jué se reciban ; se datarán los que tengan salida, con 
distinción en columnas de los vendidos, inutilizados, 
dados en pagos ú otros motivos autorizados. En los car
gos se expresarán la procedencia de ios frutos y las per
sonas de quienes se reciban, y en las datas W causa 
que las m otiva, y la persona ó corporación á quien Sé 
entregan. ‘

En fin de cada mes se sumarán los cargos y datas; 
se saldarán las cuentas con las existencias que aparez
can ; y por los resultados que ofrezcan se abrirá una 
general del mes.

Art. 72. Por las cuentas mensuales de lo$ tres, li
bros de deudores, acreedores y almacenes ó. pañeras, se 
formarán las cuentas de [administración de frutos, que 
deben rendirse conforme al art. 94.

CAPITULO VIL

De las cuentas y documentos de contabilidad del ramo de 
bienes nacionales.

Art. 73. Las cuentas del ramo dé bienes n9cior\ales 
se rendirán al Tribunal de Cuentas deí Reinó por Cón*: 
ducto de la Dirección general dé Contabilidad; se justi
ficarán conforme á los principios establecidos en la 
Real instrucción de 25 de Enero de 1850 ; y serán de 
cinco clases , á saber :

De bienes declarados en venta y de secuestros.
De deudores.
De acreedores.
De administración de frutqs.
De recaudación de productos en rentas.

CUENTA DE BIENES DECLARADOS EN VENTA Y DE 
SECUESTROS.

Arf. 74. Las cuentas de bienes declarados en ven
ia y de secuestros las rendirán desde 4.® de Jqíio pró
jimo los comisionados de ventas , en los impresos que 
circulará la Dirección general de C ontab ilidadserán  
inmestrales, se clasificarán en la forma que previene 
d art. 40 , y demostrarán por medio de columnas d is- 
inguiendo el número y valor de las fincas por-tasacion ó 
capitalización:

1. Los bienes inventariados y valorados que rosul- 
en sin enajenar en fin dél trimesíre anterior.

2.* Los inventariados y valorados de nuevo dúTéP- 
;e el trimestre de la epenta.

3. Los aumentos de valores, que hayan tenido los 
rendidos en el mismo.

4.* El total de estos cargos.
5. Los bienes enajenados en el trim estre, valóra

los por el precio real dp la venta , y distinguiendo la 
pie deba realizarse en metálico de los pagarés qpe otor
guen los compradores. ^

6. Los bienes que deban §er baja porque se acuer- 
le que no están declarados en ven ta , se destinen á usos 
públicos ú otros motivos.

7. Las bajas que deban hacerse por reducción en 
as subastas, rectificación de cuenta*?, indetpqizacion 
le perjuicios, alteración de valuaciones ú otras cansas.

8 .f El total de estas datas.
9.9 Y por ú ltim o, el número y valor de los pre-?

lios rústicos y urbanos ? censos, forps y derechos que 
'esulten s¡» enajenar ai finalizar el trimestre.

Art. 7 5. Estas cuentas se comprobarán y documenr 
arán en la forma siguiente:

4 .* En la del primer trimestre que rindan los cp - 
nisionados, figuraría en el cargo y columna titulada 
incas, censos y Retechos existentes en fin del mes qnteriof 
ú  número y valor de las que aparezcan sin enajenar, 
>egu» fes últimas cuentas; de fincas o» administraoion 
y en estado de venta que han dó rendir por fi» do Ju
nio Jos administradores principales dé Hacienda públi
ca, quienes facilitar?» á ?queljqs certificaciones que 
drvan de fundamento al cargo expresad»» .

2.* Los cargos de las fincas invantariadaa y valora-* 
las en el trimestre sq justificarán pon certificación dé 
[a Contaduría que con referenpfe al inventario especifir 
que la clase y procedencia de las fincas y censos carga- 
jos en la cuenta.

3.* Los aumentos sp ?Greditarán, lp§ que procedan 
le  mayor valor en las s ú b i t a s , pon certificación de la 
misma Contaduría referente al testimonio dé la venta; 
y lps que emanen de rectificación de cuentas ú otras 
causas, con certificaciones ó copia* de las úrdenos que 
ios comprueben,

4.° La columna de fincas enajenadas se acreditaré 
mn certificación de fe Contaduría, de re/erennia ¿ los 
testimonios de las subastas, •expresivas de 1a clase y 
procedencia de las fincas y censos vendido^.

5.° La parte de las Tantas que debe realizarse é 
netálico comprobará con el cargo de la columna de va-» 
ores descubiertos de las cuentas dé ventas públicas del 
telmestre en la parte relajtiva á los bienes del Estado, 
neluso él 20 por 4 0 0 d e  propios, y  á los ¿tel clero, y 
ion la de deudores ?1 fondo especial de ventas por loq 
>ienes de propios, benefipencia é instrucción pública, y 
jolumna de valores realizables, en lo correspondiente á 
jstos mismos bienes

6.® La columna de Jos pagarés 4 comprobará 
son la de pagarés suscritos en el trimestre, que contie- 
ie la cuenta de pagarés á plazos de compradores de

bienes declarados en renta por la ley de 1 /  de Mayo
de 4 855.

7." Las bajas por reducción en las subastas, recti
ficaciones é indemnización de perjuicios, se justifica
rán con certificación de referencia á las subastas, 
expedientes de indemnizaciones ó providencias que fes 
motiven , y las que proceda» de fincas que sp excep
túe»  (fe la venta , ó desfeqo» á usos públicos, con co
pia de las órdenes que lo hubieren dispuesto.

AíL 76. Las cuentas dé deudores se dividen en :
4.° Deudores por pagarés á plazo de los bienes do- 

clarados en venta por la ley de 4.“ de Mayo.
2 /  Rentas públicas, ó sea deudores por venci

mientos de rentas y ventas cuyos productos debe» figu
rar en los presupuestos.

3.* Deudores al fondo especial de ventas.

CUENTAS DE PAGARÉS A PLAZO DE LOS BIEN ES DECLARADOS 

EN VENTA POR LA LEY DE 4 .* DE MAYO.

Art, 77. Las cuentas de deudores por pagarés á pla
zo de los bienes declarados en venta por la ley de 4 /

: dn. May»; la xetüd^rkuráúsda 4.* dé Julio los óriSládores 
de Hacienda pública en los impresos que les remitirá 
la Dirección g e ^ ra l d§ Co^tabijjdMv «W&ft trimestra
les; se clasificarán conforme al art. Í4  , y por medio 
de columnas demostrarán:

1 .* Los pagarés pendientes de vencimiento al ter
minar el trimestre anterior.

2 /  Los que hayan so f r i to  fes Có#ipFa<fe}$s 1$£ 
ventas, verificadas durante el trimestre dé fe c ^ e ^ .

3 /  Los que asimismo suscriban en los casos de 
trasferencia de dominio, alteración de valor délos pri
mitivos pagarés ú  otras causas.

4.* El total de estos cargos.
5 /  Los pagarés que deban realizarse durante el 

trim estre, con distinción de los que venzan en el m is- 
mp ,f y de fes qqe se realicen a^pticipadaniente.

6.* Los que deban cancelarse por quiebras u oirás 
causas.

7.® El total de estas datas.
Y 8.9 Los pagarés penitentes de vencimiento al 

term inar el trimestre de la cuenta.
Art. 78. Las cuenta* exprpsadas el artículo an

terior se comprobarán y documentarán en la forma si
guiente :

4 /  La columna de pagarés suscrito* el 
tre comprobará con la de pagarés á plazos qife com
prende la dala de la cuenta dp biépes pn ve^fe. im^ 
porte de estos pagarés, y de los que se emita» poy ^ a s -  
ferencia de dominio y rectificaciones qup figure» ÓD fe 
tercera colum na, deberá resultar cargado ep fes cuan
tas de las Tesorerías correspondientes, á lp* Ufese* 
que abraza el trimestre.

2.9 La columna de la data, tjtu lad ? : \Pagarés á 
realizar durante el trimestre , convendrá: la pa¡rte resgjepr 
tiva á los bienes del Estadp , incluso e] 20 ppif 4 6Q de 
propios, y los del clerq con el cargo efe l?s c»enfe^ dq 
renta* públicas, columna de valores descubiertps y con
traídos, y renglones de pagarés anticipados, y pggayáf 
vemcidos;y la parte procedente del 80. por 4 00 de pro
pios, beneficencia é instrucción pública, pon fe colum
na de valores realizables, é iguales renglones ¿fe la 
cuenta de den efe res al fondo especial dé yentas.

3.° La columna de pagarés cancelados ppr qpfe- 
brás, reducciones ú otras causas, se justificará Có» cer-, 
tiílcacion de la Contaduría, y comprobará cq»  fes CUéR- 
tas de fe Tesorería en los casos en que los pagarés opa- 
siqnen ingreso y salida en la misma.

CUENTAS DE RENTAS PÚBLICAS, Ó SEA  DE D U U pO R E S fO *  V X N ^ 

CIMIENTOS DE RENTAS Y VENTAS , CUYOS PRODUCTOS ttg jlE N  

FIGURAR E L O S  F^ESU PU RSTO S.

Art. 79. Las cuentas de renta* públicas, ó sea  4$ 
deudores por vencimientos de rentas y ye»fes 
productos deben figurar en los presupuestos, la* re » - ; 
cürán desde 4.a de Julip próximo, los comisionados 
ventas, en fes impresos que les remitirá fe Direpcio» ge
neral de Contabij[il!a4 1 seráp mens,Gafes y demostrarán, 
con la división de ejercicios que prevfepe fe fey (fe 
contabilidad y la Real iostruccio» de 25 (fe JB»ero 
de 4 8qQ , y clasificación de conceptos qu? m?rP? él 
artículo 49. :

4.° Los créditos pendientes de cobró e» fi» del, mes 
apterior.

2.9 Los valores descubiertos y contraídos ep qj (fe; 
fe cuenta por rentas y ventas yepcidas p» el iqismo^

3.9 Los aumentos de valores que proceda hacer pop 
rectificación de errores anteriores.

4.9 El total importe del cargo.
5.a Las cantidades que á cuenta se hayan rec?u - 

dadó é ingresado en las Tesonerías.
6.9 Los valores que deban anularse por b?ja* ó 

abonos justificados, y rectificaciones 4» equivocación,, 
nes padecidas anteriormente.

7 .9 El total importe de fe data.
8.® Y per ú ltim o, los débitos pendientes de co^m  

para el mes siguiente.
Art. 8f). Las Administraciones principales de Ha

cienda pública facilitarán certificaciones de las resultas 
ó débitos pendientes de cobro que aparezcan de su úl
tima cuenta dé esta efese, para que sirva» dé funda
mento al cargo que debe comprender e» la primera co
lumna de 1a de Julio, del comisionado do ventas.

^ CUENTAS DE DEUDORES AL FONDO ESPECIAL D E VENDAS.

Art. 8 4. Las cuentas de deudores al fondo especial 
de ventas serán de dos clases, á saber :

4 '  Deudores al fondo especial de v en tas , por los 
bienes de propios, beneficencia é instrucción públic??
• 2.a Deudores al fondo especial de ventas, cucnfe 

de fondos remitidos á la Deuda pública para invertir ejV 
rentas del 3 por 4 00.

CUENTAS D E DEUDORES AL F O ^ p p  ESPECIAL D E VENTAS pO R 

LOS BIEN ES DE PR O PIO S, BENIFJGENCIA É  INSTRUCCION 

PÚBLICA.

Arl. 82. Las cuentas de deudores al fo»da especial 
de ventas por los bienps de propios, beneficencia é ins
trucción pública , las rendirán los comisionados de ven
te* desde 4.9 de Julio prúxirap en los iippresQS qde les 
remitirá la Dirección general de Contabilidad; serán 
mensuales, se referirán á fe* operaciones de liquidación 
y cobranza de las entregas ?1 contado y  vencimiento 
de los pagaré* procedentes de la venta 4e bienes y  re
dención y venta de censos de propios por el 80 por 
4 00 que corresponde á fe* pueWos, de beneficencia y 
de instrucción pública, y con la clasificación que de
termina al art. 56 demostrarán por medio de 
lum nas:

4 *. Lqs débitos, pendiente* da cobro en fin d d  mes 
anterior por décimas partea en metálico y pagaré* ven
cidos y no realizados.

2 .9 Los valores correspondientes al mes de la en d i
ta , con distinción de décimas partes en metálico cor
respondientes á la* ventas realizadas en el m ism o, de 
los pagarés que venzan en el citado mes y del to tal do 
dichos valores.

3 9 Los, aumentps que proceda hacer por rec ttfiw - 
cion de errores ú otras causas.

: 4.9 £1 ftoíal crédito ó recaudación en  metáliqo.
fi.9 Los ingresos realizados á  cuenta $n la tesore

ría de provincia , material ó virtualmente.
6.9 Las bajas que deban ser de abono por rectifi

caciones ú otras causas.



1* R  total importe de estas datas.
8,* Y por último, los débitos pendientes de cobro 

para el mes siguiente.
Árt. 83. El-cargo por valores realisables compro

bará con la data de la cuenta de bienes en venta . co
lumna de metilico, en la parte correspondiente al 8 0  

por 100 de propios, bienes de beneficencia é instruc
ción pública; y con la de pagarés i  plazo, columna de 
pagarés á realizar en el trimestre, en lo correspond ien-> 
te al importe de los de aquellas procedencias que deban 
realizarse, tanto por vencimientos naturales del mes, 
como por anticipación de plazos sucesivos.

La data por ingresos realizados ha de comprobar 
con el cargo y columna de ingresos de la cuenta del 
mismo mes, titulada de Acre
ventas , cuenta de los pueblas y con los
ingresos obtenidos por el mismo concepto, según la 
cuenta de Tesorería.

CUENTAS DE DEUDORES AL FONDO ESPECIAL DE VENTAS; 

CUENTA DE FONDOS REMITIDOS k LA DEUDA PÚBLICA PARA 

INVERTIR EN RENTAS DEL 3  POR 4 0 0 .

Art. 84. Las cuentas de deudores al fondo especial 
de ventas; cuenta de fondos remitidos á la Deuda publica 
para invertir en rentas del 3 por 4 00 , las rendirán los 
Contadores de Hacienda pública en los impresos que les 
remitirá la Dirección general de Contabilidad; serán 
mensuales y con distinción de procedencias, según el 
artículo 59 demostrarán en columnas :

4 ,9 Las cantidades que en fin del mes anterior re
sulten á cargo de la Deuda pública por fondos remiti
dos, y cuya inversión en rentas del 3 por 4 00 no esté 
justificada por el envío de inscripciones intrasfe- 
ribles.

2.a Las remesas que se hagan durante el mes á la 
Tesorería de la propia Deuda , tanto por envío material 
de fondos como por medio del giro, para invertir en 
rentas del 3 por 4 00.

3 .* La suma de estos dos conceptos.
4.* El importe efectivo de las inscripcion2S intras- 

feribles emitidas y remesadas por la Deuda á favor de 
los pueblos y corporaciones.

Y 5.* El remanente ó saldo que resulte contra la 
Tesorería de la Deuda al terminar el mes, que consti
tuirá la primera partida de cargo de la cuenta inme
diata.

Art. 35. Las remesas que comprenda la segunda 
columna confrontarán con las datas que por este con
cepto figuren en la cuenta de la Tesorería , y las ins
cripciones remitidas por 1̂ 3 oficinas de la Deuda , con 
el cargo que su ingreso produzca en las cuentas de la 
misma Tesorería.

CUENTAS DE ACREEDORES.

Art. 36. Las cuentas de acreedores se dividirán en
4 .* Acreedores por obligaciones del ramo.
2.a Acreedores al fondo especial de ventas.

CUENTAS DE GASTOS PÚBLICOS Ó SEA DE ACREEDORES POR 

OBLIGACIONES DEL RAMO DE BIENES NACIONALES.

Art. 37. Las cuentas de gastos públicos ó sea de 
acreedores por obligaciones del ram o, las rendirán los 
Contadores de Hacienda pública en los impresos que les 
remitirá la Dirección general de Contabilidad, serán men
suales ; se referirán á las operaciones de la liquidación 
y pago de las obligaciones del expresado ramo que de
ban figurar en los presupuestos generales del Estado, y 
demostrarán con la división de ejercicios que previene 
la ley de Contabilidad y la Real instrucción de 2 5 de 
Enero de 4 850 y clasificación de servicios que marca 
el art. 63:

4 .* Las obligaciones pendientes de pago en fin del
mes anterior.

1.a Las contraidas en el mes de la cuenta.
3 /  Los aumentos que deban tener por rectifica

ciones y anulación de los pagos que se reintegren en 
el mes.

4 /  El total cargo.
5.* Lo pagado á cuenta por las Tesorerías.
6.* Las bajas justificadas y por rectificaciones que 

proceda datar en el mes.
7.* La totalidad de las datas.
8.* Y las obligaciones pendientes de pago para el 

o e s  siguiente.
Art. 88. La documentación de esta cuenta se ar

reglará en un todo á las reglas establecidas por punto 
general para las de su clase en la citada instrucción 
de 25 de Enero de 4 850 y disposiciones posteriores.

Art. 89. Las Contadurías comprenderán en la cuen

ta especial de gastos públicos del ramo do bienes na* 
clónales del mes de Julio próximo las obligaciones que 
resulten sin satistacér en la general del mes actual.

Art. 90. Las cuentas de acreedores al fondq espe
cial de rentas serán de dos clases, á saljer:

4 .* Acreedores al fondo especial de ventas ; cuenta 
de los pueblos y corporaciones.

2.* Acreedores al fondo especial de ventas; cuenta 
de adquisición de rentas del' 3 por 4 00.

CUENTA DE ACREEDORES AL FONDO ESPECIAL DE VENTAS;

CUENTA DE LOS PUEBLOS Y CORPORACIONES.
e

Art. 9 4. Las cuentas de acreedores al fondo espe
cial de ventas; cuenta de los pueblos y corporaciones, las 
rendirán los Contadores de Hacienda pública en ios im
presos que les remitirá la Dirección general de Conta
bilidad; serán mensuales, y con las distinciones de 80 
por 4 00 de los bienes de propios, bienes de beneficen
cia y bienes de instrucción pública , demostrarán por 
medio de columnas:

4 • Los créditos que resulten á favor de los pue
blos y corporaciones en fin del mes anterior por pro
ductos de los bienes de su pertenencia recaudados y no 
invertidos,

2.a Los ingresos efectivos ó por formalizacion ob
tenidos en el mes de la cuenta por entregas al contado 
y realización de pagarés anticipados y vencidos.

3.* El cargo total de la Tesorería ú favor de los 
pueblos y corporaciones.

4.* Las entregas que durante el mes se hagan en 
efectivo á  los pueblos , corporaciones y establecimien
tos para objetos autorizados por la ley y en los casos de 
resultar déficit en sus rentas.

5 /  El descuento que se abone por anticipación de 
plazos procedentes de los propios bienes.

6.9 El valor efectivo de las inscripciones intras- 
feribles que la Dirección de la Deuda extienda y remita 
á favor de los pueblos y corporaciones.

7.9 La data total.
8.9 Los créditos que resulten al terminar el mes á 

favor de los pueblos , corporaciones y establecimientos 
por fondos de su pertenencia, ingresados y no inver
tidos.

Art. 92. En la columna de ingresos obtenidos en 
el mes se acreditará el total importe datado en la cuen
ta de deudores al fondo especial por los bienes de pro
pios, beneficencia é instrucción pública, columna de 
ingresos realizados en Tesorería; y las datas por los tres 
conceptos que comprende esta cuenta comprobarán las 
cantidades salidas de Tesorería con la misma aplicación.

CUENTA DE ACREEDORES AL FONDO ESPECIAL DE VENTAS;

CUENTA DE ADQUISICION DEL 3 POR 4 00.

Art. 93. Las cuentas de acreedores al fondo especial 
de ventas; cuenta de adquisición de rentas de 3 por 4 00, 
también serán mensuales; las rendirá la Tesorería de la 
Deuda pública, y demostrarán en el cargo el importe 
de los fondos que ingresen en dicha Tesorería por reme
sas de la de provincia para la adquisición de las rentas 
del 3 por 4 00, y en la data las cantidades que se hu
bieren invertido, todo con la debida distinción de fon
dos de propios, beneficencia é instrucción pública.

Se acompañará á estas cuentas, en justificación del 
cargo, relaciones que demuestren la procedencia de 
los expresados fondos y las provincias que los hubie
ren remitido. La data , ó sea la compra del papel, se 
justificará en ios términos prevenidos en las instruccio
nes del ramo, uniendo además una relación expresiva 
de las provincias y acreedores á cuyo favor se emitan 
las inscripciones equivalentes á la Deuda recogida.

CUENTA DE ADMINISTRACION DE FRUTOS.

Art. 94. Las cuentas de administración de frutos y 
efectos las rendirán los comisionados de ventas desde
4,9 de Julio próximo en los impresos que les remitirá 
la Dirección general de Contabilidad; serán mensuales, 
y demostrarán con distinción de artículos y por medida, 
peso, número, según proceda, con arreglo al sistema de 
pesas y medidas que rige en Castilla , lo siguiente:

Por deudores:
4.° Los débitos pendientes de cobro en fin del mes 

anterior.
2.a Los frutos y efectos que deban recibirse por 

rentas vencidas en el de la cuenta * préstamos al renue
vo , rectificación de cuentas y demás causas.

3.* El cargo total.
4.9 Los frutos y efectos que se reciban durante 

el mes.

5.# Las baja* qae por rectificaciones ú otras cansas 
deban sufrir durante el mismo.

6.* El total de estas datas.
í *  Y los débitos que resulten sin cobrar el tormi-

par el mes.
Por acreedores:

4.9 Los frutos y efeetqs que se deban á los acree
dores al principiar el mes.

2.° Los que corresponda recibir durante el 
mismo.

3.9 Los aumentos que á sus créditos corresponda 
hacer por rectificación de cuentas ú otras causas.

4.9 El total de estos cargos.
5.9 Los frutos y efectos que se entreguen á los 

acreedores durante el mes.
6.9 Las bajas ó rectificaciones que proceda hacer 

durante el mismo.
7.9 La totalidad de estas datas.
8.9 V los frutos y efectos que se deban al terminar 

el mismo.
Por almacenes y paneras:

4 .s Las existencias en almacenes en fin del mes 
anterior.

2.a Los frutos y efectos recibidos en el de la cuenta,
3.9 El total de estos cargos.
4.a Los frutos y efectos salidos de almacenes du

rante el mes por ventas al contado, pago de cargás y 
gastos, y demás conceptos.

5 .9 Las bajas que deban datarse por averías, rec
tificación de cuentas ú otras causas,

6.° La totalidad de estas datas.
7.a Y por último, los frutos y efectos que resulten 

existentes en almacenes at terminar el mes de la 
cuenta.

A esta parte de la cuenta acompañará una relación 
intervenida por la Contaduría, que exprese la clase, pe
so, número ó valor de los frutos y efectos vendidos; su 
valoren venta, y la cuenta de rentas públicas en metá
lico en que se haya cargado su importe.

Art. 95. Las cuentas á que se refiere el artículo 
anterior tendrán la comprobación y documentación si
guiente:

4,a Los frutos y efectos recibidos que comprenda 
la data de la primera parte ó sea la de deudores en fru
tos, constituyen el cargo de la de almacenes y paneras, 
y deben comprenderse por las mismas cantidades en la 
columna de rentas cobradas y icintegros de préstamos.

2.9 La data de frutos y efectos entregados á los 
acreedores que comprende la segunda parte, comproba
rá con la columna de la data por pago de cargos y gas
tos , de la de almacenes y paneras.

3.9 Los préstamos al renuevo que se daten en la 
columna de este mismo título de la cuenta de almace
nes y paneras, se comprenderán á la vez en la columna 
de préstamos al renuevo que se halla en el cargo de la 
cuenta de deudores en frutos.

4.° El reintegro de estos mismos préstamos debe 
figurar á la vez, cuando se verifique, en la segunda 
columna del cargo de la cuenta de almacenes y pane
ras, y en la de reintegros de préstamos de la data de la 
de deudores en frutos.

5.9 La justificación en las tres partes en que se 
subdivide la cuenta de administración de frutos, de los 
aumentos y bajas que no tienen su comprobación na
tural en las mismas cuentas, se verificará en los térmi
nos prevenidos en la Real instrucción de 2 5 de Enero 
de 4 850 y disposiciones posteriores.

6.9 Los débitos á cobrar y las obligaciones á pagar 
en frutos que resulten de las cuentas respectivas al mes 
de Junio, que rindan los Administradores de Hacienda 
pública, se comprenderán en las primeras columnas de 
las de los comisionados de ventas respectivas á Julio 
próximo, y se justificarán con certificaciones que expi
dan las mismas Administraciones.

7.9 Y se cargarán asimismo los comisionados en 
su cuenta de almacenes y paneras del mes de Julio de 
las existencias que resulten en fin de Junio á cargo de 
los administradores, de las cuales deben entregarse con 
las formalidades establecidas.

CUENTAS DE RECAUDACION DE LOS PRODUCTOS EN RENTA.

Art. 96. Las cuentas de recaudación de productos 
en renta las rendirán los comisionados de ventas en los 
impresos que les remitirá la Dirección de Contabilidad; 
se referirán tan solo á las cantidades que deben recibir 
inmediatamente por productos de las rentas de los bie
nes del Estado, del clero y de secuestros, y entregar 
mensualmente en las Tesorerías de Hacienda pública; 
serán mensuales, y  demostrarán en el cargo las cantida-

ctei ingresadas en w  poder y en las comisiones snbal- 
ternas con distinción de ejercicios y clases de bienes de 
que procedan las rentas, y en la data las entregas que 
hagan en tesorería,con expresión déla fecha y número 
de las cartas fie pago que á su favor expidan los Teso- 
reros,

El cargo de estas cuentas se justificará con cargaré- 
mes totalizados por la Contaduría, y la data con, las car
tas de pago que expidan los Tesoreros á favor de los co
misionados principales expresivas de las cantidades en
tregadas y de los ramos ó bienes de que procedan.

En estas cuentas no d^be aparecer existencia al
guna por la obligación que Atienen los comisionados de 
hacer entrega mensualmente en las Tesorerías de los 
fondos que reciban , según el art, 43 de la instrucción 
de 3 4 de Mayo último.

CUENTAS T RESÚMENES DE LOg TESOREROS DE PROVINCIA.

Art. 9.7. Los Tesoreros comprenderán en sus cuen
tas del Tesoro del año actual por ingresos y pagos por 
todos conceptos, los productos y gastos del ramo de 
Bienes nacionales, en esta forma;

En el cargo:
4.9 Los productos en renta y venta de los bienes 

del Estado, del clero y de secuestros , en un renglón 
manuscrito en el lugar que ocupa el de Loterías , Casas 
de Moneda y Minas, dentro de la llave de «valores del 
presupuesto de 4 855.)>

2.a Los productos del 80 por 4 00 de la venta de 
los bienes de propios, de beneficencia é instrucción pú
blica , en la división de operaciones del Tesoro, llave de 
« préstamos y fondos recibidos con obligación de rein
tegro » , con el título de fondo especial de ventas.

3.9 Los ingresos de pagarés de compradores de bie
nes del clero, en dicha sección de operaciones del Te
soro , renglón especial con aquel título antes de la llave 
de « giros y valores expedidos en este mes. »

4.a El ingreso de las instrucciones intrasferibles 
remitidas por la Deuda , en la llave que existe en la 
misma división de operaciones del Tesoro , con el epí
grafe «corresponsales y banqueros en el extranjero,» 
que quedará sin efecto , sustituyendo en su lugar el tí
tulo «fondos especiales de ventas remitidos á la Di
rección de la Deuda para invertir en rentas del 3 
por 4 00.»

5.9 Los reintegros que hagan los peritos agrónomos 
por cantidades que hubiesen recibido anticipadamente, 
en la parte de los ingresos por operaciones del Tesoro 
destinada á reembolso de anticipaciones y fondos facili
tados con obligación de reintegro á la Tesorería, en ren
glón especial de anticipaciones á peritos agrónomos.

En la data:
4 /  Los gastos del ramo de Bienes nacionales, al 

final de la relación de gastos de resguardo y adminis
tración de las rentas del presupuesto de 4 855, antes de 
los ejercicios cerrados, incluyendo los libramientos y 
documentos justificantes en una relación especial redac
tada con la clasificación que determine para dichos gas
tos el art. 63 de esta instrucción.

2.9 Los pagos de obligaciones y las datas de ins
cripciones intrasferibles que producen cargo al fondo 
especial de ventas, en la parte de operaciones del Te
soro, llave de «devolución de préstamos y fondos recibi
dos con obligación de reintegro » , y renglón manuscrito 
de fondo especial de ventas.

3.9 Las remesas á la Deuda pública destinadas á la 
compra de rentas del 3 por 4 0 0 por cuenta del fondo 
especial de ventas, en la misma sección de operaciones 
del Tesoro , dentro de la llave de « corresponsales y ban
queros en el extranjero,» cuyo epígrafe queda sin efec
to, sustituyéndole con el título de fondos especiales de 
ventas remitidos á la Dirección de la Deuda para invertir 
en rentas del 3 por 4 00.

4.a Las anticipaciones que se hagan á los peritos 
agrónomos, dentro de la llave de « anticipaciones y fon- 
dós facilitados con obligación de reintegro ,» en renglón 
especial de anticipaciones á peritos agrónomos.

5.° Las datas por pagarés de compradores de bie
nes del Estado, en renglón especial con el mismo título, 
antes de la llave de «giros y valores expedidos en 4 855 
que se han satisfecho y cancelado. »

Art. 98. Con las mismas aplicaciones comprende
rán los Tesoreros en los resúmenes semanales de ingre
sos y pagos del resto del año actual los respectivos al ex
presado ramo de bienes nacionales.

Art. 99. Los Tesoreros comprenderán igualmente 
en sus cuentas de operaciones del Tesoro del año ac
tual las respectivas al ramo de bienes nacionales en es
ta forma:

4 /  Las anticipaciones á los peritos agrónomos en
la primera parte y llave de «anticipaciones y fondos 
facilitados con obligación de reintegro.»

2.a Las remesas á la Tesorería de la Deuda para la 
compra de treses en la expresada parte prim era, des
pués de las negociaciones y canjes, con el mismo epí
grafe que figuren en las cuentas de ingresos y pagos.

3.a Las del fondo especial de ventas en la 'segun
da parte, y llave de « préstamos y fondos recibidos con 
obligación de reintegro.»

4 .a Los pagarés de compradores de Bienes naciona
les, en la tercera parte, renglón especial con el mismo 
título, antes de la sección de « giros y valores expedi
dos en 4 855. »

Art. 4 00. A las Administraciones principales de 
Hacienda pública corresponde rendir las cuentas del 
ramo hasta fin del presente mes, y solventar todos los 
reparos que las mismas originen.

Art. 4 04. Los comisionados de ventas rendirán, 
por lo que resta del año actual, las cuentas trimestra
les , tituladas de «productos en renta por frutos y  pro
ductos en renta por metálico » , que están obligados i  
rendir hasta fin del mes actual los Administradores 
principales de Hacienda pública, los cuales les entre
garán al efecto los impresos que les sobraren de los 
que les mandó la Dirección general de Contabilidad.

ESTADQS SEMANALES Y MENSUALES DE INGRESOS T  PAGOS 

DE SITUACION DEL FONDO ESPECIAL DS VENTAS.

Art. 4 02. Además de las cuentas que deben ren
dir las Contadurías, según queda prevenido, redacta
rán y remitirán los documentos siguientes:

A LA DIRECCION GENERAL DE VÉNTAS.

' Un estado en fin de cada semana que reasuma el 
importe de los ingresos y pagos, que por los ramos y 
obligaciones de bienes nacionales se hayan verificado 
durante la misma, según resulte del arqueo hecho en 
la Tesorería de provincia, conforme á lo que previene 
el art. 86 de la Real instrucción de 34 de Mayo úl
timo.

A LAS DIRECCIONES GENERALES DEL TESORO Y DEUDA 

PUBLICA,

Un estado en fin de cada mes que demuestre la 
situación del fondo especial destinado á la compra de 
rentas del 3 por 4 00 , ó sea la suma disponible para 
este objeto en la Tesorería de la provincia, en esta 
forma :

4.9 Los ingresos líquidos en metálico en la Tesore
ría, por producto del 80 por 4 00 de la venta de los 
bienes de propios, beneficencia é instrucción pública, 
ya procedan de fincas subastadas en la misma provin
cia , ó ya de pagos hechos como movimiento de fondos 
de otras Tesorerías.

2.a Los pagos efectivos que se ejecuten en el mes 
con aplicación á los fondos expresados.

3.a Las remesas en efectivo hechas en el mismo 
período á la Tesorería de la Deuda para invertir en 
rentas del 3 por 4 00.

4.a Y el saldo ó existencia disponible que resulte 
en la Tesorería para invertir en los objetos que deter
mina la ley de 4.a de Mayo, cuyo saldo figurará por 
primera partida en el estado del mes siguiente.

A LA DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD.

Un estado en fin de cada mes, cuyo modelo circu
lará la misma Dirección, que demuestre los ingresos y 
pagos que hayan tenido lugar durante el mismo por 
todos conceptos; distinguiendo en unos y otros:

4.9 Los que afectan á los fondos generales del Te
soro.

2.a Los que correspondan al fondo especial que, se 
destina por la ley á los pueblos y establecimientos de 
beneficencia é instrucción pública.

3.a Los que procedan de papel de la Deuda reci
bido en pago de ventas antiguas, que se remesa á la 
Deuda para su cancelación.

Y 4 . a Los que consistan de pagarés emitidos por 
virtud de las ventas hechas á consecuencia de la ley 
de 4.° de Mayo último.

De Real orden lo comunico á Y. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 30 de Junio de 4 8 55. ~  Juan 
Bruil.—Señor...


